
La  
(al igual que su predecesora y primera Guía de la colección sobre los desarrollos resi-

-
ble que ofrezca ayuda a administraciones públicas y equipos técnicos para entender las 

regeneración, restauración o naturalización. Muestra, a través de un análisis comparado 
de casos de estudio, cómo pueden abordarse desde la diversidad los retos que requieren 

-
nidades capaces de hacer frente a los desafíos y contribuir a lograr entornos urbanos más 
resilientes y sostenibles alineados con los ODS.

La obra ofrece un primer apartado teórico donde se recoge la historia del urbanismo en los 

que deben tenerse en cuenta a la hora de abordar las actuaciones de mejora paisajística. 
La metodología para hacerlo, basada en el solapamiento de las componentes urbanística, 
medioambiental e hidráulica del Plan Territorial Sectorial de Arroyos y Ríos de la CAPV, 
fomenta una lectura integral y multicapa de los espacios. Y el posterior análisis compara-
do de casos ofrece inspiración sobre las medidas a adoptar.

En el desarrollo del documento, desde el apartado teórico, al metodológico y práctico, 
se facilita el entendimiento sobre las escalas, fenómenos y dinámicas que afectan a los 

pormenorizada las medidas de mejora adoptadas en cada caso, ordenadas en base a los 
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01  Presentación

La «Guía de buenas prácticas en espacios fluviales» ha 
sido concebida como una herramienta recomendatoria y 
flexible que, a modo de muestrario, reúne diversos casos 
de éxito en materia paisajística sobre ámbitos fluviales. 
Este trabajo pretende facilitar a las administraciones pú-
blicas y a los equipos técnicos el entendimiento sobre las 
características y valores de distintos espacios, así como 
criterios de actuación y posibles medidas de regeneración, 
restauración o naturalización a adoptar para la mejora de 
los paisajes urbanos fluviales que caracterizan a la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, en adelante CAPV.

Figura 1.  Río Mañaria a su paso por el núcleo histórico del municipio de Durango. Fuente: elaboración propia
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	P resentación
	 01

El ser humano ha modificado el paisaje de forma muy im-
portante, pero su relación en nuestro territorio está ligada 
a los cursos de agua de una manera decisiva. En un te-
rreno de orografía tan complicada, los ríos y sus terrenos 
adyacentes han tenido un papel importante en una buena 
parte de los aspectos que marcan el desarrollo de la civi-
lización presente hoy en día. [...] Esta ocupación por parte 
del ser humano, como sostén de la actividad socio-eco-
nómica y como zonas de colonización, lleva asociada una 
preocupación general por la inundabilidad del territorio. 
(PTS de Ordenación de Ríos y Arroyos de la CAPV, 1999).1

[...] La correcta ordenación territorial de las márgenes de 
los ríos y arroyos constituye uno de los retos más impor-
tantes en la organización física de nuestro país. Los tris-
tes acontecimientos relativos a inundaciones provocadas 
por nuestros ríos con cierta periodicidad obligan a un aná-
lisis específico y profundo del tema. La configuración geo-
gráfica de nuestros valles, unida a su profundidad y a la 
escasez de suelo, han provocado una tendencia a ocupar 
urbanísticamente las escasas superficies de vegas exis-
tentes, con unos criterios de ordenación de márgenes en 
muchos casos poco generosos con las necesidades deri-
vadas de la capacidad de desagüe adecuada de nuestros 
ríos. (PTS de Ordenación de Ríos y Arroyos de la CAPV, 
modificación 2013). 2

1	 Plan Territorial Sectorial (PTS) de Ordenación de los Ríos y Arroyos de 
la CAPV —Vertientes Cantábrica y Mediterránea— aprobados definitiva-
mente mediante los Decretos 415/1998, de 22 de diciembre, 
y 455/1999, de 28 de diciembre, respectivamente.

2	 Modificación elaborada conjuntamente por la Dirección de Planifica-
ción Territorial y Urbanismo del Departamento de Medio Ambiente y 
Política Territorial de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma y la Agencia Vasca del Agua y aprobada definitivamente me-
diante el Decreto 449/2013, de 19 de noviembre. Disponible en: 
https://www.euskadi.eus/arroyos/web01-a2lurral/es/Figura 1.  Río Mañaria a su paso por el núcleo histórico del municipio de Durango. Fuente: elaboración propia

http://www.euskadi.eus/arroyos/web01-a2lurral/es/ 
http://www.euskadi.eus/arroyos/web01-a2lurral/es/ 
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En la presente Guía, tomando como base los crite-
rios de Ordenación fijados en el Plan Territorial 
Sectorial de Ordenación de los Ríos y Arroyos de 
la CAPV (PTS en adelante), se ha acometido la diag-
nosis y valoración del estado actual y de las inter-
venciones llevadas a cabo en una muestra represen-
tativa de espacios fluviales urbanos y rurales, que 
abarca los tres Territorios Históricos de la CAPV 
(Gipuzkoa, Bizkaia y Araba).

2.1. � Historia del urbanismo en 
los bordes de los ríos

«Ese es, quizás, el principal reto futuro, alcanzar una 
ordenación del territorio en la que el agua, sus eco-
sistemas y el respeto a su dinámica constituyan un 
elemento tutelar fundamental y un factor im-
prescindible para su definición.»3

Como bien podemos reconocer en una lectura sobre 
nuestro territorio, la mayoría de los asentamientos hu-
manos se han establecido en torno a fuentes de 
agua (Vázquez-Rodríguez, 2017). El elemento agua se re-
vela como indispensable para la supervivencia del ser hu-
mano, y las morfologías que genera en el paisaje, tales 
como el litoral marítimo, las riberas fluviales, las llanuras 
de inundación o los fondos de valle, han sido lugares es-
pecialmente seleccionados por ofrecer ventajosas carac-
terísticas para el desarrollo socioeconómico y como ejes 
de comunicación. La fertilidad de la tierra, la abundancia 
de recursos hídricos, la navegabilidad y comodidad para 
el transporte… han sido claros factores facilitadores en 
el devenir de los desarrollos urbanos ligados al cauce flu-
vial. Las ventajas que ofrecen estos espacios ha fomen-
tado un aprovechamiento de los entornos fluviales donde 

3	 Dirección de Aguas del Gobierno Vasco (2004), introducción al informe 
relativo a los artículos 5 y 6 de la Directiva Marco del Agua (2000/60/
CE).

se han establecido a lo largo de la historia pueblos y ciu-
dades y por ende, usos agrícolas, industriales... e in-
fraestructuras lineales (viarias y ferroviarias), así como 
infraestructuras de logística y mercantiles de mayor 
envergadura (puertos y aeropuertos) aprovechando es-
tos enclaves que funcionan como óptimos nodos de co-
nexión.

Figura 2.  «Eibar, encajonada entre montes, ha crecido a lo largo del 
cauce del río Ego». Fuente: egoibarra.eus

Particularmente la orografía y las características 
geomorfológicas del País Vasco, sobre todo en su 
vertiente cantábrica con estrechos valles, ha generado 
complejos retos urbanísticos y situaciones dispares de-
bido a la necesidad de concentrar gran parte de los 
asentamientos urbanos en escasas franjas de terri-
torio.

A través de un repaso histórico a lo acontecido, se puede 
resumir con la idea de que hasta el siglo  xix, los ríos 
constituían límites físicos naturales que limitaban la 
expansión urbana, siendo los puentes de barcas o puen-
tes de madera los únicos —aunque endebles— elemen-
tos que unían ambos lados del río, y por tanto, conecta-
ban pueblos e historias. Este hecho, unido al considerable 

02 I ntroducción
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miedo a las crecidas periódicas que sufrían los asenta-
mientos cercanos al curso fluvial, hizo del reto urbanístico 
de la época una ardua tarea para poder generar asenta-
mientos seguros y con potencial desarrollo.

A partir de finales del siglo xix, con la sustitución de las 
antiguas estructuras medievales de madera y la moder-
nización de los sistemas estructurales en hierro y piedra, 
los puentes se consolidaron como elementos determinan-
tes de interrelación y comunicación, como ejes de movi-
lidad urbana y territorial cuya funcionalidad fue tan im-
portante que, en muchos casos, se consolidaron como 
elementos patrimoniales de gran valor cultural. Com-
plementariamente, dieron comienzo las primeras obras 
hidráulicas de defensa frente a las avenidas fluvia-
les, que se realizaron sobre todo a principios del siglo xx, 
y que posibilitaron la transformación de las vegas y már-
genes fluviales. Estas circunstancias favorecieron la ex-
pansión urbana a ambos lados del río y fortalecieron la 
unión entre los espacios urbanos desarrollados en ambas 
márgenes.

A partir de este momento, la ciudad comienza a acer-
carse más al río y a ocupar los espacios colindantes 
al cauce, dándose principalmente dos circunstancias ge-
nuinas en paralelo.

Por un lado, en algunos casos el aprovechamiento hasta 
el límite del cauce fue notorio, ocupando grandes super-
ficies de terrenos llanos para el asentamiento de infraes-
tructuras industriales que repercutieron en que el eje del 
río funcionara a modo de trasera fluvial (como por ejemplo 
ocurrió durante el desarrollo industrial del área metropo-
litana de Bilbao). Las amplias explanadas generaban un 
efecto divisorio entre los asentamientos urbanos y el río, 
que se vio además incrementado con el desarrollo de in-
fraestructuras de comunicación interurbanas que recorrían 
el cauce en paralelo y a corta distancia.

Por otro lado, y en contraposición a este proceso de em-
pleo de las vegas fluviales con fines industriales y como 
ejes de comunicación, otra tipología de desarrollo ur-
banístico persiguió la valorización de la fachada flu-
vial y su monumentalidad, para hacer destacar la cons-
trucción de edificios emblemáticos, parques y paseos 
de ocio. Los espacios de transición entre la ciudad y el 
río se formalizaban así como ejes sociales (como por 
ejemplo ocurrió durante la época dorada de Donostia-
San Sebastián).

Figura 3.  Puente de Santa Catalina y obras de encauzamiento del río 
Urumea. Al fondo, el hotel Maria Cristina y el teatro Victoria Eugenia. 
Hacia 1912-13. Coloreada. Fuente: colección STM- Gregorio González 
Galarza

Figura 4.  Instalaciones de Altos Hornos de Vizcaya, en Bizkaia, aproxi-
madamente en 1960. Fuente: el carril.es

Figura 5.  Paseo de Francia o de los tilos (2015). Fuente: http://www. 
revistasansebastian.com

http://www/ 
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Finalmente, el crecimiento urbano exponencial ex-
perimentado en la segunda mitad del siglo  xx y prin-
cipios del siglo  xxi, originó de forma definitiva que el 
vínculo histórico que siempre había existido entre agua 
y ciudad, derivara en una influencia irreversible y sin 
precedentes entre el desarrollo urbanístico y los 
ecosistemas hídricos4. En la CAPV, esta influencia se 
concentró especialmente a lo largo de todo su litoral y 
en aquellos pueblos y ciudades en los que el desarrollo 
industrial había sido más acusado. Acorde a este acon-
tecimiento, las Directrices de Ordenación Territo-
rial (DOT) de la CAPV (AAVV, 2019) establecen que las 
favorables características del relieve dadas por el mo-
delado del agua, unidas a la alta densidad poblacional 
fueron un detonante en la conversión de muchas vegas 
fluviales, estuarios y zonas húmedas en espacios inten-
samente presionados.

De forma simultánea a este hecho, cabe mencionar que 
las crisis industrial de finales del siglo xx y la con-
secuente obsolescencia de muchas zonas de actividad 
portuaria, así como de algunas zonas industriales de in-
terior ligadas a cursos de agua, propiciaron la transfor-
mación de estos lugares potencialmente estratégi-
cos en estado de deterioro en espacios urbanos de 
oportunidad. Se revalorizaron sobre todo a partir de la 
segunda mitad del siglo xx y, desde entonces, ha crecido 
la demanda por modificar su uso tanto para el desarrollo 
inmobiliario como para fines comerciales, sociocultu-
rales y turísticos. Este fenómeno de transformación del 
frente fluvial ha impulsado un proceso de regenera-
ción e integración de los ámbitos de borde de río 
en el tejido urbano y ha generado un impacto positivo 
en los pueblos y ciudades; abriendo paso a un nuevo pa-
radigma donde las urbes «se abren» al río y se revalo-
rizan las áreas adyacentes. Asimismo, la reconversión 
de estos espacios fluviales en nuevas centralidades ur-
banas ha supuesto una oportunidad para la creación 
de una nueva identidad/ imaginario del paisaje urbano 
vinculado al agua.

4	 Este fenómeno de crecimiento urbano desmesurado con una tendencia 
centrada en la conquista del espacio fluvial, ha sido muy notable en 
todo el Estado español (Pellicer, 2005; González et al., 2007; Burriel, 
2008; Duran y Pons, 2021).

2.2. � El papel de la Ordenación 
y Planificación Territorial 
en la CAPV

Tal como indican los registros históricos acontecidos en 
torno a estos espacios fluviales, muchas márgenes de ríos 
y arroyos han sido modificadas por fuertes expansiones 
urbanas, especialmente en la segunda mitad del siglo xx. 
Este hecho, junto con las dinámicas naturales del agua, ha 
repercutido en muchos casos en riesgos naturales prin-
cipalmente en forma de inundaciones (Vázquez- Rodrí-
guez, 2017).

La ordenación, la planificación y la gestión de estos espa-
cios fluviales constituye, por tanto, una tarea de gran com-
plejidad que requiere instrumentos y herramientas de 
planificación coordinadas entre sí y que aborden las 
necesidades y problemáticas desde una visión inte-
gral. En este sentido, cabe resaltar la complementariedad 
y la coordinación existente en la CAPV entre la planificación 
hidrológica y territorial que desde finales del siglo pasado 
ha experimentado un proceso de maduración conjunta (fi-
gura 6) para la consecución de los objetivos sociales, urba-
nísticos, medioambientales, económicos y de seguridad.

Como ejemplo de ello, y con el múltiple objetivo de evi-
tar estas catástrofes, ordenar los espacios fluviales y 
proteger los valores ecológicos de los ríos, el Gobierno 
Vasco promueve y aprueba en 1999 el ya mencionado 
Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Ríos 
y Arroyos de la CAPV (PTS), cuya última modificación 
data de 2013.

El PTS desarrolla tanto las determinaciones de las DOT 
como lo establecido en los instrumentos de planificación 
hidrológica de la CAPV, siguiendo dos vías: por un lado, 
concretando y materializando los criterios en cuanto a la 
protección a otorgar a los cauces para evitar inundacio-
nes en las diferentes avenidas de agua; por el otro, esta-
bleciendo los criterios de protección de las márgenes 
de los cauces en atención a su valor ecológico. Todo 
ello, para concluir en unos criterios de ordenación de los 
diferentes tramos de cada cauce teniendo en cuenta los 
usos que pudieran darse en sus márgenes, fundamental-
mente en lo relativo a usos urbanísticos y edificatorios 
(AAVV, 2013). Estas normas obligan a unos retiros míni-
mos en las márgenes que han dado lugar a unos es-
pacios fluviales de gran calidad u oportunidad.
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Durante la última década, la implementación de algunas 
de las directrices marcadas por el PTS ha tenido su re-
flejo en nuestro entorno mediante proyectos de rege-
neración de riberas, restauración o naturalización 
de paisajes fluviales que han repercutido en una mejora 
y acondicionamiento tanto de las márgenes como de los 
espacios urbanos circundantes. Estas actuaciones acome-
tidas a nivel local, no solo han enmendado problemáticas 
puntuales, sino que han repercutido en la mejora del sis-
tema de la cuenca fluvial.

Se trata de actuaciones en las que por lo general se ha 
dotado de más espacio a los ríos para revertir los 
riesgos naturales, se ha apostado por la socializa-
ción compatibilizando usos y recuperando entornos 
degradados, se ha puesto en valor el patrimonio li-
gado al agua y se ha reforzado la infraestructura 
verde a escala territorial.

En parte, estos entornos han sido objeto de interven-
ciones que han potenciado su resiliencia gracias a 
que los usos agrícolas e industriales de un número con-
siderable de espacios fluviales comenzaron a desapa-
recer a partir de los años setenta, lo que ha permitido la 
eclosión de proyectos de regeneración de riberas (Carré 
y Deutsch,  2015). Con todo ello, se ha accedido a dotar 
a los espacios fluviales de una nueva centralidad para 

la ciudadanía. Pero además del PTS, cabe resaltar espe-
cialmente el marco de referencia que suponen las actua-
les DOT que marcan unas pautas más actualizadas a la 
hora de actuar al respecto. El artículo  15, en concreto, 
establece una serie de directrices en materia de agua, 
alineadas con los objetivos de los instrumentos de 
planificación hidrológica de la CAPV. Entre ellas, se 
destacan:

Promover la restauración de la dinámica y morfología •	
de los espacios fluviales, estuarios y humedales, en las 
operaciones de regeneración y renovación urbana.
Adoptar criterios de intervención, combinando medi-•	
das estructurales y no estructurales, en función de los 
condicionantes de cada contexto: la exposición 
al riesgo de inundación y la condición del suelo en 
cuanto a su regulación y limitación de usos (suelo rural 
o urbanizado).

La accesibilidad a espacios verdes y el propio 
diseño de la trama urbana pueden ser elementos 
que generan o favorecen la salud en sus diver-
sas vertientes. (AAVV, 2019)

Asimismo, este mismo artículo contempla una serie de di-
rectrices a tener en cuenta, tanto en el PTS como en 
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Figura 6.  La planificación hidrológica y el planeamiento urbanístico de la CAPV: coordinación y maduración conjunta. Fuente: elaboración propia en 
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de las mencionadas, otras entidades y administraciones de Gipuzkoa, Navarra y Francia
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las demás herramientas de planeamiento urbanís-
tico:

Considerar el río como un elemento principal y priorita-•	
rio en la configuración del paisaje urbano.
Evitar, en la medida de lo posible, nuevos desarrollos •	
urbanísticos en zonas inundables.
Establecer unos márgenes generosos de retiro de la •	
edificación, en función del tamaño del río, y una orde-
nación espacial, más amplia, que favorezca la conser-
vación del ecosistema de ribera y refuerce la infraes-
tructura verde (IV), en especial en los ámbitos de suelo 
urbanizable que disponen de más suelo libre colindante 
con el cauce fluvial.
Promover la mejora de la capacidad drenante de los nú-•	
cleos urbanos mediante la permeabilización de los es-
pacios libres.
Compatibilizar las operaciones hidráulicas de preven-•	
ción de inundaciones con la conservación del patrimo-
nio cultural fluvial (puentes u otros elementos de inte-
rés).

Complementariamente a lo establecido en materia espe-
cífica de agua, las DOT contemplan pautas transversales 
para —entre otras cuestiones— fijar las Directrices en 
materia de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico en el planeamiento territorial y urbanístico:

Otorgar el tratamiento adecuado a las zonas sometidas •	
a riesgos de inundación, prestando especial atención 
a las áreas donde los condicionantes de inundación se 
superpongan a otros riesgos, incluidos los vinculados a 
la condición litoral.
Permeabilizar y vegetar los espacios públicos, fomen-•	
tando la infraestructura verde y las soluciones basadas 
en la naturaleza en ámbitos susceptibles de sufrir inun-
daciones y estrés térmico, y en particular el efecto isla 
de calor.

También se hace énfasis en la protección del carácter 
de los paisajes urbanos históricos, que no deben per-
der las referencias y elementos singulares que constitu-
yen el patrimonio construido —en este caso, ligado a los 
espacios fluviales—, para lo que se propone:

Cuidar las perspectivas paisajísticas del espacio ur-•	
bano, considerando un factor fundamental el trata-
miento de la relación del propio espacio con la edifica-
ción que conforma las fachadas fluviales.

Poner en valor los elementos patrimoniales (molinos, •	
ferrerías, astilleros de ribera, etc.) ligados al propio 
curso fluvial y fomentar su conexión a través de narra-
tivas comunes.

Por otro lado, cabe hacer referencia a la necesidad de dis-
minuir el impacto que subyace a la localización de 
los polígonos industriales cerca de cursos fluviales, 
por lo que las DOT recomiendan:

Promover la mejora de la integración de los polígonos •	
en los cauces fluviales, trabajando no solo sobre la pro-
pia edificación en su ordenación y composición esté-
tica, sino también sobre la calidad de los espacios pú-
blicos circundantes.
Impulsar programas de renovación integral del propio •	
espacio y la eliminación de construcciones degradan-
tes.

Finalmente, destacar las Directrices fijadas en cuanto a 
garantizar la conectividad ecológica del territorio, 
que abogan por mitigar los efectos de la fragmentación 
territorial producida por los asentamientos humanos y las 
infraestructuras grises (carreteras, ferrocarriles y otras in-
fraestructuras lineales), con el fin de reforzar los servicios 
que nos ofrece la naturaleza. En este sentido, como ya se 
ha mencionado, cabe destacar que los espacios fluviales 
urbanos objeto de análisis muestran, precisamente, una 
estrecha relación con asentamientos e infraestructuras, 
por ello se refuerza la necesidad de establecer unas pau-
tas que puedan:

Mejorar el acondicionamiento de los espacios, realizar •	
las tareas de restauración ecológica necesarias y supe-
ditar al cumplimiento de la función principal de la co-
nectividad ecológica frente a cualquier uso o actividad.

Por su parte, el Plan Hidrológico (PH) de la Demarca-
ción Hidrográfica del Cantábrico Oriental (ciclo 2022-
2027) aprobado por Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, 
y el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) 
para el mismo ciclo de planificación (2022-2027) —en pro-
ceso de tramitación final— constituyen los documentos de 
referencia de planificación hidrológica de la CAPV. Ambos 
están elaborados por la Agencia Vasca del Agua (URA) para 
los ámbitos fluviales de las cuencas internas del País Vasco.

Dentro de los objetivos y programa de medidas que inclu-
yen estos planes, cabe resaltar la adecuación y adap-
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tación a las previsiones del cambio climático, princi-
palmente de las directrices orientadas a dar respuesta a 
los problemas ambientales y socioeconómicos deri-
vados de los cambios de frecuencia e intensidad de 
los episodios extremos de avenidas fluviales. En ge-
neral se espera que, los efectos sobre las variables hi-
drometeorológicas, deriven en una reducción general de 
las precipitaciones y un incremento de los episodios extre-
mos de inundaciones.

En un contexto de cambio climático, en el ámbito 
territorial de la CAPV, el mayor reto consiste en re-
ducir el riesgo de inundación de manera lo más 
compatible posible con la mejora medioambien-
tal del hábitat fluvial. (URA, Plan Hidrológico para el 
ciclo de planificación 2022-2027)

En relación a los retos medioambientales, y de inte-
rés para esta Guía, cabe destacar que la reciente actua-
lización de la planificación hace una reflexión sobre el 
avance en la mejora ambiental del sistema fluvial que ha 
supuesto la contención de las alteraciones morfológicas 
de los cauces experimentada en los últimos años. Este he-
cho se debe, en gran parte, a la complementariedad de las 
medidas estratégicas (para la protección de las masas su-
perficiales y del hábitat fluvial, y para frenar el deterioro 
morfológico) adoptadas en los anteriores ciclos de planifi-
cación hidrológica y urbanística.

Sin embargo, para el ciclo 2022-2027, se incide en la ne-
cesidad de seguir reforzando las actuaciones de 
restauración hidromorfológica y la rehabilitación del 
ecosistema fluvial. Para ello, se establecen unas líneas 
de actuación entre las que destacan la aplicación de so-
luciones basadas en la naturaleza (Natur Based Solu-
tions —NBS—).

Pero sin duda, el reto principal continúa siendo la se-
guridad hídrica en relación a la exposición de las zo-
nas urbanas a las inundaciones. En este sentido, para 
este ciclo 2022-2027 se mantienen los esfuerzos por con-
solidar la coordinación y vinculación entre los dos planes 
hidrológicos, el PH y el PGRI.

Entre las acciones necesarias para hacer frente a este 
reto, y que se recogen en ambos planes, se destacan:

Mejorar la •	 ordenación y la gestión de las zonas ex-
puestas a inundaciones, reduciendo al mínimo la po-
sible peligrosidad y el riesgo;
Continuar con el impulso de las •	 medidas naturales 
de retención del agua y reducción de las superfi-
cies impermeables.
Garantizar •	 la resiliencia de los espacios inundables, 
reduciendo la vulnerabilidad del territorio mediante la 
compatibilización de los usos ubicados en las zo-
nas inundables con la peligrosidad de los episodios 
extremos de avenidas.
Regular los usos del suelo en función del grado de •	
inundabilidad como mecanismo clave para no in-
crementar el riesgo.
Fomentar la •	 percepción y el conocimiento del 
riesgo que suponen las inundaciones, a través de pro-
gramas de sensibilización y formación.

La ordenación del territorio desde el planea-
miento urbanístico y la regulación de los usos y 
actividades a desarrollar en las zonas potencial-
mente inundables es el enfoque más eficaz para 
la prevención sostenible del incremento y/o miti-
gación del riesgo de inundación. (URA, Plan Hidro-
lógico para el ciclo de planificación 2022-2027)
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2.3. �J ustificación de la Guía 
de buenas prácticas 
en materia de paisaje

En el afán por reconocer la relación existente en-
tre el agua y el ser humano, son numerosos los plan-
teamientos que en el ámbito científico se han manejado 
hasta ahora para abordar su estudio: atendiendo a la con-
cepción del agua como elemento a gestionar a partir del 
control, desde la percepción social del riesgo, desde la 
óptica del diseño de sistemas sostenibles de depuración, 
regeneración y permeabilización, a partir de su asunción 
como bien común5 o como recurso estético y artístico, así 
como desde una perspectiva educativa y pedagógica. En 
definitiva, se ha avivado un amplio debate conceptual en 
torno a la noción de paisaje fluvial6.

Desde el ámbito de la Geografía, son muchas las publica-
ciones que han tratado la idea de waterscape ligada a la 

5	 Uno de los principios fundamentales de la Directiva Marco del Agua 
(2000/60/CE) y la nueva cultura del agua.

6	 Existen muchos y buenos trabajos sobre aproximaciones a este marco 
conceptual. Para profundizar sobre el tema se recomienda consultar 
Santasusagna y Tort, 2019.

tradición anglosajona, con una visión política y ecológica 
capaz de generar paisajes «híbridos» (Latour, 1991; Swyn-
gedouw, 1996, 1999 y 20015; Proctor 1998; Descola 2005; 
Zug, 2014; Karpouzoglou y Vij, 2017, etc.). Desmarcándose 
de estos planteamientos, también destaca el concepto de 
paysage de l’eau o paisaje del agua procedente de la 
literatura francesa y española, que pone el acento en la 
dimensión histórica, social y cultural de estos paisajes 
(Bravard et  al., 1995; Reyt, 1998; Béthemont y Bravard, 
2016; Pellicer et  al.,1994; Pellicer,  2001; Ribas, 2007; 
Mata Olmo y Fernández Muñoz, 2010; etc.).

El enfoque de esta Guía centra su mirada, sin em-
bargo, en una perspectiva histórico-urbanística que 
estudia predominantemente el tratamiento de las 
intervenciones en espacios urbanos fluviales. Este 
concepto, en un sentido amplio, hace referencia al espa-
cio de interacción entre ciudad y río, abarcando toda 
la llanura de inundación; es decir, centra su atención en 
todo el espacio urbanizado susceptible de ser inundado, 
así como las áreas periurbanas y rurales adyacentes (De-
lahaye, 2009). Dentro de estos espacios urbanos fluviales, 
la diagnosis se ha orientado de forma más exhaustiva ha-
cia la interfaz de contacto directo entre ciudad y agua, a 
las waterfronts entendidas con una mirada abierta que 
se extiende tanto a las fachadas marítimas como a las flu-
viales o lacustres (Gravari-Barbas, 1998).

Figura 7.  Interrelación del sistema urbano fluvial y sus beneficios. Fragmento del poster «Naturaleza, base del bienestar. Servicios de los Ecosiste-
mas». Fuente: Material de difusión y sensibilización de la Cátedra UNESCO sobre Desarrollo Sostenible y Educación Ambiental de la UPV/EHU
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La interrelación entre el ámbito acuático y el terres-
tre, genera ecosistemas singulares muy sensibles donde 
la Ordenación y el Planeamiento juegan un papel 
fundamental para entender los componentes en base a 
los que se ha de hacer frente, en la actualidad, a un am-
plio abanico de afecciones que merman la capacidad del 
sistema para atenuar las avenidas:

la alteración del caudal del agua y de las condiciones •	
geomorfológicas del mismo,
la disminución del bosque de ribera,•	
la impermeabilización del terreno,•	
la degradación y erosión de espacios,•	
el daño en los acuíferos,•	
la hiperextensión de actividades residenciales, indus-•	
triales y comerciales hasta el mismo borde,
la intensificación del uso agrícola,•	
etc.•	

[...] se requiere un cambio de tendencia en la forma 
de abordar los desastres naturales como las inunda-
ciones, pasando de medidas de defensa a medidas 
de gestión del riesgo que permitan una mejor 
convivencia con el fenómeno (URA, Plan de Ges-
tión del Riesgo de Inundación para el ciclo 2022-2027)

URUMEA (Txomin Berri, Donostia-San Sebastián)

IBAIZABAL (Durango)

ZADORRA (Abetxuko, Vitoria-Gasteiz)

Fuente: Diario Vasco

Fuente: Diario Vasco

Fuente: gasteizhoy

Figura 8.  Algunos ejemplos gráficos de los casos de buenas prácticas analizados donde, gracias a la Ordenación y el Planeamiento de los espacios ur-
banos fluviales, es posible la relación entre los usos sociales y recreativos y las dinámicas fluviales. Las imágenes de las inundaciones se corresponden 
con los episodios de intensas lluvias de diciembre de 2021. Fuente: elaboración propia, salvo imágenes donde se indica Diario Vasco
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La Comunidad Autónoma Vasca, en concreto, se caracte-
riza por un sistema fluvial dividido en dos vertientes 
—Cantábrica y Mediterránea— siendo la primera de 
ellas un espacio de topografía accidentada donde un 22% 
de su red fluvial atraviesa pendientes superiores al 30% y 
el 48%. La vertiente mediterránea por su parte, presenta 
un relieve más plano con solo un 13,3% del territorio con 
pendientes superiores al 30% (Ormaetxea y Sáenz de Ola-
zagoitia, 2018), circunstancia que genera una clara dicoto-
mía entre ambas.

Es precisamente en la vertiente Cantábrica, dada su 
abrupta fisiografía, donde se concentran las principa-
les problemáticas del medio acuático de la CAPV de-
bido a su alta densidad de población y a la escasa dispo-
sición de suelo, lo que ha fomentado la ocupación de las 
llanuras de inundación en torno a los cauces fluviales y 
estuarios7.

Al efectuar un acercamiento a estos espacios, llaman la 
atención las numerosas actividades productivas ligadas al 
sector primario e industrial, infraestructuras de comunica-
ciones, edificaciones o equipamientos, entre otros usos 
variados (usos regulados según la componente urbanís-
tica del PTS). También las márgenes cuyas condiciones 
naturales (contempladas en la componente medioam-
biental del PTS) han favorecido la conservación de la ve-
getación de ribera y marisma (figura 9), o, por el contrario, 
se han dado actividades que han repercutido en la degra-
dación y erosión de espacios, así como acuíferos dañados 
o cuyo abastecimiento natural se ha interrumpido. Ade-
más, son numerosas las actuaciones estructurales (de-
finidas según lo establecido en la componente hidráulica 
del PTS) encaminadas a controlar el cauce y a ampliar el 
margen de acercamiento al río.

7	 Asimismo, debemos tener en cuenta que la vertiente sur, limitada en 
su zona meridional por la Sierra de Arkamo y los Montes de Vitoria, 
presenta un clima suboceánico con lluvias menos abundantes origi-
nando ríos menos caudalosos que vierten sus aguas a la cuenca del 
Ebro.

Figura 9.  Vista aérea de los humedales de Salburua, al fondo Vitoria- 
Gasteiz. Fuente: wikipedia.org / Mariordo (Mario Roberto Duran Ortiz), 
2012

Una amplia relación de ámbitos de ordenación y ca-
suísticas son las recogidas en el PTS, las cuales se cla-
sifican en función de esas 3 componentes: urbanís-
tica, medioambiental e hidráulica. La caracterización 
de los espacios fluviales desde esta óptica tridimensio-
nal ayuda a comprender la magnitud y complejidad del 
sistema de paisajes fluviales que encontramos en la Co-
munidad Autónoma, desde los conformados por los gran-
des ríos que se han convertido en ejes de planificación 
como el Nervión-Ibaizabal (figura 10), a los que alimen-
tan los ecosistemas más ricos en biodiversidad como el 
Oka en la Reserva de la Biosfera de Urdaibai (figura 11). 
También son significativos aquellos cauces fluviales que 
discurren comprimidos en su tránsito por áreas urbanas, 
centros históricos y zonas industriales como el Cadagua, 
o los riachuelos y arroyos que en algunos casos discurren 
por el subsuelo total o parcialmente cubiertos (como por 
ejemplo el río Ego a su paso por Ermua y sobre todo en 
Eibar). Precisamente, cabe resaltar la importancia de mi-
rar no solo en superficie, sino también a la geología, los 
acuíferos y embalses que suponen reservas de recurso 
excepcionales, así como a la sensible dinámica de los hu-
medales y estuarios (figura 12).

03 �Ca racterización del 
paisaje fluvial en la CAPV
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Figura 10.  Vista aérea del Casco Viejo de Bilbao. Fuente: flickr.com / 
Jean- Pierre Dalbéra, 2009

Figura 11.  Vista aérea de la desembocadura del río Oka, 2012. Fuente: 
Irekia-Gobierno Vasco/Mikel Arrazola

Figura 12.  Vista aérea del Puerto de Pasaia, desembocadura del río 
Oiartzun, 2020. Fuente: pasaiaport.eus

La gestión del riesgo de inundación es una prioridad en el 
PTS, continuando así con una tendencia de largo recorrido 
y que ha ido adquiriendo cada vez más relevancia sobre 
todo a raíz de la implementación de la Directiva 2007/60/ 
CE para establecer un marco comunitario de actuación en 
la política de aguas (Berga-Casafont, 2011; Olcina y Diez-
Herrero, 2017). A nivel estatal, el Real Decreto 903/2010 
de Evaluación de Riesgos de Inundación en las Demar-
caciones Hidrográficas completa el marco normativo con 
respecto a los riesgos de inundación, (el cual consta de 
una primera fase de Evaluación Preliminar del Riesgo 
—EPRI—). Como consecuencia de la aplicación de dicha 
normativa, se identificaron 100 Áreas con un Riesgo Poten-
cial Significativo de Inundación (ARPSI), que sirvieron como 
base para que el PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos 
de la CAPV elaborase una amplia relación de ámbitos de 
ordenación, glosario de casuísticas y medidas vinculantes 
a adoptar8; todo ello con un sentido transversal que coor-
dine a las administraciones sectoriales implicadas en la 
Ordenación Territorial y el Planeamiento Urbanístico y que 
permita un tratamiento integrado que comprenda las varia-
bles hidráulica, urbanística y medioambiental.

Durante la revisión y actualización de la EPRI llevada a 
cabo para el segundo ciclo de planificación hidrológica 
2016-2021, se realizó un análisis de los nuevos valo-
res de riesgo, donde se identificaron las zonas que 
habían experimentado cambios en la inundabilidad 
debido a la ejecución de actuaciones de defensa 
contra inundaciones, así como a las modificaciones to-
pográficas vinculadas a desarrollos urbanísticos en las 
márgenes y a la construcción de nuevas vías de comunica-
ción. Asimismo, se hizo una primera evaluación de los po-
sibles efectos del cambio climático, con los datos de los 
que se disponían. En resumen, se definieron nuevas zonas 
de riesgo y, otras, se modificaron y se fusionaron, dando 
como resultado la delimitación de 76 Áreas para el ámbito 
de la CAPV en la demarcación del Cantábrico Oriental.

8	 Medidas que han sido recogidas en el Plan de Emergencias ante el Riesgo 
de Inundaciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco (AAVV, 2015), 
que sustituye al Plan de Inundaciones vigente desde junio de 1999.
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Guía de buenas prácticas en materia de paisaje.  Espacios urbanos fluviales

Figura 13.  Panorámica del río Urumea y una de las plataformas sobre el agua del parque de Txomin Berri, 2021. Fuente: elaboración propia
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Figura 13.  Panorámica del río Urumea y una de las plataformas sobre el agua del parque de Txomin Berri, 2021. Fuente: elaboración propia
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Se procurará potenciar los siguientes objetivos con el pro-
pósito de fomentar las actuaciones de mejora paisajística 
de los espacios fluviales urbanos, tratando de adecuar-
los a unos estándares de calidad que otorguen a es-
tos ejes de un nuevo protagonismo y salvaguarda, 
al mismo tiempo que minimicen los riesgos naturales 
asociados:

  9

Ofrecer...

Propuestas de restauración 
en consonancia 

con los usos limítrofes

Las propuestas de mejora ecosistémica 
que favorezcan la continuidad funcional 
y ecológica de los cauces fluviales se 
centran en la consolidación y protec-
ción de las áreas de influencia de 
los espacios fluviales a su paso por 
las áreas urbanas. Al mismo tiempo 
que deben evitarse posibles peligros y 
minimizar riesgos de inundación en las 
zonas desarrolladas, los modelos deben 
proteger el espacio requerido por el río 
para frenar su degradación, discontinui-
dad e impermeabilización. Se trata de 
lograr un equilibrio entre la mejora 
de la calidad ambiental de estos es-
pacios, las previsiones hidrológicas y 
los usos existentes y futuros.

Pautas de ordenación 
para la salvaguarda 

de los valores paisajísticos

Las pautas y criterios generales de 
restauración, regeneración y naturali-
zación necesarios a la hora de interve-
nir en espacios fluviales urbanos darán 
respuesta a problemáticas concre-
tas detectadas que puedan servir como 
patrón identificable y replicable. En 
esta Guía se presentan referentes que, 
ordenados según su capacidad de inter-
vención dada por la componente urba-
nística, sirven para visualizar cómo se 
debe afrontar una mejora paisajística 
integral en cada caso.

Pautas de diseño sostenible 
y soluciones basadas 

en la naturaleza

Las propuestas de contención eco-
nómica y de intervención cerca-
nas al equilibrio sostenible y natural 
del sistema (Nature Based Solutions 
—NBS—) no implican grandes costes 
en cuanto a mantenimiento ni impactos 
paisajísticos. Para ello, se proporciona 
entendimiento sobre formas de diseño 
a implementar en la restauración, re-
generación y/o naturalización de los 
paisajes fluviales, para ampliar, ante 
todo, la capacidad de respuesta del sis-
tema (resiliencia) frente a los impactos 
derivados del cambio climático de una 
forma respetuosa9.

9	 Según los escenarios de cambio climático, se esperan menos episodios de precipitación, pero con precipitaciones más intensas, al igual que largos perio-
dos de sequía y una mayor frecuencia de olas de calor (Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes de Gobierno Vasco).

04 � Objetivos generales
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Fomentar...

El paisaje fluvial 
como corredor 

socioecológico y pedagógico

Hacer hincapié en propuestas de mejora 
que aboguen por la sensibilización so-
bre los ríos como fuentes de agua, ejes 
de movilidad activa y espacios de vida y 
salud que presten servicios ecosistémi-
cos. Para ello es necesario incrementar 
los servicios que brindan, tanto a nivel 
cultural (mejora sensorial, revaloriza-
ción estética, conocimiento científico, 
histórico, patrimonial e identitario, ac-
tividades recreativas y de ocio, etc.), 
como de regulación (control de las es-
pecies invasoras, control de enferme-
dades, contaminación, etc.) y abasteci-
miento (capacidad de drenaje, retención 
y almacenamiento).

Estrategias  
de gobernanza  

que sirvan como referente

Las propuestas para la implicación de 
los agentes sociales del lugar, en el 
caso de los paisajes fluviales, funcio-
nan para pasar de un diagnóstico con-
sensuado, a la definición de acciones 
concretas para que la población que 
habita en estos entornos priorice y pue-
dan promocionarse a través de organi-
zaciones ciudadanas. Se fortalece así, 
el derecho de la población, en su con-
junto, a disfrutar de forma cotidiana de 
un paisaje de calidad y garantizar un 
uso social del mismo.

Se recomienda consultar «Les contrats de 
rivière», referencia modelo en Francia10.

     

10	 Son programas voluntarios de estudios y trabajos plurianuales que tienen como objetivo la lucha contra la contaminación, la prevención del riesgo de inun-
daciones, la mejora de la gestión de estructuras y la concienciación de los/as usuarios/as. El procedimiento actualmente ha experimentado un auge debido 
al fortalecimiento de la cooperación intermunicipal y su promoción como un proyecto iniciado y financiado a nivel local (Brun, 2010).
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Las dimensiones y el alcance del estudio efectuado en la 
presente Guía se han dirigido hacia una escala de ca-
racterización y diagnosis a nivel micro —una fotogra-
fía fija de un espacio concreto (espacios fluviales)—. No 
obstante, el impacto generado por las actuaciones y 
por las medidas propuestas no solo repercute en la 
mejora del propio espacio, también a escala territo-
rial, fomentando una visión sistémica del paisaje fluvial 
que cualifica y posee potencialidades para mejorar tanto 
la calidad medioambiental, como el desarrollo socioeco-
nómico y el bienestar social de la población.

La metodología diseñada para el análisis y diagnosis de 
los espacios fluviales seleccionados en el ámbito de estu-
dio de esta Guía, toma como base contextual las direc-
trices marcadas en el PTS de Ordenación de los Ríos 
y Arroyos de la CAPV (AAVV, 2013). Gracias a una óp-
tica tridimensional dada por las componentes urba-
nística, medioambiental e hidráulica, se analizan las 
actuaciones de regeneración acometidas en los espacios 
seleccionados, planteando propuestas y medidas tenden-
tes a mejorar las eventuales carencias y afecciones detec-
tadas. Todo ello con el propósito de ofrecer pautas que fa-
ciliten la Gestión y Ordenación de los valores paisajísticos 
presentes en los espacios fluviales urbanos minimizando 
los riesgos derivados de la inundabilidad. Se han conside-
rado los siguientes aspectos del PTS:

1.  Las zonas de problemática homogénea y diver-
sas variables diferenciadas basándose en tres niveles de 
análisis:

Márgenes según su componente medioambiental.a)	
Tramificación de los cursos de agua según las cuencas b)	
hidráulicas, las tipologías de encauzamiento y las va-
riables de inundabilidad.
Márgenes según su componente urbanística.c)	

2.  Los criterios de actuación y objetivos generales 
se establecen para cada componente (urbanística, 
medioambiental e hidráulica), definiéndose las cualidades 
a tener en cuenta a la hora de actuar sobre la composición 
de los espacios fluviales.

3.  Las medidas a adoptar se diferencian según cada 
componente y según cada zona o tramo. Consecuen-
temente, en cada tramo, las indicaciones sobre los 3 ele-
mentos componentes se solapan y dan como resultado un 
conjunto de soluciones integrales multicapa que han de 
tratarse de forma simultánea.

COMPONENTE

URBANÍSTICA
COMPONENTE

MEDIOAMBIENTAL

CO
M

PO
N

EN
TE

HI
DR

ÁU
LI

CA
ORDENACIÓN 

ESPACIO  FLUVIAL

Figura 14.  Los 3 elementos componentes del PTS que establecen los 
condicionantes de partida de los casos de estudio. Fuente: elaboración 
propia

Partiendo de la base genérica dada por el PTS anterior-
mente expuesta y el desglose de tipologías que ofrece el 
propio documento, en esta Guía se escoge una muestra 
representativa de casos a analizar cuyas componentes 
establecen los condicionantes de partida. A continua-
ción se expone su relevancia:

Las •	 características medioambientales determinan 
las acciones para proteger y/o potenciar los VALORES 
SOCIOAMBIENTALES.
Las •	 condiciones hidráulicas de cada lugar ayudan a 
entender las derivadas de cada TIPOLOGÍA DE EN-
CAUZAMIENTO, y por consiguiente los riesgos de 

05 � Metodología
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inundación predeterminados a los que se tienen que 
enfrentar las zonas de ordenación.
La •	 componente urbanística determina la CAPACI-
DAD DE INTERVENCIÓN en función del nivel de de-

sarrollo urbanístico y centra las directrices a seguir con 
base en la Normativa Urbanística, así como define los 
retiros mínimos obligatorios y los usos permitidos en el 
ámbito fluvial.

Márgenes en zonas de interés naturalístico preferente
Márgenes con vegetación bien conservada
Márgenes con necesidad de recuperación

Zonas con riesgo de erosión y/o deslizamientos
Zonas de vulnerabilidad de acuíferos muy alta o alta
Áreas erosionables y vulnerabilidad de acuíferos

VI 600 km2 < C
V 2 
IV 2

2

2

2

2

2

Período de retorno 10 años (T-10)
Período de retorno 100 años (T-100)
Período de retorno 500 años (T-500)

Márgenes en ámbito rural
Márgenes ocupadas por infraestructuras de 
comunicaciones interurbanas
Márgenes en ámbitos desarrollados
Márgenes con potencial de nuevos desarrollos

PLANEAMIENTO_CLASIFICACIÓIN DEL SUELO

Suelo urbano
Suelo urbanizable
Suelo sistemas Generales

ZONIFICACIÓN DE MÁRGENES EN FUNCIÓN 
DE LA COMPONENTE MEDIOAMBIENTAL

TRAMIFICACIÓN DE LOS RÍOS EN FUNCIÓN
DE LA COMPONENTE HIDRÁULICA 

ZONIFICACIÓN DE MÁRGENES EN FUNCIÓN
DE LA COMPONENTE URBANÍSTICA
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Período de retorno 10 años (T-10)
Período de retorno 100 años (T-100)
Período de retorno 500 años (T-500)

Márgenes en ámbito rural
Márgenes ocupadas por infraestructuras de 
comunicaciones interurbanas
Márgenes en ámbitos desarrollados
Márgenes con potencial de nuevos desarrollos

PLANEAMIENTO_CLASIFICACIÓIN DEL SUELO

Suelo urbano
Suelo urbanizable
Suelo sistemas Generales

ZONIFICACIÓN DE MÁRGENES EN FUNCIÓN 
DE LA COMPONENTE MEDIOAMBIENTAL

TRAMIFICACIÓN DE LOS RÍOS EN FUNCIÓN
DE LA COMPONENTE HIDRÁULICA 

ZONIFICACIÓN DE MÁRGENES EN FUNCIÓN
DE LA COMPONENTE URBANÍSTICA

Figura 15.  Imágenes del visor del PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos, donde se muestra sobre plano topográfico la zonificación y/o tramificación 
de las márgenes en función de las diferentes componentes. Fuente: visor de las componentes del PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos de Euskadi
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5.1. �C riterios, objetivos y 
zonificación de márgenes como 
condicionantes de partida 
(resumen del PTS)

En los cuadros que se presentan a continuación, se 
describe de manera pormenorizada lo establecido 
en el PTS en relación a los criterios, objetivos genera-
les y zonificación de las márgenes fluviales, que sirven de 
aplicación para el desarrollo de esta Guía. Estos cuadros 
pretenden facilitar un entendimiento general del contexto 
del espacio urbano fluvial objeto de estudio:

    Componente medioambiental

I. CRIT ERIOS

CONSERVACIÓN DE LOS VALORES ECOLÓGICOS, PAISAJÍSTICOS, PRODUCTIVOS Y CIENTÍFICO-CULTURALES

DEFENSA ANTE RIESGOS COMO LA EROSIÓN, LOS DESLIZAMIENTOS Y/O LA VULNERABILIDAD DE ACUÍFEROS

RECUPERACIÓN DE ENCLAVES DEGRADADOS POR USOS O ACTIVIDADES INCOMPATIBLES CON SU VOCACIÓN INTRÍNSECA

II.  OBJETIVOS GENERALES

PRESERVAR LAS CONDICIONES NATURALES DE LAS MÁRGENES, FAVORECIENDO LA CONSERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN DE MARISMA O 
RIBERA EXISTENTE Y FOMENTANDO LA RECUPERACIÓN DE LAS MÁRGENES DEGRADADAS MEDIANTE LA REGENERACIÓN y RESTAURA-
CIÓN DEL ECOSISTEMA FLUVIAL.

III. Z ONIFICACIÓN DE MÁRGENES FLUVIALES

Los criterios de intervención y las medidas específicas a adoptar se fomentarán en función de la ZONIFICACIÓN DE LAS MÁRGENES según su 
componente Medioambiental.

ZM.1_MÁRGENES EN ZONAS DE INTERÉS NATURALÍSTICO PREFERENTE (ZINP)

ZM.2_MÁRGENES CON VEGETACIÓN BIEN CONSERVADA (VBC)

ZM.3_MÁRGENES EN ZONAS DE RIESGO DE EROSIÓN, DESLIZAMIENTOS Y/O VULNERABILIDAD DE ACUÍFEROS (ZR)

ZM.4_MÁRGENES CON NECESIDAD DE RECUPERACIÓN (NR)

ZM.1 ZM.2 ZM.3 ZM.4
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ZM.1 ZM.2 ZM.3 ZM.4

ZM.1_ZONAS DE INTERÉS NATURALÍSTICO PREFERENTE
Dentro de esta zonificación se encuentran las Reservas de la Biosfera, las Reservas Na-
turales y Biotopos Protegidos, los espacios de la Red Natura 2000, las áreas dentro de los pla-
nes especiales de protección y las Áreas recogidas en las DOT como Áreas de Interés.

ZM.1 ZM.2 ZM.3 ZM.4

ZM.2_MÁRGENES CON VEGETACIÓN BIEN CONSERVADA
Constituyen zonas de bosque de ribera con vegetación propia de los cauces fluviales, 
donde conviene preservar los tramos con presencia de aliseda bien conservada (alisos, fresnos, 
avellanos...), de bosques aún con presencia de especies naturalizadas o de plantación (platanus, 
chopos...) en su composición; y de vegetación propia de las zonas húmedas de las rías.

ZM.1 ZM.2 ZM.3 ZM.4

ZM.3_MÁRGENES EN ZONAS DE RIESGO* DE EROSIÓN, DESLIZAMIENTOS 
Y/O VULNERABILIDAD DE ACUÍFEROS
Se consideran dentro de esta zona áreas con suelos frágiles y/o inestabilidad de laderas 
próximas al cauce, con riesgo de sufrir problemas erosivos e incluso deslizamientos; así como 
las zonas vulnerables de contaminación de acuíferos.

*  Se deberá tener en cuenta el efecto intensificador del riesgo derivado del cambio climático. Ver 
apartado 5.4

ZM.1 ZM.2 ZM.3 ZM.4

ZM.4_MÁRGENES CON NECESIDAD DE RECUPERACIÓN
Se trata de márgenes y riberas degradadas, así como los tramos fluviales que hayan sufrido 
una disminución de su calidad ecológica.

Figura 16.  Ejemplo de zona con vegetación bien conservada (VBC) frente a parque fluvial y nuevo desarrollo residencial en Astigarraga. Fuente: elabo-
ración propia
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    Componente hidráulica

I.  CRITERIOS específicos de ordenación

DISPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DEFENSA EN BASE AL CÁLCULO HIDRÁULICO DE LAS ANCHURAS MÍNIMAS DE ENCAUZAMIENTO

ELIMINACIÓN DE OBSTÁCULOS Y ESTRANGULACIÓN EN LAS ZONAS DE FLUJO PREFERENTE

MEJORA DE LAS CONDICIONES DE DRENAJE

ELIMINACIÓN DE ENCAUZAMIENTOS CUBIERTOS Y COBERTURAS EXISTENTES

II.  OBJETIVOS GENERALES

REALIZACIÓN DE OBRAS DE ENCAUZAMIENTO QUE PERMITAN DEFENDER A UNA ZONA DE DESARROLLO URBANO O DE POTENCIAL DE-
SARROLLO URBANO DEL RIESGO DE INUNDACIÓN.

EN TODO CASO, ESTAS DEFENSAS DEBERÁN DISEÑARSE CON EL MÁXIMO RESPETO CON EL FIN DE PROTEGER EL PATRIMONIO NATURAL Y 
CULTURAL DEL SISTEMA FLUVIAL.

III.  Tramificación y variables

Los criterios de intervención y las propuestas específicas, se fomentarán según 3 variables:

TRAMIFICACIÓN DE LOS CURSOS HIDRÁULICOS según sus CUENCAS HIDRÁULICAS que incide en el cálculo hidráulico del dimensiona-
miento de las obras de encauzamiento. Se establece su segmentación en 8 tramos en función de la superficie de la cuenca afluente (km2) de 
cada punto:

RIESGO* INUNDABILIDAD. Se diferencian 3 niveles de peligrosidad según los periodos de recurrencia de las inundaciones:

T10_INUNDABILIDAD DE 10 AÑOS DE PELIGRO DE RETORNO
T100_INUNDABILIDAD DE 100 AÑOS DE PELIGRO DE RETORNO
T500_INUNDABILIDAD DE 500 AÑOS DE PELIGRO DE RETORNO

*se deberá tener en cuenta el efecto intensificador del riesgo derivado del cambio climático. Ver apartado 5.4.

TIPOLOGÍAS DE ENCAUZAMIENTO, que dependen de las dos variables anteriores, así como de la componente urbanística específica de cada 
zona:

CH.1_ENCAUZAMIENTO CON MUROS VERTICALES
CH.2_ENCAUZAMIENTO CON TALUDES LATERALES
CH.3_DOBLE ENCAUZAMIENTO: cauce permanente de aguas bajas y cauce de avenidas.
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CH.1_ENCAUZAMIENTO CON MUROS VERTICALES

CH.2_ ENCAUZAMIENTO CON TALUDES LATERALES

CH.3_ DOBLE ENCAUZAMIENTO

Figura 17.  Comparativa gráfica de las diferentes casuísticas de tipologías de encauzamiento: CH1, río Nervión a su paso por Bilbao; CH2, río Uru-
mea a su paso por el barrio Donostiarra de Martutene; CH3, río Zadorra a su paso por Vitoria-Gasteiz. Fuente: elaboración propia
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    Componente urbanística

I.  CRITERIOS específicos de ordenación

INTEGRACIÓN DE LOS CAUCES EN EL ÁMBITO URBANO

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL LIGADO AL PAISAJE FLUVIAL

COMPATIBILIZACIÓN CON LAS INTERVENCIONES PARA LA PREVENCIÓN DE INUNDACIONES

II.  OBJETIVOS GENERALES

PUESTA EN VALOR Y DESARROLLO PRODUCTIVO SOSTENIBLE

III. Z ONIFICACIÓN DE MÁRGENES FLUVIALES

Los criterios de intervención y las medidas específicas a adoptar, se fomentarán según la ZONIFICACIÓN DE LAS MÁRGENES según su compo-
nente Urbanística. En función de su nivel de desarrollo urbanístico general:

ZU.1_MÁRGENES EN ÁMBITO RURAL (MAR)

ZU.2_MÁRGENES OCUPADAS POR INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIÓN INTERRUBANAS (MOICI)

ZU.3_MÁRGENES EN ÁMBITOS DESARROLLADOS (MAD)

ZU.4_MÁRGENES CON POTENCIAL DE NUEVO DESARROLLO URBANÍSTICO (MPNDU)

ZU.1 ZU.2 ZU.3 ZU.4
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ZU.1 ZU.2 ZU.3 ZU.4

ZU.1_MÁRGENES EN ÁMBITO RURAL

Corresponden a las márgenes sin desarrollos urbanísticos, y por lo general, constituyen suelo 
clasificado como no urbanizable en el planeamiento urbanístico.

ZU.1 ZU.2 ZU.3 ZU.4

ZU.2_MÁRGENES OCUPADAS POR INFRAESTRUCTURAS

Corresponden a las márgenes que se encuentran ocupadas por las redes de infraestructu-
ras de comunicación: autopistas, autovías, líneas ferroviarias...

ZU.1 ZU.2 ZU.3 ZU.4

ZU.3_ MÁRGENES EN ÁMBITOS DESARROLLADOS

Constituyen las márgenes consolidadas, o semiconsolidadas, generalmente clasificadas como 
suelo urbano, o urbanizable, en el planeamiento urbanístico.

ZU.1 ZU.2 ZU.3 ZU.4

ZU.4_MÁRGENES CON POTENCIAL DE NUEVOS DESARROLLOS

Corresponden a las márgenes en sectores de suelo clasificado como urbanizable, o apto 
para urbanizar, donde se contempla un desarrollo urbanístico con bajo perfil de ocupación 
edificatoria. Básicamente, son sectores donde la disponibilidad de suelo libre colindante con el 
cauce permite una ordenación espacial más amplia de sus márgenes.

Figura 18.  Ejemplo de ZU.1: río Zumelegi (afluente del río Ibaizabal) a 
su paso por el municipio de Abadiño, Bizkaia. Fuente: elaboración pro-
pia

Figura 19.  Ejemplo de ZU.4: obras de urbanización del barrio Riberas de 
Loiola, en el municipio de Donostia-San Sebastian, tras la canalización 
del río Urumea. Fuente: eltrajedelosdomingos.wordpress.com (2015)
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5.2. �Ca racterización de los casos 
de estudio

En primer lugar se realiza una lectura general de las 
cuencas en las que se encuentran los casos de estudio 
escogidos para su análisis. Además de la descripción del 
medio físico y ofrecer datos demográficos relativos, se 
muestran detalles específicos sobre el devenir urbanís-
tico de la cuenca fluvial con respecto al Territorio Histó-
rico en el que se halla. Igualmente, se destacan algunos 
aspectos sobre elementos patrimoniales y eventos his-
tóricos que han estado ligados al suceder de los ríos y 
los núcleos urbanos que recorren a su paso. Asimismo, 
se mencionan aquellas herramientas y estrategias de 
Planificación y Ordenación —principalmente Planes de 
Acción del Paisaje (PAP), Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística (PGOU) y Planes Territoriales Parciales 
(PTP)— que han puesto en valor los espacios fluviales y 
que enmarcan las directrices a seguir en muchas de las 
actuaciones que se especifican.

En segundo lugar, para cada caso de estudio se ofrece 
una lectura multicapa de los espacios fluviales objeto 
de análisis. Se parte de una visión general sobre las con-
diciones de partida que han caracterizado el propio espa-
cio y fomentado unas u otras actuaciones, diferenciando 
si se trata de intervenciones de tipo estructural o superfi-
cial. Las actuaciones de tipo estructural hacen referencia 
a los casos en los que, partiendo de la base de que existe 
en mayor o menor medida, capacidad de intervención, se 
han realizado cambios morfológicos en relación al estado 
previo a la intervención. Estos cambios pueden incluir mo-
dificaciones topográficas, cortas, creación de islas, etc. 
Las actuaciones de tipo superficial, constituyen las inter-
venciones que no alteran morfológicamente el estado pre-
vio del ámbito de actuación. Generalmente se dan en si-
tuaciones donde el grado de consolidación urbana no deja 
mucho margen de actuación.

Finalmente, se detalla de forma pormenorizada cada 
una de las actuaciones acometidas así como pro-
puestas de mejora en relación al trabajo del urbanismo 
en los márgenes de los ríos, a las medidas más ingenie-
riles que revierten los principales riesgos naturales aso-
ciados a estos espacios o las estrategias de mejora eco-
lógica, ambiental y patrimonialización de los paisajes 
fluviales y en definitiva, su puesta en valor y mejora de 
la calidad de vida de la ciudadanía que vive en torno a 
ellos.

5.3. � Materialización gráfica de 
la caracterización de los casos 
de estudio

Además del trabajo descriptivo, con el objetivo de visua-
lizar gráficamente y así ofrecer una mejor comprensión 
de cada casuística específica en relación a la suma de las 
3 componentes se ha procedido a:

Recopilar y reinterpretar las capas de información •	
geográfica (áreas de regeneración urbana, manchas 
de inundabilidad —actualización 2021—, márgenes de 
servidumbre, ocupación del suelo, peligro de erosión, 
componentes del PTS, ortofotos antiguas y actuales, 
Red Natura 2000, itinerarios, etc.) de diversas fuentes 
para facilitar el acercamiento y comprensión de casos y 
formalizar cartografías de síntesis11.
Realizar •	 trabajo de campo para contrastar la informa-
ción obtenida por los visores, generar una interpreta-
ción propia de cada caso, así como tomar medidas y fo-
tografías de los lugares objeto de estudio.
Acompañar con una •	 selección fotográfica la descrip-
ción de cada cuenca y cada caso de estudio. Selección 
de fotografías representativas de amplio encuadre, fo-
tografías de detalles que facilitan la asimilación de los 
términos específicos detallados en el texto o fotogra-
fías, cuadros y/o infografías históricas que rememoran 
los elementos estructurantes identitarios asociados a 
los espacios fluviales.
Elaborar unas •	 secciones genéricas que, a modo de 
resumen y utilizando iconos de las componentes, sinte-
tizan la información específica descrita.
En algunos casos, se ha elaborado •	 material gráfico 
complementario para visualizar y facilitar la compren-
sión de las intervenciones, medidas y acciones llevadas 
a cabo. Estos gráficos constituyen principalmente axo-
nométricas espaciales generales, o planos técnicos y 
descriptivos.

11	 Además, en los casos en los que la influencia de las mareas tenga afec-
tación sobre el caso, se debe tener en cuenta el incremento del riesgo 
que supone la inundabilidad marina y la subida del nivel del mar. 
Esta información geográfica, elaborada por IHOBE para el proyecto 
KOSTAEGOKI, el cual se enmarca en el Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático (PNACC), está disponible para su consulta en el visor 
de geoeuskadi.eus.
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5.4. � Impacto potencial de  
los efectos del cambio climático 
en el sistema fluvial

Actualmente, a lo establecido por el PTS sobre riesgos (zo-
nas vulnerables y definición de inudabilidad para cada pe-
riodo de retorno), habría que sumarle la problemática de-
rivada del impacto potencial del cambio climático como 
denominador común que incide en la dimensión am-
biental, social y en el comportamiento hidrológico de 
las cuencas fluviales. A efectos de aplicación de esta 
Guía, el reto radica en mitigar el riesgo y adaptarse al 
cambio progresivo de las variables climáticas en relación 
a los regímenes de precipitación y a la subida del nivel 
del mar, los cuales contribuyen a una mayor severidad 
de fenómenos climáticos extremos. La interacción de las 
grandes avenidas con la elevación del nivel del mar, las 
mareas, el oleaje... prevén un efecto intensificador, e 
incierto, sobre el riesgo natural de la inundación.

A todo ello se le suman factores no climáticos como el 
crecimiento socioeconómico, la impermeabilización de su-
perficies, la erosión —que incrementa el arrastre de se-
dimentos— y el actual sistema de drenaje urbano —en 
muchas ocasiones colapsado—, que aumentan la pro-
babilidad y el impacto de daños y pérdidas por inun-
dación en el medio urbano (AAVV, 2019).

La incertidumbre que subyace en la previsión pre-
cisa y concreta de afección del cambio climático, 
como puede ser la definición rigurosa de la recurrencia 
y la magnitud de las avenidas fluviales de los Mapas de 
Peligrosidad y Riesgo de Inundación (MAPRI), no impide, 
sin embargo, que a través de los estudios y la experien-
cia acumulada en la última década, se vaya mejorando y 
ampliando el conocimiento sobre dichos efectos. Esto per-
mite ir, poco a poco, implementando medidas más ade-
cuadas de adaptación y mitigación.

El análisis y la caracterización de los casos de estudio 
de la presente Guía se ha elaborado en el marco norma-
tivo del ciclo de Planificación Hidrológica (PH) de 2016-
2021, que en su revisión sobre el ciclo previo, ha tenido 
en cuenta factores de cambio, tanto para la definición 
de Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación 
—ARPSI— como para la elaboración de los mapas de 
inundabilidad. Por su parte, los planes hidrológicos para 
el ciclo de planificación 2022-2027, proporcionan estra-

tegias para alcanzar los objetivos de reducción del 
riesgo y mejora de la resiliencia ante inundaciones 
que habrán de tenerse en cuenta a la hora de in-
tervenir y transformar los espacios urbanos fluvia-
les. Estas estrategias, se alinean con lo establecido en el 
marco de adaptación al cambio climático de la CAPV12.

Como primera aproximación del impacto potencial en re-
lación al riesgo de inundación, de acuerdo con los estu-
dios disponibles, el PH 2022-2027 proporciona una valora-
ción preliminar actualizada. Ésta se basa, por un lado, en 
el análisis de las variables hidrometeorológicas y de los 
efectos de la subida del nivel del mar, y concluye, aunque 
con cierta incertidumbre, que la tendencia de cambio 
a medio-largo plazo será de incremento notable de 
los caudales, sobre todo de los periodos de retorno 
de 100 y 500 años. A esto hay que añadirle el desplaza-
miento de la zona intermareal hacia el interior.

Por otro lado, como ya se ha mencionado, el comporta-
miento hidrológico del sistema fluvial depende de otros 
factores no climáticos que incrementan el riesgo. Según 
los estudios, el factor más relevante en la genera-
ción de crecidas es la impermeabilización de super-
ficies, ya que impide la infiltración natural del agua en el 
terreno, y aumenta la cantidad y velocidad del agua de es-
correntía.

Estos análisis, concluyen en una valoración cualitativa 
del incremento potencial significativo del riesgo de 
inundación, especialmente en los tramos bajos de 
los ríos y estuarios. En este sentido, resulta importante 
atender a lo establecido en el PTS de Protección y Orde-
nación del Litoral de la CAPV (2007), que actualmente está 
en proceso de revisión para la incorporación de la variable 
del cambio climático.

12	 Proyecto H2O GUREA (2018).
	 Ihobe - Gobierno Vasco (2015). La Estrategia de Cambio Climático del 

País Vasco- KLIMA 2050.
	 Ihobe y Gobierno Vasco (2017-20018). Proyecto KLIMPACT.
	 Diputación Foral de Gipuzkoa (2018). Influencia del cambio climático 

en la inundabilidad de Gipuzkoa.
	 Azti Tecnalia y Gobierno Vasco (2018-2019). Vulnerabilidad, riesgo y 

adaptación de la costa de la CAPV frente al cambio climático.
	 Ihobe y Gobierno Vasco (2018-2019). Proyecto KOSTAEGOKI.
	 Agencia Vasca del Agua —URA— (2019). Influencia del cambio climático 

en la inundabilidad de Bizkaia.
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N.º CASO:

TIPO DE CASO
(municipio)

«TÍTULO CASO DE ESTUDIO»

CONTEXTO:  

COMPONENTE URBANÍSTICA 

COMPONENTE HIDRÁULICA

COMPONENTE MEDIOAMBIENTAL

SECCIÓN GENÉRICA: RESUMEN GRÁFICO DE LAS COMPONENTES DEL PTS

INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
LAS COMPONENTES DEL PTS

ORTOFOTO:
UBICACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO

TRAZADO FLUVIAL 
LÍMITE ÁMBITO ANÁLISIS

ZU.3 ZU.3

CH.1 CH.1

 características principales e 
históricas

 contextualización urbanística
 problemáticas ámbito-cauce  
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MATERIAL GRÁFICO REPRESENTATIVO:

imágenes, esquemas...

MATERIAL GRÁFICO DESCRIPTIVO:

imágenes, esquemas...

IMAGEN REPRESENTATIVA PRINCIPAL DEL CASO DE ESTUDIO

 potencial de transformación 
y retos a futuro

PROPUESTAS DE MEJORA

 acciones/obras hidráulicas
 acciones de ordenación  
 acciones medioambientales
 acciones de gobernanza

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS

Figura 20.  Ejemplificación tipo de la información recogida, y su correspondiente organización, para cada caso de estudio. Fuente: elaboración propia
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01  Presentación

Dada la amplia diversidad de casuísticas y paisajes que 
configuran el sistema fluvial de la CAPV, y para facili-
tar la adopción de medidas en función de cada caso, en 
esta Guía recogemos algunos ejemplos que puedan ser-
vir como referentes. Ello no quiere decir que el objetivo de 
la Guía sea llegar a toda la complejidad de tipologías que 
podemos encontrar en el territorio, pero sí, al menos, a las 
más características, singulares, identificables y replica-
bles. Para ello, se ha llevado a cabo una recopilación de 
ejemplos de restauración del sociosistema fluvial, gene-
ración de parques fluviales inundables, encauzamientos 
que brindan la oportunidad de resignificar la relación con 
el río, corredores fluviales, naturalización de los cauces, 
puesta en valor del patrimonio fluvial y regeneración ur-
bana de márgenes fluviales, entre otros. En este sentido, 
para entender el aporte de cada caso, se recomienda con-

sultar la columna de «JUSTIFICACIÓN DEL ESPACIO» de 
las figuras 21, 22 y 23.

Estos casos escogidos y recogidos en la Guía se distribu-
yen en función de los componentes basales (urbanísti-
cos e hidráulicos) y de la potencialidad para alcanzar los 
máximos en cuanto a requerimientos socioambientales.

En los siguientes cuadros se muestran los casos analiza-
dos por TH. En cada uno se presenta una breve descrip-
ción a modo de justificación de la elección del espacio 
fluvial como ejemplo de buenas prácticas en materia de 
paisaje. Todos se diferencian en función de encontrarse 
en una zona de suelo consolidado (SC), con posibilidad de 
transformación (ST), urbanizable (SU) o no urbanizado y 
sin necesidad de transformación (SNU).

06 � Ámbitos de estudio
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Municipio N.º 
caso Área

Tipología
Justificación del espacio

SC ST SU SNU

Cu
en

ca
 d

el
 O

ia
rt

zu
n

Er
rente




ria
 

1.1 Barrio 
Fanderia-Lartzabal •

Restauración socioambiental

Restauración del ecosistema fluvial, mejora y ampliación del acceso 
peatonal al río y formulación de parque público.

1.2 Puerto de Pasaia • •
Regeneración de la desembocadura y bahía

Ordenación del entramado de espacios de oportunidad en torno a 
la lámina de agua; fachadas fluviales, itinerarios públicos, espa-
cios de socialización, nueva urbanización y elementos del patrimo-
nio construido.

Cu
en

ca
 d

el
 U

ru
m

ea AS
TI

GA
RR

AG
A 

2.1 Barrio 
Urumea Berri • •

Naturalización del cauce y nueva urbanización

Ampliación del espacio asociado al cauce, formulación de parque 
inundable y nueva urbanización en zona limítrofe a cota salvaguar-
dada del flujo preferente.

DO
N

OS
TI

A-
SA

N
 S

EB
AS

TI
AN

 

2.2 Barrio 
Martutene •

Encauzamiento frente a alto riesgo de avenidas

Sustitución de puentes, defensa del núcleo habitado a través del 
uso de escolleras y muros de gravedad y regeneración del área de 
intervención.

2.3 Barrio 
Txomin Berri • •

Reurbanización y formulación de parque fluvial

Desarrollo urbanístico del nuevo barrio sobre muro de escollera, for-
mulación de parque fluvial inundable y rediseño de elementos cons-
tructivos inundables.

Cu
en

ca
 

de
l U

ro
la

ZU
M

AI
A 

3.1 Polígono Industrial 
de Basusta • •

Impulso del corredor fluvial en zona industrial

Actuaciones en el muro que defiende del río la zona del meandro 
donde se encuentra el polígono industrial del río, para asegurar la 
compatibilidad de usos y actividades con el buen estado ecológico 
del estuario y sus principales valores ecológicos.

Cu
en

ca
 

de
l D

eb
a

SO
RA

LU
ZE

 

4.1 Centro urbano •
Naturalización de encauzamiento en centro histórico

Tratamientos de naturalización en los entornos urbanos en los que 
el río ha sido muy transformado y análisis de los espacios de en-
cuentro con el río.

Figura 21.  Cuadro correspondiente a los casos de buenas prácticas del Territorio Histórico de Gipuzkoa. Fuente: elaboración propia
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Municipio N.º 
caso Área

Tipología
Justificación del espacio

SC ST SU SNU

Cu
en

ca
 d

el
 Ib

ai
za

ba
l

Du
rango




5.1 Centro urbano y 
nuevos desarrollos • •

Reactivación del sociosistema asociado al río

Vinculación de los espacios abiertos y fachadas del centro histórico 
así como de los nuevos desarrollos con el río y fomento de la malla 
verde que conecta las zonas verdes entre río y ciudad.

Abadi


ñ
o

5.2. Municipio y pueblos 
colindantes • •

Itinerario supramunicipal vinculado al curso fluvial

Eje de movilidad activa y socialización que recorre diversos parajes 
y combina tramos de sección y materialidad diferente que confor-
man el paisaje fluvial de la comarca.

Cu
en

ca
 d

el
 N

er
vi

ón

Bilbao




6.1 Barrio 
de La Peña • •

Restauración socioambiental

Actuaciones de restauración ambiental y mejora de los espacios so-
ciales en torno al cauce.

6.2

Casco Viejo, muelles 
del ensanche y 

antiguos Astilleros 
Euskaduna

•
Regeneración de márgenes

Cambio de uso en la zona tras cese de actividad industrial para la 
revalorización de las márgenes públicas y la nueva disposición de 
elementos que favorecen el acercamiento a la lámina de agua.

Cu
en

ca
 d

el
 C

ad
ag

ua

Zalla


 

7.1 Barrio 
Mimetitz • •

Actuaciones de defensa contra inundaciones

Ampliación y naturalización del cauce, formulación de área inunda-
ble (doble cauce) y canal de derivación.

Balmaseda







7.2 Centro urbano •
Naturalización y patrimonialización de centro histórico

Actuaciones en superficie que matizan el tratamiento de las facha-
das fluviales del centro histórico, la ordenación de los espacios pú-
blicos circundantes que acompañan al río y las que refuerzan la in-
fraestructura verde del cauce y sus orillas.

Zalla




7.3
La Herrera- 

Bolunburu (Zalla) 
y Calzada Real

•
Puesta en valor del patrimonio fluvial

Protección de los elementos de interés patrimonial, cultural y 
medioambiental ligados al río y que configuran el conector so-
cioecológico de la Calzada Real.

Figura 22.  Cuadro correspondiente a los casos de buenas prácticas del Territorio Histórico de Bizkaia. Fuente: elaboración propia

Municipio N.º 
caso Área

Tipología
Justificación del espacio

SC ST SU SNU

Cu
en

ca
 d

el
 Z

ad
or

ra

Vito


ria
-

Gasteiz



 

y 
entidades





 

locales



 

meno


r
es

8.1 Abetxuko • •
Valoración del patrimonio asociado al paisaje fluvial

Acondicionamiento y naturalización de elementos patrimoniales y 
de su entorno cercano.

8.2. Gamarra Mayor • •
Disminución del riesgo de inundación y acondicionamiento 
público

Obras de adecuación del cauce y formulación de red de caminos y 
entradas al parque fluvial.

Figura 23.  Cuadro correspondiente a los casos de buenas prácticas del Territorio Histórico de Araba. Fuente: elaboración propia
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Delimitación Subcuencas

U.H. en la provincia de Gipuzkoa

U.H. en la provincia de Bizkaia

U-H. en la provincia de Araba

Sistema hidrológico (corrientes y periodos de inundación)

Masas de agua

Municipios

7.4.1
7.5.1

7.7.17.7.3
7.7.2

7.8.1
7.8.2

7.6.1
7.6.2

7.5.2

Cadagua

Zadorra

Deb
a

Ibaizabal

7.2.1
7.2.2

7.2.3 7.1.2
7.1.17.3.1

Ur
ol

a

Urumea

Oiartzun

GIPUZKOA

 CUENCA DEL RÍO OIARTZUN
- Caso 7.1.1: Errenteria - Barrio Fanderia-Lartzabal 
- Caso 7.1.2: Errenteria - Puerto Pasaia (desembocadura)

 CUENCA DEL RÍO URUMEA
         - Caso 7.2.1: Astigarraga - Barrio Urumea Berri

- Caso 7.2.2: Donostia - San Sebastián - Barrio Martutene
            7.2.3: Donostia - San Sebastián - Barrio Txomin Berri

 CUENCA DEL RÍO UROLA
- Caso 7.3.1: Zumaia - Polígono de Basusta

 CUENCA DEL RÍO DEBA 
- Caso 7.4.1: Soraluze - centro urbano

BIZKAIA

 SUB-CUENCA DEL RÍO IBAIZABAL
       sollorrased soveun y  onabru ortnec -  ognaruD :1.5.7 osaC -

- Caso 7.5.2: Abadiño - Municipio y pueblos colindantes

  SUB-CUENCA DEL RÍO NERVIÓN
- Caso 7.6.1: Bilbao - Barrio de La Peña
- Caso 7.6.2: Bilbao - Casco Viejo, muelles del ensanche 
                      y antiguos Astilleros Euskaduna

 CUENCA DEL RÍO CADAGUA
- Caso 7.7.1: Zalla - Barrio Mimetitz
- Caso 7.7.2: Balmaseda - centro urbano
- Caso 7.7.3: La Herrera - Bolunburu (Zalla) y Calzada Real

ARABA

 CUENCA DEL RÍO ZADORRA
- Caso 7.8.1: Abetxuko
- Caso 7.8.2: Gamarra Mayor

7.1

7.2

7.3

7.4

7.5

7.6

7.7

7.8

Delimitación Subcuencas

U.H. en la provincia de Gipuzkoa

U.H. en la provincia de Bizkaia

U-H. en la provincia de Araba

Sistema hidrológico (corrientes y periodos de inundación)

Masas de agua

Municipios

7.4.1
7.5.1

7.7.17.7.3
7.7.2

7.8.1
7.8.2

7.6.1
7.6.2

7.5.2

Cadagua

Zadorra

Deb
a

Ibaizabal

7.2.1
7.2.2

7.2.3 7.1.2
7.1.17.3.1

Ur
ol

a

Urumea

Oiartzun

GIPUZKOA

 CUENCA DEL RÍO OIARTZUN
- Caso 7.1.1: Errenteria - Barrio Fanderia-Lartzabal 
- Caso 7.1.2: Errenteria - Puerto Pasaia (desembocadura)

 CUENCA DEL RÍO URUMEA
         - Caso 7.2.1: Astigarraga - Barrio Urumea Berri

- Caso 7.2.2: Donostia - San Sebastián - Barrio Martutene
            7.2.3: Donostia - San Sebastián - Barrio Txomin Berri

 CUENCA DEL RÍO UROLA
- Caso 7.3.1: Zumaia - Polígono de Basusta

 CUENCA DEL RÍO DEBA 
- Caso 7.4.1: Soraluze - centro urbano

BIZKAIA

 SUB-CUENCA DEL RÍO IBAIZABAL
       sollorrased soveun y  onabru ortnec -  ognaruD :1.5.7 osaC -

- Caso 7.5.2: Abadiño - Municipio y pueblos colindantes

  SUB-CUENCA DEL RÍO NERVIÓN
- Caso 7.6.1: Bilbao - Barrio de La Peña
- Caso 7.6.2: Bilbao - Casco Viejo, muelles del ensanche 
                      y antiguos Astilleros Euskaduna

 CUENCA DEL RÍO CADAGUA
- Caso 7.7.1: Zalla - Barrio Mimetitz
- Caso 7.7.2: Balmaseda - centro urbano
- Caso 7.7.3: La Herrera - Bolunburu (Zalla) y Calzada Real

ARABA

 CUENCA DEL RÍO ZADORRA
- Caso 7.8.1: Abetxuko
- Caso 7.8.2: Gamarra Mayor

7.1

7.2

7.3

7.4

7.5

7.6

7.7

7.8
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Delimitación Subcuencas

U.H. en la provincia de Gipuzkoa

U.H. en la provincia de Bizkaia

U-H. en la provincia de Araba

Sistema hidrológico (corrientes y periodos de inundación)

Masas de agua

Municipios

7.4.1
7.5.1

7.7.17.7.3
7.7.2

7.8.1
7.8.2

7.6.1
7.6.2

7.5.2

Cadagua

Zadorra

Deb
a

Ibaizabal

7.2.1
7.2.2

7.2.3 7.1.2
7.1.17.3.1

Ur
ol

a

Urumea

Oiartzun

GIPUZKOA

 CUENCA DEL RÍO OIARTZUN
- Caso 7.1.1: Errenteria - Barrio Fanderia-Lartzabal 
- Caso 7.1.2: Errenteria - Puerto Pasaia (desembocadura)

 CUENCA DEL RÍO URUMEA
         - Caso 7.2.1: Astigarraga - Barrio Urumea Berri

- Caso 7.2.2: Donostia - San Sebastián - Barrio Martutene
            7.2.3: Donostia - San Sebastián - Barrio Txomin Berri

 CUENCA DEL RÍO UROLA
- Caso 7.3.1: Zumaia - Polígono de Basusta

 CUENCA DEL RÍO DEBA 
- Caso 7.4.1: Soraluze - centro urbano

BIZKAIA

 SUB-CUENCA DEL RÍO IBAIZABAL
       sollorrased soveun y  onabru ortnec -  ognaruD :1.5.7 osaC -

- Caso 7.5.2: Abadiño - Municipio y pueblos colindantes

  SUB-CUENCA DEL RÍO NERVIÓN
- Caso 7.6.1: Bilbao - Barrio de La Peña
- Caso 7.6.2: Bilbao - Casco Viejo, muelles del ensanche 
                      y antiguos Astilleros Euskaduna

 CUENCA DEL RÍO CADAGUA
- Caso 7.7.1: Zalla - Barrio Mimetitz
- Caso 7.7.2: Balmaseda - centro urbano
- Caso 7.7.3: La Herrera - Bolunburu (Zalla) y Calzada Real

ARABA

 CUENCA DEL RÍO ZADORRA
- Caso 7.8.1: Abetxuko
- Caso 7.8.2: Gamarra Mayor

7.1

7.2

7.3

7.4

7.5

7.6

7.7

7.8

Delimitación Subcuencas

U.H. en la provincia de Gipuzkoa

U.H. en la provincia de Bizkaia

U-H. en la provincia de Araba

Sistema hidrológico (corrientes y periodos de inundación)

Masas de agua

Municipios

7.4.1
7.5.1

7.7.17.7.3
7.7.2

7.8.1
7.8.2

7.6.1
7.6.2

7.5.2

Cadagua

Zadorra

Deb
a

Ibaizabal

7.2.1
7.2.2

7.2.3 7.1.2
7.1.17.3.1

Ur
ol

a

Urumea

Oiartzun

GIPUZKOA

 CUENCA DEL RÍO OIARTZUN
- Caso 7.1.1: Errenteria - Barrio Fanderia-Lartzabal 
- Caso 7.1.2: Errenteria - Puerto Pasaia (desembocadura)

 CUENCA DEL RÍO URUMEA
         - Caso 7.2.1: Astigarraga - Barrio Urumea Berri

- Caso 7.2.2: Donostia - San Sebastián - Barrio Martutene
            7.2.3: Donostia - San Sebastián - Barrio Txomin Berri

 CUENCA DEL RÍO UROLA
- Caso 7.3.1: Zumaia - Polígono de Basusta

 CUENCA DEL RÍO DEBA 
- Caso 7.4.1: Soraluze - centro urbano

BIZKAIA

 SUB-CUENCA DEL RÍO IBAIZABAL
       sollorrased soveun y  onabru ortnec -  ognaruD :1.5.7 osaC -

- Caso 7.5.2: Abadiño - Municipio y pueblos colindantes

  SUB-CUENCA DEL RÍO NERVIÓN
- Caso 7.6.1: Bilbao - Barrio de La Peña
- Caso 7.6.2: Bilbao - Casco Viejo, muelles del ensanche 
                      y antiguos Astilleros Euskaduna

 CUENCA DEL RÍO CADAGUA
- Caso 7.7.1: Zalla - Barrio Mimetitz
- Caso 7.7.2: Balmaseda - centro urbano
- Caso 7.7.3: La Herrera - Bolunburu (Zalla) y Calzada Real

ARABA

 CUENCA DEL RÍO ZADORRA
- Caso 7.8.1: Abetxuko
- Caso 7.8.2: Gamarra Mayor

7.1

7.2

7.3

7.4

7.5

7.6

7.7

7.8

Figura 24.  Cartografía de ubicación de los casos de estudio según las cuencas hidrográficas y las unidades hi-
drográficas de la CAPV. Fuente: elaboración propia en base al plano de Unidades Hidrográficas de la CAPV y la 
información geográfica del portal de geoesukadi de euskadi.eus
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Figura 25.  Cuenca del Oiartzun. Fuente: elaboración propia

caso 7.1.2. Errenteria (desembocadura)

Puerto de Pasaia     

caso 7.1.1. Errenteria 
Barrio de Fanderia-Lartzabal

Oiartzun

0       10       20                         50km

Figura 26.  Cartografía de ubicación de los casos de estudio en la 
cuenca del Oiartzun. Fuente: elaboración propia

7.1.  Cuenca del río Oiartzun

La cuenca del Oiartzun13 es la más pequeña de la provin-
cia de Gipuzkoa, nace en Peñas de Aia y pasa de un escar-
pado relieve a la suavidad de las pendientes según nos 
acercamos a la desembocadura en la bahía de Pasaia. Ba-
hía en la que se desarrolla el puerto que lleva su nombre.

En el último tramo de la cuenca del Oiartzun, al paso del 
río por el municipio de Errenteria se detecta una acusada 
degradación debido a los frecuentes encauzamientos rea-
lizados con técnicas duras —tal y como se matiza en el 
PTS— (AAVV, 2013). Lo mismo ocurre en la propia bahía 
de Pasaia, que se encuentra intensamente antropizada, 
y donde apenas se perciben restos de vegetación de la 
marisma primitiva. En este tramo se concentran más de 
75.000 habitantes, factor clave en el entendimiento de la 
densificación urbana ligada a esta lámina de agua tan sin-
gular.

En la visión global que aporta el Plan de Acción del Pai-
saje (PAP) en el entorno del río Oiartzun —impulsado por 
el Ayuntamiento de Errenteria (AAVV, 2015)—, para re-
vertir esta degradación del paisaje, se prevén varias ac-
tuaciones que vaticinan una ocupación de las márgenes 
del río, el crecimiento de barrios cercanos, la reconver-
sión de áreas industriales en desuso o la regeneración 
medioambiental de los entornos más susceptibles por su 
alta probabilidad de erosión e inundación. Algunas de las 
actuaciones, consideraciones generales así como direc-
trices aportadas por el PAP son acogidas en esta Guía 
a modo de ejemplos de buenas prácticas en materia de 
paisaje.

Especialmente, objeto de análisis en esta Guía, nos cen-
tramos en dos espacios fluviales que se contemplan en el 
Tramo del río Oiartzun que discurre dentro de los límites 
del municipio de Errenteria y que llega hasta su desem-
bocadura en el Puerto de Pasaia (Tramo de Categoría  II 
(50 < C < 100 km2))14.

13	 El Plan Territorial Parcial (PTP) del Área Funcional de Donostia-San Se-
bastián (Donostialdea-Bajo Bidasoa) aprobado en 2016, define el río 
Oiartzun, desde Ergoien hasta su desembocadura, como uno de los 
cinco Corredores Fluviales Urbanos.

14	 Ver capítulo 5 de la Guía: Metodología, apartado 5.1 «Las componentes-
cuadros correspondientes a la componente hidráulica del PTS».
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Figura 27.  Vista aérea del puerto de Pasajes, desembocadura del río 
Oiartzun. Pasaia, Gipuzkoa. Fuente: Pradip J. Phanse/LURRAK

En el primer espacio fluvial objeto de análisis, el mean-
dro de Fandería-Lartzabal, en el término municipal 
de Errenteria (caso  1.1), se han acometido actuacio-
nes de restauración socioambiental en una zona con una 
alta probabilidad de inundación (T = 10 años), que limita 
con barrios residenciales y áreas deportivas previo en-
cauzamiento del río a su paso por el centro histórico. 
La segunda zona que requiere una especial atención, la 
desembocadura del río Oiartzun al mar, es donde se está 
impulsando el proyecto de regeneración de la bahía 
de Pasaia (caso 1.2 ) que busca mejorar el contacto ama-
ble del puerto con su entorno. Se trata de una pesquisa 
especialmente compleja teniendo en cuenta que los usos 
portuarios suponen una limitación importante y que se 
trata de una zona especialmente degradada por el aban-
dono de varias industrias. En el Plan Territorial Parcial del 
Área Funcional de Donostia-San Sebastián (Donostialdea-
Bajo Bidasoa) aprobado en 2016, este ámbito está defi-
nido como una de las Áreas de Carácter Estratégico 
(ACE)15 de la Bahía de Pasaia. De carácter recomendato-
rio, el documento establece una serie de pautas y estra-
tegias generales a seguir, entre las que destaca la me-
jora de la conectividad interurbana y se recomienda, entre 
otros, la consolidación del itinerario público de borde por 
el Sur de la Bahía desde Errenteria hasta Herrera.

15	 Área de Carácter Estratégico, definición del PTP Donostialdea, 2016: se 
identifican [...] una serie de ámbitos espaciales que, a pesar de sus muy 
diferentes condiciones orográficas, emplazamientos relativos dentro 
del área funcional, problemáticas infraestructurales y situaciones urba-
nísticas, presentan el denominador común de constituir los soportes 
territoriales y escenarios urbanísticos de los importantes procesos de 
transformación infraestructural y reordenación urbana que se proyectan 
sobre el Área Funcional en el futuro inmediato [...].

Adicionalmente, y relacionada con estas medidas, la Vía 
Verde de Arditurri constituye un eje de movilidad activa (pea-
tonal y ciclista) que funciona actualmente como elemento de 
conectividad supramunicipal y cohesionador de los munici-
pios a lo largo del corredor fluvial del Oiartzun, conectando 
la bahía de Pasaia con el Parque Natural de Aiako Harria.

ERRENTERIA, VILLA PESQUERA Y 
PUERTO INDUSTRIAL (y viceversa)

Errenteria, antes de villa industrial, era un antiguo puerto de 
mar donde la vida pesquera se activaba especialmente en 
la antigua lonja municipal (actual Plaza de los Fueros). Las 
fachadas de la plaza recuerdan a ese pasado marítimo y el 
Conjunto Histórico Artístico, que cuenta con multitud de ele-
mentos catalogados, hace lo propio. Al igual que la Alameda 
(figura 28), que evoca al pasado navegable del río Oiartzun.

Figura 28.  Paseo de la Alameda de Errenteria. Fuente: Javier Re-
cuerda Reina

Figura 29.  Antigua papelera de Errenteria. Fuente: PTS de Ríos y Arro-
yos (AAVV, 1999, 2013)
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Figura 30.  Antiguos depósitos de Campsa (1987). Fuente: Javier Re-
cuerda Reina

Igualmente, son varios los edificios emblemáticos de la 
villa ubicados en ese mismo eje fluvial que acompaña-
ron a la población en el devenir cotidiano y que en su día, 
supusieron hitos de importancia estatal, como por ejem-
plo, la antigua papelera situada en el centro histórico, o 
los antiguos depósitos de Campsa (figura 30 y figura 31) 
situados en la desembocadura del Oiartzun.

«Durante aproximadamente 20 años, con el producto 
llegando mayoritariamente por barco y bombeándolo 
a las instalaciones, las factorías estuvieron a pleno 
rendimiento. En los años punta (1975/1985) llegaron 
a superarse el millón de toneladas al año, descar-
gando en puerto 3 buques petroleros cada semana. 
Buques de más de 150 m de eslora y capacidad cada 
uno de ellos para aproximadamente unas 1.000 Tm. 
de fuel-oil». (Rodríguez, 2005)

Además, cabe destacar, el antiguo Matadero (figura  32) 
—obra de Fausto Gaiztarro— que aún permanece en pie 
y que se sitúa en el límite del barrio de Iztieta, frente a 
una amplia área de esparcimiento y zona de juegos infan-
tiles en directa relación con el río. Esta obra emblemática 
no solo supone un elemento de notoria representatividad 
en el pasado de la villa; «su presencia en el tejido urbano 
del municipio rompe la excesiva homogeneización de su 
trama y evoca con fuerza aquel primer tercio del siglo xx 
de Errenteria, la Manchester guipuzcoana» (AAVV, 2012).

Figura 31.  Solar vacío tras el desmantelamiento de los depósitos de 
Campsa. Enfrente, el barrio de Iztieta y el matadero en el vértice infe-
rior de la imagen. Fuente: Javier Recuerda Reina

Aguas arriba, en el barrio de Fandería, destaca el edificio 
del molino de Fandería. Elemento patrimonial destacado 
que es testigo mudo de la intensa actividad industrial que 
desde el siglo xv utilizó la fuerza motriz del agua para ge-
nerar la energía de la ferrería de Renteriola, la fandería 
de Aragorriola (siglo xviii), molino de cereales y fábrica de 
harinas (siglo xix) y fábrica de piensos en el siglo xx. Ac-
tualmente, el edificio del molino alberga un centro de in-
terpretación fluvial destinado a la puesta en valor del pa-
trimonio ambiental y cultural.

Figura 32.  Vista actual del Matadero. Fuente: elaboración propia
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Figura 33.  Cartografía de contextualización de los casos de estudio de la cuenca del Oiartzun, 1.1 barrio Fanderia-Lartzabal y 1.2. Puerto de Pasaia 
(ambos en Errenteria). Fuente: elaboración propia en base a trabajo de campo, base Cartográfica BTA-5 del GV (2019), Infraestructura de Datos Espacia-
les (IDE) de Euskadi, Información Geográfica del portal de GeoEuskadi, datos de ocupación de suelo (SIOSE, 2014), información y geolocalización de los 
elementos integrantes del Patrimonio Cultural Vasco y Servicio Web de Mapas conforme al perfil INSPIRE de ISO19128-WMS 1.3.0 denominado Domi-
nio Público Marítimo Terrestre (DMPT) del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
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Límite ámbito análisis

Figura 34.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona de 
análisis (1954). Fuente: elaboración propia sobre la documentación de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG)

Límite ámbito análisis

Figura 35.  Ubicación caso de estudio ((estado actual —2021—). 
Fuente: elaboración propia en base a ortofoto exportada de Google 
Earth

Caso de estudio 7.1.1

Barrio Fanderia-Lartzabal
(Errenteria)

«Restauración socioambiental»

Contexto

El área urbana de los barrios de Fanderia-Lartzabal, aun-
que de épocas distintas, es fruto de la expansión urbana 
del siglo xx impulsada por el traslado de las industrias ha-
cia el sur del núcleo histórico y la construcción de nuevas 
infraestructuras viarias como la AP-8. Ambos barrios se 
desarrollaron en antiguo suelo industrial de acuerdo con 
la normativa —NNSS de 1991 y el PGOU de 2014—, y 
responden a un modelo urbano que optimiza los asen-
tamientos residenciales con usos terciarios, equipa-
mientos y espacios libres.

Componente urbanística: 
ZU.2_margen izquierda infraestructuras de envergadura
          (GI-636, ferrocarril Madrid-Irún y carretera local)
ZU.3_ambas márgenes en ámbito desarrollado 

Componente hidráulica:
Sin actuaciones de encauzamiento

Tramo fluvial

T=10 /  T=500 ; (salvo barrio Fanderia: sin riesgo)  

II  (50 < C < 100 km2) 

Componente medioambiental: 
ZM.2 _zona vegetación bien conservada en ambas márgenes
          margen derecha: bosque de coníferas.
          margen izquierda: bosque atlántico de frondosas

ZU.4

ZU.3
CH.3 ZM.2ZM.2

Fanderia
Lartzabal

Figura 36.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 1.1- Barrio Fanderia- Lartzabal. Fuente: elaboración 
propia
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Sin embargo, la caracterización de estos barrios difiere. El 
barrio de Lartzabal se ubica en una zona inundable en la 
margen derecha del río Oiartzun. El espacio libre de entre 
15 y 30 metros que separa las edificaciones con respecto 
al cauce y colmata la fachada fluvial del conjunto resi-
dencial, acoge usos relacionados con el ocio y el deporte 
—campo de fútbol, paseos peatonales y ciclistas— vincu-
lados al cauce y un espacio verde, con una alta intensidad 
de uso, siendo muy valorados por la población. Además, 
tiene la ventaja de que sirve de llanura de inundación, lo 
que funciona como buffer de protección en cada episo-
dio de crecida.

Por otro lado, en la margen izquierda, el barrio de Fanderia 
constituye un asentamiento residencial más reciente, de 
baja densidad, construido a mediados de los 90, y cuya dis-
posición en 2 hileras paralelas de edificios ordenadas en 
torno al canal de La Fandería, permite generar un espacio 
libre interior, donde se ubica el antiguo molino de Fandería. 
A diferencia de Lartzabal, este barrio, con una distancia de 
retiro —servidumbre de protección— de 100  metros con 
respecto el río Oiartzun, responde a un modelo que ha per-
mitido mantener una relación más respetuosa en térmi-
nos socioambientales con el entorno fluvial, a través 
de la creación de espacios públicos vinculados al cauce: un 
parque fluvial —parque de la Paz— y varios paseos pea-
tonales y ciclistas entre los que se encuentra un tramo de 
la Vía Verde de Arditurri, que rodea el conjunto urbano de 
Fanderia para continuar hacia Oiartzun al suroeste, atrave-
sando el polígono industrial Talaia-Aranguren.

La zona de análisis de este caso de estudio constituye 
un Área de Riesgo Potencial Significativo de Inunda-
ción (ARPSI) identificada en la Evaluación Preliminar del 

Riesgo de Inundación impulsada por URA (AAVV, 2018) y 
que, previa intervención, mostraba un periodo de retorno 
de 10  años. Además, se trata de una zona que precede 
a un encauzamiento por la entrada del río en la trama ur-
bana consolidada. En este sentido, cabe destacar la re-
gata Lintzirin, que abastece al río Oiartzun y amplifica por 
tanto su caudal en este punto; todo ello genera un efecto 
cuello de botella en el discurrir del río hacia las márgenes 
encauzadas del centro histórico.

Con el objetivo de contrarrestar los riesgos natura-
les derivados de la situación descrita previamente, se 
ha llevado a cabo una intervención superficial y morfoló-
gica, gestionada por URA. Se han realizado obras de de-
fensa frente a inundaciones en la zona urbana, especial-
mente en el meandro de Fanderia-Lartzabal. Además, se 
ha hecho frente a las problemáticas que incrementaban 
el riesgo de inundabilidad, como la erosión del talud, la 
falta de vegetación capaz de contener y aumentar la infil-
tración del agua, la existencia de especies invasoras y la 
presencia de especies de gran envergadura (plataneros) 
que suponían un peligro por su riesgo de caída al cauce. 
Acompañando a las principales obras de bioingeniería de-
sarrolladas, muchas de las acciones que se apuntan a con-
tinuación forman parte de las propuestas contenidas en el 
«Plan de Acción del Paisaje en el entorno del río Oiartzun, 
Errenteria» (AAVV, 2015). Tanto las acciones de carác-
ter más urbanístico y de ordenación del espacio, 
como las mejoras medioambientales han generado un 
paisaje urbano fluvial de calidad, donde el río constituye 
el elemento principal que aporta beneficios a la sociedad, 
entre ellos, salud y calidad de vida. Esto subraya la impor-
tancia que se le ha dado a la complejidad del ecosis-
tema fluvial en el municipio.

Figura 37.  El Parque fluvial de La Paz y las edificaciones del barrio Fandería definen la imagen de fachada fluvial en este tramo del río Oiartzun. 
Fuente: elaboración propia



52

Guía de buenas prácticas en materia de paisaje.  Espacios urbanos fluviales

Acciones de buenas prácticas

En relación a la ordenación del espacio fluvial y con el 
afán de MEJORAR LA CONEXIÓN CON EL RÍO, se for-
maliza un acceso peatonal al cauce permanente (fi-
gura 38) y se habilitan lugares de esparcimiento y dina-
mización social como el parque de La Paz, en la margen 
izquierda, ubicado en el meandro, en la propia terraza fluvial.

Figura 38.  Formalización del acceso al cauce. Fuente: elaboración propia

Figura 39.  Sendero naturalizado, próximo al río. Fuente: elaboración propia

En cuanto a las áreas de ordenación, se detecta, por un 
lado, que se da un tratamiento más urbano al propio par-
que con grandes espacios abiertos de extensas pra-
deras verdes que son atravesados por los recorridos ac-
cesibles de materialidad dura y acompañados por árboles 
de alineación. En contraposición, los lugares de relación 
con el río presentan un carácter más naturalizado, 
con espacios más sombríos con vegetación frondosa de 
ribera y estrechos senderos de tierra que discurren próxi-
mos al agua (figura  39). Estos espacios se sitúan a una 
cota próxima a la lámina de agua, inferior que el resto del 
parque y la propia urbanización, y tienen la capacidad 
de absorber las crecidas del río, protegiendo los espa-
cios a cota superior. Cabe destacar que el mobiliario tanto 

en los claros como en las zonas más boscosas, sugieren 
cambios y diversidad de percepciones.

Por otro lado, el parque dispone de vías peatonales y ci-
clistas así como instalaciones deportivas y zonas de juego 
infantil. Existe una jerarquía y un tratamiento diferen-
ciado dentro de esta red de caminos que discurre por 
el parque (figura 40) que conectan los diferentes espacios 
deportivos, praderas de ocio y zonas de juegos infantiles. 
El recorrido principal, de unos 3 metros de ancho de ma-
terialidad dura (asfalto rojo y adoquín), constituye la Vía 
Verde de Arditurri y funciona como eje ordenador de los 
diferentes espacios y atmósferas del parque. Es de-
cir, que funciona como límite entre la parte más urbana y 
la parte más naturalizada, inundable, a cota más baja.

Fecha de la imagen: mar 2019 Las imágenes pueden estar protegidas por derechos de autor.

Street View - mar 2019

Parque de la paz

Angel Conde

Fecha de la imagen: nov 2019 Las imágenes pueden estar protegidas por derechos de autor.

Street View - nov 2019

AMD

Figura 40.  Jerarquía de recorridos y diferentes materialidades (arriba) 
y Vía Verde de Arditurri como eje-límite de la zona inundable (abajo). 
Fuente: Google StreetView

Esta red de caminos se introducen en la zona urbana re-
sidencial que limita con el parque y se conectan con los 
espacios libres del interior de manzana de la zona urba-
nizada (donde se ubica el molino restaurado de Fanderia), 
fusionando así el barrio de Fanderia con el parque de la 
Paz. En este sentido, la combinación de parque fluvial 
y el conjunto de edificaciones orientadas al río defi-
nen la imagen de fachada fluvial en ese tramo.
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Por su parte, una pasarela peatonal que cruza sobre 
el río y conecta las dos áreas urbanas (Fanderia y 
Lartzabal) facilita la movilidad peatonal y ciclista entre los 
barrios y sus espacios públicos complementarios. Así, se 
consolidan las fachadas fluviales de Fanderia y Lartzabal 
como un conjunto de parques, zonas de juegos y edifica-
ciones alineadas al cauce (figura 41).

Figura 41.  Instalaciones deportivas en el barrio de Lartzabal. Fuente: 
elaboración propia

Desde una perspectiva más funcional y ecológica del 
sistema fluvial, se han acometido acciones de REGENE-
RACIÓN MEDIOAMBIENTAL con el fin de mejorar la 
fluidez del río, recuperar el bosque de ribera y consolidar 
la margen izquierda del meandro.

Figura 42.  Restauración muro krainer. Fuente: elaboración propia

Para ello, tras ampliar la anchura del cauce en la con-
fluencia del río Oiartzun con la regata Lintzirin, se han rea-
lizado intervenciones de carácter blando como: la esta-
bilización del talud mediante la cobertura de ramas, el 
enrejado vivo y el muro Krainer para evitar los procesos 
erosivos que incidían perjudicialmente (figura 42). Además, 
se han eliminado las especies de flora invasoras y se 
han talado algunos plataneros de gran envergadura que 
suponían un peligro de caída y embotamiento del libre dis-

currir de las aguas. Igualmente, se ha reforzado la vege-
tación de ribera a través de la plantación de especies ri-
bereñas autóctonas. Acompañando, la señalética ofrece 
información de interés sobre las obras de bioingeniería 
acometidas e impulsa el aprecio al ecosistema fluvial. 
Todo ello ha repercutido en la mejora del hábitat fluvial.

Propuestas de mejora

Se destaca, por un lado, la mejora que supondría la PRO-
LONGACIÓN DEL PARQUE de la Paz hacia el espacio 
libre del barrio de Fandería, así como la PACIFICACIÓN 
DE LA VÍA RODADA de Dario Regoyos Kalea, para fo-
mentar el vínculo urbano-fluvial. Asimismo, en la otra 
margen, en Lartzabal, convendría culminar la pacificación 
de la vía rodada Darío Regoyos y activar las plantas ba-
jas susceptibles de acoger usos comunitarios (figura 43). 
Por otro lado, atendiendo al carácter supramunicipal del 
corredor socioecológico de la Via Verde de Arditurri, se-
ría recomendable continuar el TRATAMIENTO NATU-
RALIZADO DE ESTE PASEO FLUVIAL más allá del ám-
bito del caso de estudio y conectarlo, así, con el polígono 
industrial de Talaia-Aranguren. Complementariamente, 
sería necesario VINCULAR AMBAS MÁRGENES del 
entorno construido del polígono industrial al eje estructu-
rante que conforma el río, maximizando en la medida de lo 
posible las superficies permeables y atendiendo a la cali-
dad de la fachada fluvial (figura 44).

Figura 43.  Fachada fluvial Lartzabal. Fuente: elaboración propia sobre 
imagen de google Earth

Figura 44.  Polígono Talaia-Aranguren. Fuente: elaboración propia so-
bre imagen de google Earth
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Límite ámbito análisis

Figura 45.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona de 
análisis (1954). Fuente: elaboración propia sobre la documentación de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG)

Caso de estudio 7.1.2

Puerto de Pasaia
(Errenteria)

«Regeneración  
de la desembocadura y bahía»

Contexto

En la desembocadura del río Oiartzun nos encontramos 
ante el afán de impulsar un proyecto de regenera-
ción de la desembocadura del río y la propia bahía 
de Pasaia; la configuración de un nuevo espacio urbano 
que articule la trama de los municipios en torno a la lá-
mina de agua (Errenteria, Lezo y Pasaia) y conforme un 
único sistema de espacios públicos, de ocio, deporte, in-
fraestructuras de transporte, etc. Un conjunto de actua-
ciones estructurales que tratan de revertir la conno-
tación marginal de muchas de las zonas alrededor de la 
bahía y potenciar la conectividad de la trama urbana con 
el elemento agua.

El ámbito concreto objeto de estudio que resulta de es-
pecial interés en esta Guía —por las posibilidades de re-
generación que ofrece— parte del núcleo histórico fun-
dacional de Errenteria, llega hasta la desembocadura del 
Oiartzun, y engloba los barrios de Olibet-Casas Nuevas e 
Iztieta, así como el solar de Altzate (antiguo depósito de 
hidrocarburos Campsa (figura  48), que se establecen en 
ambos márgenes desarrollados.

ZU.3 ZU.3CH.1
CH.1

Componente urbanística: 
ZU.3 _ambas márgenes desarrolladas y ocupadas por núcleo 
histórico, antiguos usos industriales, barrios residenciales, 
áreas degradadas y usos portuarios en la aproximación a 
la bahía. 

Tramo fluvial

Componente hidráulica:
CH.2+CH.1 _muros verticales y taludes laterales 
T=500    

II  (50 < C < 100 km2)

 
Componente medioambiental: 

como «ría» dentro del PTS Litoral. 

Figura 46.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 1.2. Puerto de Pasaia (desembocadura). Fuente: ela-
boración propia
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Figura 47.  Panorámica actual del río Oiartzun a su paso por Errenteria; en la margen derecha solar vacío (antiguos depósitos de Campsa), a la iz-
quierda el barrio de Iztieta. Fuente: elaboración propia

Figura 48.  Antiguos depósitos de Campsa frente a frente del barrio de 
Iztieta (década de 1980). Fuente: Javier Recuerda Reina

Los barrios por los que discurre el eje fluvial contienen ti-
pologías edificatorias muy diferentes que responden a di-
ferentes períodos urbanísticos. Por un lado, el heterogé-
neo barrio de Olibet-Casas Nuevas en la margen derecha, 
responde a un crecimiento urbano consecuente de la acti-
vidad industrial propiciada por la proximidad del ferrocarril 
y del puerto. Actualmente se conservan rasgos de este pa-
sado fabril —antigua panificadora de Lekuona reconver-
tida en espacio sociocultural— que contrastan con torres 
de viviendas de hasta 16 plantas. Por otro lado, Iztieta, en 
la margen izquierda, construido tras la desecación de la 
antigua Vega de Iztieta a finales del siglo xx, constituye un 
barrio de morfología tipológica de ensanche, con algunas 
edificaciones con patio de manzana y otras de alineación 
al cauce; en su totalidad, es un barrio de altura homogé-
nea de planta baja + 6 con calles estrechas, aparcamiento 
en superficie y carencia de espacios libres. Finalmente, 
el solar de Altzate, inaccesible, delimitado por un muro, 
donde se planea un nuevo desarrollo urbano residencial 
con espacios públicos vinculados al eje fluvial.

puentes
bidegorri consolidado

conexiones peatonales 
potenciales

áreas consolidadas
fachadas del orientadas 

al río 
áreas con potencial 

de transformación y/o 
desarrollo urbanístico

núcleo histórico
patrimonio construido

1

1

2

2

-
dora Lekuona

antiguo 
Matadero

Figura 49.  Esquema río Oiartzun como eje vertebrador. Fuente: elabo-
ración propia

Teniendo en cuenta el complejo carácter de toda la zona 
dado por la amplia diversidad de edificaciones, usos y di-
námicas que se dan, resulta imprescindible la función 
vertebradora e integradora del sistema fluvial del 
río Oiartzun como eje central urbano. En este sentido, 
tanto los elementos urbanos, como los espacios libres y pú-
blicos vinculados al río, los barrios degradados con poten-
cial transformador, las edificaciones orientadas al cauce, 
entre otros, constituyen piezas fundamentales en la cohe-
rencia funcional y paisajística de todo el sistema fluvial (fi-
gura 49). Se debe tener en cuenta, por tanto, la potenciali-
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dad que supone que, en dirección a la desembocadura, el 
Oiartzun atraviesa diferentes zonas urbanas vinculadas al 
río pero con un denominador común que constituye un pa-
seo fluvial de sección variable que se genera sobre los mu-
ros de encauzamiento del río. Esta franja se corresponde 
con el espacio libre de servidumbre de protección de entre 
10 y 15 metros que separa las edificaciones del cauce.

Propuestas de mejora

En primer lugar, el TRATAMIENTO DE LA FACHADA 
FLUVIAL: Se propone un análisis de la repercusión de la 
calidad de las fachadas sobre el borde fluvial en torno a dos 
líneas temáticas: Por un lado, la composición distributiva y 
tratamiento de huecos, y por el otro lado, los colores, tex-
turas y materiales de revestimientos16. El objetivo se cen-
tra en establecer una serie de criterios compositivos a 
la hora de impulsar medidas de rehabilitación urbanas que 
puedan garantizar la imagen ordenada del conjunto 
de los bloques que vierten su mirada sobre el eje fluvial.

Figura 50.  Fachada fluvial del barrio de Iztieta. Fuente: elaboración propia

Además, se debe llevar a cabo una puesta en valor y 
FORMALIZACIÓN DE ESPACIOS DE SOCIALIZACIÓN 
LIGADOS A LA LÁMINA DE AGUA; zonas deportivas, 
espacios de juego infantiles, embarcaderos, servicios pú-
blicos, miradores y demás elementos que favorecen la 
relación e interacción cotidiana con el río y, por tanto, el 

16	 Esta propuesta de mejora se desarrolla en profundidad en la «Guía de bue-
nas prácticas en materia de paisaje en desarrollos residenciales de 1950-75» 
(de esta misma Colección) donde, basándose en criterios visuales y percep-
tivos, se hace hincapié en la salvaguarda de una composición de la escena 
urbana del barrio acorde a la idiosincrasia paisajística del lugar.

disfrute del mismo. Funcionan como espacios públicos nu-
cleares y requieren de un reacondicionamiento. En ese 
proceso, se ha de garantizar su integración en la ima-
gen urbana, y reforzar la conectividad entre los prin-
cipales polos de atracción. Por ejemplo, en el caso de 
Errenteria, trazando una continuidad entre la cota fluvial y 
el alto del barrio de Kaputxinoak que constituye el único 
punto desde donde se puede obtener una visión global 
de la desembocadura a un lado, y el fondo escénico de la 
Villa, al otro. Para ello, es clave tener en cuenta la ladera 
de la península de Kaputxinoak (figura 51), que el PAP de 
Errenteria (AAVV, 2015) ya detectaba como una zona de 
especial interés, donde se pudiera «recuperar el bosque 
litoral y regenerar un espacio notablemente degra-
dado» en 3 sentidos principales: eliminación de residuos 
existentes, revegetación, habilitación de conexión peato-
nal y formalización del punto más alto como mirador.

Figura 51.  Potencial mirador del río oiartzun, fondo escénico de la 
Villa de Errenteria. Fuente: elaboración propia

Por otro lado, resulta indispensable proceder a la REHABI-
LITACIÓN DEL PATRIMONIO CONSTRUIDO en la fa-
chada fluvial. En el centro histórico destaca como hito el 
proyecto de rehabilitación del Centro de Artes Escénicas (fi-
gura 52) que pretende su engarce con el espacio fluvial que 
lo limita gracias a la reconversión de la antigua panificadora 
Lekuona (AVPIOP, 2021) y la peatonalización de la vía. Se 
incluyen de esta forma, actividades económicas vincu-
ladas a la creatividad y el aprendizaje en el eje fluvial.

Para garantizar la función vertebradora del río Oiartzun, se 
debe conseguir la CONTINUIDAD DEL PASEO FLUVIAL 
que enlace el centro del municipio con la desembocadura del 
río por ambas márgenes (figura 53). Actualmente el paso de 
servidumbre se ve interrumpido debido a la prevalencia de los 
usos portuarios y la existencia de infraestructuras de comuni-
cación interurbanas que inhabilitan, además, el crecimiento 
de vegetación de ribera y marisma en el borde fluvial. Si-
guiendo los objetivos de conectividad interurbana en relación 
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a la apertura del itinerario público peatonal y ciclable de 
borde por el Sur de la Bahía desde Errenteria hasta Herrera 
(Área de Carácter Estratégico) se propone la liberación del 
paso de servidumbre entre el límite del DPMT y la lámina 
de agua. Todo ello, para implementar medidas de mejora que 
fomenten un trazado continuo y amable que conecte el paseo 
fluvial existente y la vía verde de Arditurri. Es importante que 
este tramo del itinerario cuente con mobiliario adaptado e 
iluminación a lo largo del recorrido, en especial en los tra-
mos sin salida, donde se debe revertir la falta de seguridad y 
la connotación «trasera» del río (figura 54).

Figura 52.  Antigua panificadora Lekuona reconvertida. Fuente: elabo-
ración propia

Figura 53.  Paseo fluvial que proveniente del centro del municipio en 
dirección a la desembocadura del río. Fuente: elaboración propia

Acorde con los objetivos medioambientales de las DOT, 
es importante que, en todo el recorrido (desde el centro 
urbano hasta la desembocadura), se refuerce el entra-
mado de la infraestructura verde, que actualmente lo 
forman una hilera de tamarindos de escaso porte y dis-
puestos en parterres individuales, donde el carácter mi-
neral del pavimento no favorece la continuidad del eje. En 
este sentido, se proponen medidas de naturalización del 
borde fluvial de carácter blando que puedan revertir 
el alto grado de impermeabilización de la zona, y favore-
cer el apantallamiento de los usos portuarios. Estas medi-
das mejorarían, por un lado, el ecosistema fluvial y por el 
otro, la calidad de la zona así como el bienestar de la po-
blación.

Figura 54.  Final del paseo fluvial «cul de sac». Fuente :elaboración propia

En el caso de NUEVA URBANIZACIÓN EN MÁRGENES 
con posibilidad de transformación, dentro de las propues-
tas de ordenación para el desarrollo integral de Altzate, 
según se indica en la Modificación Puntual del Plan Es-
pecial de Ordenación Urbana de Altzate-Errenteria/Lezo 
(AAVV, 2021), se contemplan varias actuaciones entre las 
que destacan, por un lado, la ordenación de la edifica-
ción de manera integral con el eje fluvial que garantiza 
la conexión entre el sistema urbano-fluvial, la salvaguarda 
del peligro de inundabilidad de la zona edificada y la crea-
ción de espacios de uso comunitario cultural-deportivo en 
planta baja vinculado al sistema fluvial. Por otro lado, y 
dentro de las revisiones y propuestas realizadas por URA, la 
mejora ambiental en el río Oiartzun a través de la naturali-
zación y recuperación ambiental de la escollera y la apuesta 
por un sistema de drenaje sostenible, que tiene como obje-
tivo trabajar sobre la transición natural entre el cauce y 
la zona urbanizada y «acercar» el río a la ciudad, creando, 
además, espacios que potencian la interacción entre los 
habitantes y la ría. Asimismo, se propone reforzar la mo-
vilidad activa a lo largo de un paseo fluvial ampliado y, adi-
cionalmente, se proyecta una pasarela peatonal y ciclista 
que conecta ambas márgenes de la ría e integra ambos pa-
seos. Todo ello contribuye a la redefinición y puesta en 
valor del conjunto de la fachada fluvial (figura 55).

Figura 55.  Propuesta de nueva fachada fluvial. Fuente: Modificación 
Puntual del Plan Especial de Ordenación Urbana de Altzate (AAVV, 2021)
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Figura 56.  Cuenca del Urumea. Fuente: elaboración propia

caso 7.2.3 Donostia
Barrio Txomin Berri

caso 7.2.1. Astigarraga 
Barrio Urumea Berri
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Figura 57.  Cartografía de ubicación de los casos de estudio en la 
cuenca del Urumea. Fuente: elaboración propia

7.2.  Cuenca del río Urumea

La cuenca del Urumea tiene un carácter intercomunita-
rio, ya que gran parte de su recorrido se halla en terri-
torio navarro, donde nace en los relieves montañosos 
del macizo de Cinco Villas. Pero el Urumea es además, 
la principal cuenca abastecedora de agua en la comarca 
de Donostialdea. Presenta por ello dos tramos princi-
pales diferenciados; por un lado la parte alta sin ape-
nas ocupación y, por el otro, la parte baja, compuesta 
por terrenos llanos de gran calidad que han favorecido 
los asentamientos urbanos e industriales. De hecho, 
210.000  habitantes se afincan en torno a esta cuenca, 
convirtiéndola en la más poblada de Gipuzkoa, según la 
información recogida en el portal web de la Diputación 
Foral de Gipuzkoa.

Antaño, el Urumea estaba marcado por la contamina-
ción papelera, pero cabe destacar que la calidad del 
agua ha mejorado de forma notable en los últimos 
años gracias a que gran parte de los vertidos son reco-
gidos en el Colector del Urumea y muchas de las empre-
sas asociadas al curso fluvial, han cerrado. Este hecho 
ha conllevado, además, la liberación y apertura a posi-
bilidades de transformación de las vegas fluviales ocu-
padas.

En cuanto a los factores hidráulicos, numerosos munici-
pios de la provincia de Gipuzkoa por los que circula el río 
Urumea se han visto obligados a dar respuesta a los pro-
blemas derivados de la alta probabilidad de inunda-
bilidad que existe en diferentes barrios de uso residen-
cial que colindan con el curso del río; según el PTS, este 
hecho se remarca especialmente en el tramo que discu-
rre aguas abajo de Hernani, donde las márgenes se en-
cuentran fuertemente humanizadas. De hecho, el tramo 
desde Hernani hasta Donostia-San Sebastián objeto de 
estudio de la presente Guía, se contemplaba como una 
de las zonas prioritarias para intervenciones de preven-
ción de inundación que se contemplaba en el Plan hidro-
lógico Norte III, como Área de Riesgo Significativo Poten-
cial de Inundación —ARSPI—, que tras la ejecución de 
las obras hidráulicas de defensa, fue revisada y actuali-
zada en la Evaluación del Riesgo de Inundación llevada 
a cabo para el segundo ciclo de planificación hidrológica 
2016-2021.

Además, en el Plan Territorial Parcial del Área Funcional 
de Donostia-San Sebastián (Donostialdea-Bajo Bidasoa) 
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aprobado en 2016, se define el Corredor Fluvial Urbano 
del Río Urumea, desde Ereñozu hasta su desembocadura, 
constituyéndose como un elemento de ordenación del me-
dio físico. Este Corredor Fluvial Urbano se regula me-
diante un Plan Especial de Ordenación Fluvial Integral 17 
que subraya el carácter supramunicipal y multisectorial 
—teniendo que considerar el conjunto de componentes 
del PTS. de ríos y arroyos y las infraestructuras— del sis-
tema fluvial.

Este tramo constituye además otra de las Áreas de 
Carácter Estratégico (ACE)18 que se contemplan en el 
PTP del Área Funcional: ACE del Corredor del Urumea. 
Los objetivos generales para esta área se apoyan en las 
estrategias de movilidad del PTP, entre las que están la 
mejora de la conectividad interurbana, la creación de 
una red alternativa de itinerarios «blandos» a lo largo 
del eje fluvial y la optimización de las prestaciones de 
la red pública de transporte. A partir de estos objetivos, 
se establecen una serie de pautas de ordenación por-
menorizada para la escala que aporta el ACE del Corre-
dor del Urumea que resultan de especial interés en esta 
Guía:

Definir unas secciones tipo mínimas del corredor flu-•	
vial.
Proponer una red ininterrumpida y de carácter supramu•	
nicipal de itinerarios peatonales y ciclistas al borde del 
río.

17	 «Como contenidos sustanciales de los Planes Especiales de Ordena-
ción Fluvial Integral, se contempla la valorización ambiental y paisajís-
tica del curso fluvial, el establecimiento de medidas para la prevención 
de inundaciones en zonas urbanas, el tratamiento prioritario de sus 
riberas libres y verdes, la creación de itinerarios blandos a lo largo de 
sus márgenes y la ordenación suprasectorial del conjunto de las infra-
estructuras concurrentes de carácter funcional y espacialmente supra-
municipal de los ríos» (PTP del Área Funcional de Donostia-San Sebas-
tián, 2016).

18	 «Se identifican en el Plan Territorial Parcial una serie de ámbitos es-
paciales que, a pesar de sus muy diferentes condiciones orográficas, 
emplazamientos relativos dentro del área funcional, problemáticas 
infraestructurales y situaciones urbanísticas, presentan el denomina-
dor común de constituir los soportes territoriales y escenarios urba-
nísticos de los importantes procesos de transformación infraestructu-
ral y reordenación urbana que se proyectan sobre el Área Funcional 
en el futuro inmediato» (PTP del Área Funcional de Donostia-San Se-
bastián, 2016).

Garantizar que en los nuevos desarrollos urbanos a •	
lo largo del corredor se incluya como requisito aten-
der a la calidad de la fachada fluvial a través de fran-
jas permeables con vegetación propia del ecosistema 
fluvial y con paseos de borde que cuenten con arbo-
lado.

Bajando de escala y como objeto de análisis en esta Guía, 
nos centraremos —dentro del Área Estratégica— en el 
corredor que engloba Txomin-Martutene-Astigarraga, 
y en concreto, en algunos espacios fluviales que se en-
cuentran precisamente en ese Tramo de categoría  IV 
(200  <  C  <  400  km2): Astigarraga (caso 2.1), concreta-
mente el parque fluvial «Andre Gobadarien Parkea», una 
extensa área con posibilidad de transformación que pre-
sentaba un alto riesgo de inundación (T-10); Martutene 
(caso 2.2.1), en Donostia-San Sebastián donde se daba el 
mismo periodo de retorno de 10 años en toda la área con-
solidada del barrio. Debido a estos condicionantes, ambos 
casos demandaban una actuación urgente, de la misma 
forma que en la zona de Txomin (caso 2.2.2 ), también en 
Donostia-San Sebastián, aunque éste último caso parte 
de una situación más atenuada, dado que su periodo de 
retorno era de 100 años.

Gracias a las obras de mitigación del riesgo de inun-
dación, estos barrios han visto reducida su exposición 
a grandes avenidas fluviales, destacando que actual-
mente están fuera del periodo de recurrencia de T-500, 
es decir, fuera de riesgo (salvo situaciones de severi-
dad extrema derivado de los efectos del cambio climá-
tico).

Las frecuentes inundaciones a las que se veían someti-
das los municipios con demasiada asiduidad se han visto 
contrarrestadas gracias a actuaciones que se han 
adaptado en la medida de lo posible en función de sus 
componentes basales y potencialidades medioam-
bientales.
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Sistema hidrológico:

- Drenaje territorial 
(Arroyos, escorrentía...)
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- Inundabilidad

      T-10
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      T-500
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Figura 58.  Cartografía de contextualización de los casos de estudio de la cuenca del Urumea, 2.1 barrio Urumea Berri (Astigarraga), 2.2.1. barrio 
Martutene (Donostia) y 2.2.2. barrio Txomin Berri (Donostia). Fuente: elaboración propia en base a: trabajo de campo, base CartográficaBTA-5 del 
G.V. (2019) ; Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) de Euskadi; Información Geográfica del portal de GeoEuskadi; datos de ocupación de suelo 
(SIOSE, 2014); información y geolocalización de los elementos integrantes del Patrimonio Cultural Vasco; Servicio Web de Mapas conforme al per-
fil INSPIRE de ISO19128-WMS 1.3.0 denominado Dominio Público Marítimo Terrestre (DMPT) del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.
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La Vega del Urumea, testigo de usos 
y hábitos

Centrando la mirada en el paisaje singular de la cuenca 
del Urumea, el río constituye un elemento principal en su 
percepción19 y, en especial, en su vinculación con la capa 
de significado cultural.

En el propio área de análisis y en estrecha relación con 
el curso fluvial, el puente de Ergobia (figura  59), deli-
mitado dentro del Camino de Santiago y declarado como 
Bien con Protección Especial bajo la categoría de Con-
junto Monumental por el Gobierno Vasco, es uno de los 
puntos más importantes de Astigarraga. Construido du-
rante el siglo xviii, fue camino Real de Postas como paso 
de la ruta costera del Camino de Santiago por Gipuzkoa. 
Es una destacada obra de sillería caliza construida me-
diante tres arcos de medio punto rebajado, cuyo pilar se 

19	 Al respecto cabe resaltar el carácter perceptivo del paisaje ampliamente 
aceptado a raíz del Convenio Europeo del paisaje (Consejo de Europa, 
Florencia 2000): «por paisaje se entenderá cualquier parte del territorio 
tal como la percibe la población […]».

cimenta directamente sobre el lecho limoso del río (Ga-
lan, 2019: 403).

Igualmente reseñable en el entorno de la Vega del Uru-
mea se debe mencionar el Caserío Maspero (figura 60), 
que se erige como testigo del sistema de producción 
agrícola de la zona y cuya construcción a finales del si-
glo xv o principios del xvi puede ser incluso anterior a la 
Iglesia de San Vicente.

Asimismo, la Ferrería Olatxo en Martutene, constituye 
otro vestigio destacado que nos muestra las huellas aún 
presentes del antiguo paisaje, así como de las formas de 
explotación desarrolladas sobre el territorio. Se trata de 
una ferrería hidráulica del siglo xiv (cuyo molino harinero 
no se ha conservado) que se encontraba unida a una casa 
solar donde probablemente más adelante se construyó la 
casería Torrea20.

20	 Situada aproximadamente a unos 300 metros al sur de la ferrería, en 
una pequeña elevación que controla el meandro que hace el río. Según 
nos informan las fuentes documentales, la dueña del solar residía ya 
en 1542 en otra casa junto a la ferrería (AGG-GAO, CO LEJ 4 (1561)).

Figura 59.  Puente Ergobia. Nivel de Protección Especial, Conjunto monumental del Camino de Santiago. Fuente: Departamento 
de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco



62

Guía de buenas prácticas en materia de paisaje.  Espacios urbanos fluviales

Figura 60.  Caserío Maspero. Zona de Presunción arqueológica. Fuente: 
Departamento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco

Al margen de los elementos arquitectónicos referenciados, 
otro elemento cultural relevante en la configuración del pai-
saje de la cuenca del Urumea, ha sido el papel desempe-
ñado por las mujeres lavanderas hasta finales del siglo xix y 
principios del siglo xx en sus orillas. Así, el nombre «Andre 
Gobadarien Parkea» (parque de las Mujeres Lavanderas), 
hace referencia al oficio que desempeñaban las mujeres de 
Astigarraga en el río Urumea, para cuyo recuerdo se ha ins-
talado la escultura «Ur gardena» (figura 61) creada por la 
escultora María José Lacadena.

Figura 61.  Escultura «Ur gardena». Fuente: elaboración propia

El Urumea, testigo de la belle époque 
donostiarra

El cambio que vivió la ciudad de Donostia-San Sebastián a 
finales del siglo xix y comienzos del xx constituye un buen 
ejemplo de un desarrollo urbanístico que, impulsado por 
la burguesía y los ideales liberales y con una gran influen-
cia del urbanismo francés de la época, perseguían la va-
lorización de la fachada fluvial y la modernización de 
la ciudad. En definitiva, la formación de una gran avenida 
representativa e identitaria del ensanche de la ciudad en 
esa época, derivada de la transformación de las márgenes 
y vegas fluviales naturales del Urumea.

Figura 62.  Teatro Victoria Eugenia y Hotel Maria Cristina, postal de 1912. Fuente: victoriaeugenia.eus
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Durante las primeras décadas del siglo xx, paralelamente 
a las obras de encauzamiento del río Urumea y la consoli-
dación de los puentes de Santa Catalina y de María Cris-
tina, se inauguraron los majestuosos edificios del Hotel 
María Cristina y Teatro Victoria Eugenia (figura 62).

Estos edificios mostraban influencia del estilo francés de 
la Belle Epoque, y dotaron de un carácter monumental a 
la fachada fluvial. Testigos del inicio de una etapa de gran 
esplendor de la ciudad, estos edificios fueron el principal 
foco de celebración de grandes eventos sociales y lujosas 
fiestas así como lugar de hospedaje de personajes ilustres 
internacionales.

Figura 63.  Paseos Fluviales a lo largo del río Urumea. En la margen de-
recha, el Paseo de Francia. Fuente: todocoleccion.net / Manipel n.º 31

La influencia francesa, junto con el movimiento higie-
nista de la época, también se hicieron notorias en la 
creación de calles anchas y arboladas (bulevares) que 
culminaban en amplios paseos junto al río. Tanto el pa-
seo de Francia, como el paseo de República Argentina 
constituían grandes avenidas peatonales y ejes de ocio 
que discurrían paralelos a lo largo del río, y que evoca-
ban el ideal romántico del paseo tranquilo al lado del 
agua (figura 63).

Destaca el Paseo de Francia , por su envergadura de gran 
avenida con arbolado de sombra que garantiza el con-
fort del paseo, y que discurre paralelo al cauce entre el 
Puente de María Cristina (que conecta el centro de la 
ciudad con la Estación del Norte) y el Puente Santa Ca-
talina (que conecta con la Avenida de la Libertad). Antes 
llamado Paseo de la Estación, por discurrir paralelo a las 
infraestructuras de comunicación ferroviarias, en  1913 
pasó a llamarse Paseo de Francia. Ese mismo año se in-
auguró la primera de las 7  villas palaciegas de estilo 
afrancesado que delimitan hoy en día con el paseo por 
el lado opuesto del río, consolidando el carácter monu-
mental de la fachada fluvial.

Desde los inicios y hasta hoy, este paseo constituye uno 
de los lugares más frecuentados por los donostiarras para 
el ocio y el disfrute.
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Límite ámbito análisis

Figura 64.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona de 
análisis (1954). Fuente: elaboración propia sobre la documentación de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG)

Límite ámbito análisis

Figura 65.  Ubiación caso de estudio (estado actual —2021—). 
Fuente: elaboración propia sobre ortofoto actual exportada de Google 
Earth

Caso de estudio 7.2.1

Urumea Berri
(Astigarraga)

«Naturalización del cauce 
y nueva urbanización»

Contexto

En el barrio Urumea Berri en Astigarraga el parque «An-
dre Gobadarien Parkea» constituye un espacio fluvial 
capaz de absorber las crecidas y proteger el nuevo 
desarrollo urbanístico. Este caso es, quizás, uno de los 
más representativos de ordenación y prevención de inun-
daciones de nuevos desarrollos urbanos en una vega flu-
vial con un alto riesgo de inundabilidad (T = 10) gracias a 
una solución de doble cauce.

Componente urbanística: 
ZU.2_margen izquierda colindande con infraestructuras
ZU.4_margen derecha en zona con potencial de desarrollo

Componente hidráulica:
CH.2_encauzamiento con taludes margen izquierda
CH.3_ doble encauzamiento margen derecha
T=10 / T=500; (salvo nueva urbanización: sin riesgo) 

IV (200 < C < 400 km2)

Componente medioambiental: 
 ZM.2_VBC franja continua en margen izquierda; en margen 
derecha, interrumpida —previa intervención—.

ZU.2

ZU.4

CH.2 CH.3

ZM.2
ZM.4

Terreno original 
previa intervención

Figura 66.  Sección general de la casuística específica, en relación a las tres componentes, del caso 2.1. Urumea Berri. Fuente: elaboración propia
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Esta área urbana, abarca los terrenos ubicados entre el 
barrio de Ergobia y el polígono de Bidebitarte y se asienta 
sobre una llanura de inundación, que hasta hace relati-
vamente poco era tierra fértil de uso agrícola con futuro 
transformación potencial, pues ya desde la NNSS de 1992 
se contemplaba como suelo apto para urbanizar, de uso 
mixto residencial e industrial. El PGOU aprobado en 2009 
y que sustituyó dichas normas, definió la zona como área 
de intervención urbanística AIU 09 Ergobia Ibilbidea, den-
tro de la Unidad de Ejecución 9, del mismo nombre, donde 
se preveía un desarrollo urbanístico de carácter mayorita-
riamente residencial. A día de hoy, el desarrollo residen-
cial de esta unidad de ejecución sigue en fase de cons-
trucción, habiéndose consolidado casi al 100%.

Se trata de un entorno urbano característico de ensanche 
de ciudad con bloques de viviendas de planta baja +6 al-
turas con una adecuada densidad y optimización de los 
asentamientos residenciales, con equipamientos públicos 
y espacios libres. En su mayoría, conforma un área urbana 
de carácter peatonal, salvo las vías que dan acceso a los 
garajes donde también se dispone de aparcamientos al 
aire libre.

Previa aprobación definitiva del Plan de Ordenación, y en 
vista del alto riesgo de inundabilidad de esta zona, se lanzó 
una propuesta para la canalización del río Urumea en este 
tramo, la cual consistía en una solución de taludes latera-
les de encauzamiento sobre los que se planteaba un paseo 
fluvial y un viario como frente de la urbanización. Esta pro-
puesta finalmente no ha visto la luz, y en su lugar, se ha 
optado por la creación de un gran parque público fluvial 
que constituye un área de esparcimiento vinculada 
al barrio de Urumea Berri, de uso vecinal-municipal y 

potencial alcance supramunicipal. El conjunto del par-
que y su emplazamiento estratégico de borde de fachada 
urbana, responden así, a las pautas de ordenación que se 
establecen en el PTP del Área Funcional de Donostialdea 
(2016) para el Área Estratégica del Corredor del Urumea.

En relación a las medidas de protección frente a las 
inundaciones, las actuaciones acometidas, gestionadas 
por URA se han centrado en corregir aspectos estruc-
turales, en concreto, se ha procedido a la modificación 
topográfica de la llanura para contrarrestar la alta proba-
bilidad de inundación existente en esa área. Para ello, se 
ha ampliado la superficie a cota baja, lo que ha dotado de 
espacio al cauce, lo que ha supuesto que el parque flu-
vial pueda asumir los caudales de crecidas. Esto garantiza 
la salvaguarda de la zona de flujo preferente del barrio 
de Urumea, cuyo riesgo de inundación ha pasado de una 
inundabilidad T = 10 años a una T = 500 años.

La actuación acometida ha «defendido la trama urbana, 
recuperando el comportamiento natural del río» según 
la sección de noticias de URA (AAVV, 2019). Esta So-
lución Basada en la Naturaleza (Nature Based Solution 
—NBS—) aboga por reordenar la llanura de inundación y 
darle un tratamiento de cauce de avenidas que pueda 
hacer frente a las crecidas. Así, el área circundante —cla-
sificada en esta Guía como margen con potencial de-
sarrollo urbanístico— no ha requerido de estructuras ver-
ticales para la defensa ante las inundaciones; sino que se 
ha atendido a la recurrencia natural de la crecida, apos-
tando por un espacio dinámico cuyos usos fluctúan 
en función del comportamiento del río, ofreciendo una 
nueva oferta para el ocio y recuperando el hábitat natural 
de ribera.

Figura 67.  Panorámica del parque «Andre Gobadarien Parkea» frente a las nuevas edificaciones del barrio Urumea Berri. Fuente: elaboración propia
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Acciones de buenas prácticas

En relación a las acciones para AUMENTAR LA CAPA-
CIDAD HIDRÁULICA del parque, se han ampliado los 
espacios de infiltración gracias al trabajo estructural a 
nivel topográfico realizado que ha dotado al espacio de 
un doble encauzamiento; por un lado, el cauce perma-
nente de aguas bajas (figura 68), y, por otro lado, el cauce 
de avenidas (figura 69) a una cota superior. Gracias a esta 
actuación se ha reducido el riesgo de inundación en la 
cota alta, mientras que, en la cota baja, se ha ampliado el 
espacio inundable que se anegará con asiduidad pero que 
al mismo tiempo permite su disfrute y uso cotidiano con 
responsabilidad y precaución.

Figura 68.  Zonas de infiltración adyacentes al cauce permanente. 
Fuente: elaboración propia

Figura 69.  Zona de acogida de avenidas. Fuente: elaboración propia

Con respecto a la ORDENACIÓN DE ESTE ESPACIO FLU-
VIAL, una calle de uso mixto peatonal y ciclista a cota de 
la urbanización (figura 70) debidamente acondicionada y de 
anchura constante de unos 5 metros, sirve de acceso prin-
cipal al parque y genera un vínculo directo entre el espacio 
libre y los/as habitantes del barrio, entendiéndose como un 
conjunto. Sin embargo, todas las plantas bajas de los edifi-
cios de viviendas orientadas al río son de uso privativo y no 
se prevé ninguna actividad comunitaria, por lo que funcionan 
como un límite que las desvincula espacialmente del parque 

fluvial. Esta situación se debería prevenir en el futuro de-
sarrollo de nuevas construcciones orientadas al río.

Figura 70.  Límite parque-zona ubanizada: eje peatonal y plantas bajas 
privatizadas desvinculadas del sistema fluvial. Fuente: elaboración propia

Todas las calles peatonales de la urbanización van a parar 
a este eje principal, a partir del cual se definen una serie 
de recorridos peatonales y ciclistas, de sección < 2 m y de 
materialidad dura que dan acceso a las diferentes zonas 
de actividad del parque (figuras 71 y 72) como son: un gra-
derío que aprovecha la diferencia de cota para generar un 
anfiteatro al aire libre donde el río constituye el telón de 
fondo, una zona de picnic, unas praderas de uso libre… 
Esta multifuncionalidad favorece la dinamización social 
del espacio asociado al río, y el acercamiento del cono-
cimiento, disfrute y experimentación en primera per-
sona del ecosistema fluvial. Asimismo, esta red de ca-
minos forma parte de la futura «red de itinerarios blandos 
para peatones y ciclistas» que se contempla en los objeti-
vos de movilidad sostenible del PTP Donostialdea.

Figuras 71.  Zona de merendero. Fuente: elaboración propia

En relación a la restauración ecológica del ecosistema 
fluvial, se ha REGENERADO LA VEGETACIÓN DE RI-
BERA. Para ello, se han eliminado las especies inva-
soras que cubrían la zona a través de métodos mecánicos 
y químicos. Dada la alta resistencia de las especies elimi-
nadas, el espacio requerirá de labores de mantenimiento 
en los años sucesivos.
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Figuras 72.  Graderío con vistas hacia la zona inundable. Fuente: ela-
boración propia

Por otro lado, se ha plantado vegetación y flora autóc-
tona (figura 73). Es decir, se han establecido las condicio-
nes para recuperar los hábitats que favorecen los nichos 
ecológicos (figura 74) y la fauna de la zona asociada a las 
riberas fluviales. A medida que las especies autóctonas 
se fortalezcan, podrán ir haciendo frente a las especies 
esporádicas invasoras. Por ello es importante que en los 
primeros años los individuos recién plantados sean respe-
tados por la comunidad que hace uso del espacio.

Figura 73.  Muestra de vegetación y flora autóctona. Fuente: elabora-
ción propia

Figura 74.  Balsa de inundación, nicho de biodiversidad. Fuente: ela-
boración propia

Asimismo, se ha re-descubierto el arroyo (figura  75) 
que alimenta al caudal principal, lo que favorece el con-
fort térmico y fomenta la integración del río y de su vege-
tación asociada en la trama urbana.

Figura 75.  Arroyo descubierto. Fuente: elaboración propia

Propuestas de mejora

Sería recomendable REGENERAR, EN CLAVE SOCIOECO-
LÓGICA, EL ENTORNO CONSTRUIDO del polígono indus-
trial de Bidebitarte tanto para fomentar su vínculo con el ba-
rrio Urumea Berri como para conectarlo al eje estructurante 
que conforma el corredor fluvial del Urumea, atendiendo 
siempre a la calidad del conjunto de la fachada fluvial.

Infraestructuras de comunicación
ZVBC Zona Vegetación Bien Conservada
Bidegorri construido
Bidegorri no consolidado
Caminos peatonales

Zona en desarrollo urbanístico

Zona de prado - zona acogida avenidas-

Plantación vegetación autóctona:
estrato arbóreo, arbustivo y herbáceo

Tejido industrial con potencial de transformación
(Polígono Bidebitarte)

Figura 76.  Vista axonométrica de la intervención. Fuente: elaboración propia
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Límite ámbito análisis

Figura 77.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona de 
análisis (1954). Fuente: elaboración propia sobre la documentación de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG)

Caso de estudio 7.2.2

Martutene
(Donostia-San Sebastián)

«Encauzamiento  
frente a alto riesgo de avenidas»

Contexto

En el extrarradio del centro urbano de Donostia-San Sebas-
tián, el barrio de Martutene se establece sobre la ribera del 
río Urumea, a ambas márgenes, y discurre desde la locali-
dad de Astigarraga hasta el barrio donostiarra de Txomin. 
Se trata de un entorno que aún conserva algunos trazos 
de su origen como núcleo semirural donde abundantes ca-
seríos aprovechaban las tierras fértiles de la vega del río 
para cultivar. Actualmente, este carácter rural convive con 
villas, bloques de viviendas obreras de carácter modesto, 
algunas industrias, la cárcel de Martutene, e infraestruc-
turas de comunicación de diverso calado y envergadura. 
Todo ello ha modificado el carácter original del barrio, que 
a pesar de tener una densidad por debajo de la media do-
nostiarra, cuenta con equipamientos deportivos, educati-
vos y socioculturales. Sin embargo, escasean los espacios 
libres de calidad. Por ello, la actuación de defensa contra 
las inundaciones acometida en el tramo del Urumea que 
discurre por Martutene cobra mayor relevancia, pues se 
constituye como un nuevo corredor de uso y disfrute ve-
cinal, además de que resignifica la relación del barrio 
con el río hasta ahora percibido como enemigo. Y es 
que, este barrio donostiarra ha tenido que vivir alerta du-
rante muchos años, en temporales de lluvia, debido a las 
frecuentes y devastadoras crecidas del cauce fluvial.

Componente urbanística: 
ZU.2_margen izquierda - infraestructuras comunicación 
interurbana
ZU.3_margen derecha - zona urbana consolidada

Componente hidráulica:
CH.2_ encauzamiento con taludes
T=10 / T=100  núcleo del barrio sin riesgo (ver figura 81)

IV (200 < C < 400 km2)

Componente medioambiental: 
En el área -previa intervención- no se resalta.
ZM.2_VBC aguas arriba y abajo (ambas márgenes del 
arroyo Oiaolako y la margen derecha del barrio de Txomin

ZU.2 ZU.3
CH.2 CH.2

Terreno original 
previa intervención

Figura 78.  Sección general de la casuística específica, en relación a las tres componentes, del caso 2.2.1- Barrio de Martutene. Fuente: elabora-
ción propia
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Figura 79.  Panorámica del resultado de las obras de encauzamiento en el barrio de Martutene: la nueva fachada fluvial. Fuente: elaboración propia

Para hacer frente a esta situación de alto riesgo de inun-
dación a la que estaba expuesto el barrio, se ha acome-
tido una obra hidráulica de modificación estructural de 
la sección fluvial, gestionada por URA, que ha favore-
cido la defensa del núcleo habitado de Martutene y 
ha ratificado al río como un elemento de máxima im-
portancia en la configuración del paisaje urbano.

Las obras de defensa de las inundaciones se han proyec-
tado en dos fases, y permiten ampliar el lecho del cauce 
y contener la inundación hacia las zonas urbanas adya-
centes a través del uso de escolleras y muros de gra-
vedad, a una cota de hasta +4 metros que se aproxima 
a la cota de pleamar (figura  79). En algunos casos, este 
muro  alcanza una altura menor, rematándose con talud 
de muro krainer hasta la cota +4,00.

Esta obra estructural de defensa supone un antes y un des-
pués (figura 80) en la lectura de la relación del barrio con 
el río, al convertirse esta contundente solución frente a la 
inundación, en una nueva fachada fluvial con un paseo 
peatonal de anchura variable que aprovecha el margen de 
separación con respecto a la urbanización a modo de eje 
de socialización que discurre junto al río. De acuerdo con 
los objetivos que el PTP del Área Funcional de Donostialdea 
(2016) establece para el Área Estratégica del Corredor del 
Urumea, este eje de movilidad supramunicipal que discurre 
paralelo al río conectaría el barrio periférico de Martutene 
con el centro del municipio donostiarra y continuaría, aguas 
arriba, hacia los municipios de Astigarraga y Hernani.

Junto con la actuación en los márgenes, la eliminación y 
sustitución de puentes para dotar al espacio de nuevas 

infraestructuras que faciliten el libre discurrir de las aguas 
en momentos de crecidas, ha repercutido en la mejora de 
la dinámica del propio río y en la disminución del riesgo 
de inundación.

Figura 80.  Inundaciones antes y después. Fuente: URA

Acciones de buenas prácticas

En la primera fase, ya terminada, se han llevado a cabo 
las siguientes acciones:

La instalación de un nuevo puente a una cota superior ha re-
querido la ORDENACIÓN DE LOS VIALES de acceso al ba-
rrio y del propio camino peatonal que transita en paralelo al 
río y que se dispone sobre la propia escollera que funciona 
como muro que parapeta al barrio de la posible inundación.

En un afán por trabajar la TRANSICIÓN AMABLE EN-
TRE ESPACIOS, se dispone de rampas que permiten 
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el acceso universal (figura 81) al camino peatonal sobre 
el muro. Al propio acceso en rampa le acompaña en todo 
momento un cinturón de vegetación arbustiva (Photi-
nia) que permite una lectura continua del espacio.

Figura 81.  Nuevo acceso peatonal (rampa accesible) tras cruzar el 
nuevo puente. Fuente: elaboración propia

En relación a la ORDENACIÓN DE USOS del espacio flu-
vial, el muro/escollera de anchura variable genera espa-
cios de ocio y recreo que se abren al río y que gracias a la 
disposición de mobiliario, formulan una renovada lectura 
sobre el mismo. La nueva fachada fluvial halla en el mar-
gen de separación entre el barrio y el muro de protección, 
un espacio de oportunidad sobre el que mejorar la relación 
con el río y una forma de garantizar el encuentro espacial 
suficientemente ancho entre edificación y río (figura 82).

Figura 82.  Espacios de encuentro social en contacto con el río, espa-
cios para el ocio y el bienestar social. Fuente: elaboración propia

Figura 83.  Escaleras y graderío en contacto con el cauce. Fuente: ela-
boración propia

Los conjuntos de escaleras y graderíos que aparecen 
puntualmente facilitan el acceso al río (figura 83) y la prác-
tica de deportes acuáticos. Se garantiza así el ENCUEN-
TRO DIRECTO CON LA LÁMINA DE AGUA. En este 
sentido, cabe resaltar el cambio radical sobre la percep-
ción del río para la población local, de concebirlo como un 
peligro inminente y fuente de desastres, a ser un lugar de 
uso y disfrute símbolo de bienestar y calidad de vida.

En términos de mejora medioambiental, para salvaguardar 
la vegetación existente en las zonas adyacentes y REGE-
NERAR EL ÁREA DE INTERVENCIÓN con medidas de 
carácter blando, se re-vegetan los muros con espe-
cies arbóreas de ribera: tamarindos, avellanos y sau-
ces principalmente (figura 84). Éstas suponen un enrique-
cimiento de la biodiversidad de la flora y fauna local y una 
re-conexión con las zonas de vegetación bien conservada 
circundantes, tanto la proveniente del arroyo Oiaolako, 
como la existente en la margen derecha a la altura del ba-
rrio de Txomin.

En la segunda fase, finalizada se ha culminado el pa-
seo fluvial que conecta Martutene con el barrio Txomin 
(caso 2.2.2 ). Las actuaciones realizadas en esta segunda 
fase siguen las directrices de intervención y los objetivos 
de las actuaciones acometidas en la fase 1. Las obras 
de encauzamiento propuestas combinan escolleras, mu-
ros de gravedad y muros-pantalla; que se acompañarán 
con zonas verdes y paseos de materialidad más dura (fi-
gura 85).
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Figura 84.  Plantación de especies de ribera: tamarindos, avellanos y 
sauces principalmente.

�

Figura 85.  Fase 2. Paseo (bidegorri continuo) que conecta Martutene 
con Txomin, atravesando el Polígono 27. Fuente: elaboración propia

En la actualidad este itinerario fluvial continuo mejora 
la conectividad entre barrio periférico y el centro y 
núcleo de actividad de la ciudad y constituye uno 
de los ejes de movilidad activa (peatonal y ciclista) 
más frecuentados tanto por vecinos/as de la zona, 
como por personas de otros municipios y turistas que 

aparcan en la periferia y se acercan al centro caminando 
por este paseo.

Propuestas de mejora

En vista a los objetivos que establece el PTP del Área Fun-
cional de Donostia-San Sebastián para el Corredor Flu-
vial Urbano del Río Urumea, es necesario prestar especial 
atención a la calidad y la ORDENACIÓN DE LAS FA-
CHADAS —y los elementos que las componen— orien-
tadas al río que presentan rasgos de obsolescencia.

Adicionalmente, y para reforzar la función de corredor so-
ciecológico del Urumea, sería conveniente NATURALI-
ZAR EL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y VÍAS con 
vínculo potencial con el sistema fluvial, así como garan-
tizar la conexión entre algunas piezas de la trama urbana 
que actualmente están desvinculadas del sistema fluvial, 
por medio de la re-activación de las plantas bajas con 
usos sociales y/o comunitarios (figura 87).

Figura 87.  Falta de conectividad entre la trama urbana y el sistema 
fluvial. Fuente: elaboración propia

Leyenda
Aglomerado
Acera
Paseo encauzamiento.
Paseo de asfalto
Paseo de borde
Todo-uno
Zona verde encauzamiento
Zona verde

Escollera
Muro de gravedad encauzamiento
Muro Pantalla encauzamiento
Muro urbanización

Figura 86.  Planta proyecto FASE 2. Fuente: URA (2017)
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Límite ámbito análisis

Figura 88.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona de 
análisis (1954). Fuente: elaboración propia sobre la documentación de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG)

Caso de estudio 7.2.3

Txomin Berri
(Donostia-San Sebastián)

«Re-urbanización y formulación 
de parque fluvial»

Contexto

En el mismo municipio de Donostia-San Sebastián, colin-
dante con el barrio de Loiola aguas abajo y justo a continua-
ción del anterior caso expuesto de Martutene, el nuevo de-
sarrollo urbanístico del barrio de Txomin Berri se asienta 
sobre un meandro fluvial —zona inundable por naturaleza— 
pero a una cota superior del límite de inundabilidad. Junto 
con el caso de estudio 2.1 de Urumea Berri, éste constituye 
un ejemplo representativo de ordenación del espacio fluvial 
y prevención de inundaciones en nuevos desarrollos urbanos 
con un alto riesgo (T = 10), gracias a intervenciones que per-
siguen la salvaguarda y valorización ambiental y paisajística 
del sistema río y de la fachada fluvial.

El nuevo barrio de Txomin Berri constituye un ejemplo de 
regeneración urbana que combina acciones de demolición 
de edificios existentes (tanto viviendas como equipamien-
tos), con la construcción de nuevas edificaciones y la con-
figuración de espacios públicos de calidad, como el par-
que fluvial, que sirve de buffer permeable y garantiza la 
calidad de la fachada fluvial21.

21	 Ambos objetivos establecidos en el PTP del Área Funcional Donostialdea-Bajo 
Bidasoa para el Área Estratégica del Corredor del Urumea (AAVV, 2016).

Componente urbanística: 
ZU.4_margen izquierda - meandro  zona en desarrollo 
ZU.1_margen derecha - zona rural

Componente hidráulica:
CH.3_ doble encauzamiento margen izquierda
T=10 / T=100  nuevo desarrollo sin riesgo

IV (200 < C < 400 km2)

Componente medioambiental: 
ZM.2_zona vegetación bien conservada en ambas márgenes
margen derecha - Aliseda cantábrica 

ZU.4 ZU.1
CH.3

ZM.2ZM.2

Terreno original previa intervención

Figura 89.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 2.2.2- Txomin Berri. Fuente: elaboración propia
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A todo lo anterior, se le suman las iniciativas de mejora 
energética de las edificaciones originales que conforma-
ban parte del barrio preexistente de Txomin-enea, un ba-
rrio periférico marginal de origen rural que en definitiva 
ha vivido una transformación integral.

Parte de esta transformación viene dada por la mejora de 
la relación del barrio con el río Urumea, antes temido por 
las continuas inundaciones y ahora convertido en un ele-
mento de disfrute y calidad urbana.

Con el objetivo de proteger y salvaguardar la nueva ur-
banización de las avenidas periódicas que, como en el 
caso anterior, eran de carácter devastador para el área, se 
ha llevado a cabo una modificación topográfica estructu-
ral del área a urbanizar. En concreto, las obras hidráulicas, 
promovidas por URA, han consistido en construir taludes de 
tierra y muros de escollera que han elevado el terreno 
hasta casi 4 metros de cota con respecto a la superficie 
original del meandro fluvial donde se ubica, para garantizar, 
así, que la zona delimitada como de alto riesgo de inunda-
ción (T = 10) se mantenga fuera de la zona urbanizada.

El único edificio que permanece en la zona inundable, el 
Convento de Kristobaldegi (figura  91), ha tenido que ser 
rediseñado en cierta medida para adaptarse a esta situa-
ción y poder convivir con la inundación. Para ello, se han 

eliminado y sustituido las partes constructivas que 
mostraban más resistencia al paso del agua y que 
suponían un aumento del riesgo de inundación de la 
zona urbanizada. Principalmente se trata de la residen-
cia de las monjas, que ha sido demolida y reedificada en 
una cota más alta, al amparo de las posibles inundaciones. 
Adicionalmente, se ha optado por rediseñar el perímetro del 
Convento y utilizar material permeable (chapa perforada) 
que permite la inundación de la huerta de 10.000 m2 propie-
dad del Convento, en caso de crecidas. Se aísla así el edifi-
cio y se integra en el parque fluvial, de la misma forma que 
aumenta la capacidad de filtración de las aguas y se dismi-
nuye el riesgo de inundabilidad en las zonas habitadas.

Figura 91.  Convento Kristobaldegi, a cota inundable. Fuente: elabora-
ción propia

Figura 90.  El Urumea y el barrio de Txomin a vista de pájaro. Fuente: Diario Vasco, 2020.
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Pero lo reseñable de este caso es que en el espacio inunda-
ble de margen variable de entre 20 y 70 metros de anchura 
entre la nueva urbanización y el río Urumea se ha generado 
el parque Txomin-Enea. Se trata de un parque fluvial ca-
paz de absorber las frecuentes crecidas, que consti-
tuye el eje vertebrador del nuevo barrio y un elemento 
hito dentro del sistema del Corredor Fluvial del Uru-
mea. Se concibe como una área verde donde conviven los 
procesos naturales del río y se impulsa el disfrute del pai-
saje fluvial gracias a la combinación de zonas boscosas, 
praderas, jardines, zonas de juego y elementos que incitan 
al contacto con el agua (ver imagen de portada, figura 90).

En el diseño y ordenación de este espacio fluvial, tanto las 
acciones destinadas al acondicionamiento del espacio pú-
blico, como a estimular a nivel medioambiental el ecosis-
tema fluvial, han consolidado una fachada fluvial de calidad.

Acciones de buenas prácticas

Entre las acciones buenas prácticas, destacan las siguientes:

En relación a la distribución de los usos se distingue, por 
una parte, el propio paseo de ribera. Este eje vertebrador, 
que discurre sinuoso, continuo y paralelo al curso fluvial es 
toda una declaración de intenciones que busca ACERCAR 
EL DISCURRIR DEL RÍO A LA POBLACIÓN. A través de 
los múltiples y variados encuentros que se pueden dar en 
los elementos «hito» se genera un vínculo directo entre las 
personas usuarias del parque y el río Urumea. Entre los ele-
mentos de conexión con el río destacan las plataformas 
que sobrevuelan la lámina de agua (figura 92), los bancos 
que se colocan mirando al río, los claros entre la vegetación 
que a modo de ventana permiten la visual directa hacia el 
cauce fluvial, y los embarcaderos que llegan a tocar el agua.

Figura 92.  Pantalán de bajada al Urumea. Fuente: elaboración propia

Figura 93.  Iniciativa FruitOndoan de huerto urbano. Fuente: elabora-
ción propia

De igual relevancia, las ZONAS DE ESTANCIA como 
son las grandes extensiones de praderas verdes, las zo-
nas de bancos que generan espacios de convivencia a 
modo de plaza, el área recreativa infantil como nodo de 
actividad, o la huerta urbana a base de frutales, aportan 
valor al lugar y dotan de servicios que mejoran estética 
y visualmente el espacio. Asimismo, visibilizan la impor-
tancia de la biodiversidad y de la agricultura ecológica 
urbana. Cabe destacar que en la iniciativa FruitOndoan 
ha participado el propio tejido vecinal (figura  93), tanto 
en la implementación, como en el cuidado del espacio, 
lo que convierte al parque fluvial en un lugar para el cui-
dado comunitario.

 

Figura 94.  Jerarquía de caminos: recorrido principal estructurante 
(materialidad dura) y al fondo camino permeable al borde del río. 
Fuente: elaboración propia

En cuanto a la DISPOSICIÓN DE LOS ELEMENTOS LI-
NEALES que discurren por este espacio fluvial, cabe des-
tacar que existe una jerarquía de caminos: los que co-
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nectan las diferentes zonas del parque con el barrio de 
Txomin Berri y permiten disfrutar del paseo al borde del 
agua, de escala barrio, y los que conectan el parque 
con los barrios y municipios colindantes y que funcionan 
como elementos estructurantes de escala local y su
pramunicipal (figura 94).

En este sentido, a escala barrio, existe una serie de ac-
cesos peatonales y ciclistas que desde el Nuevo Txo-
min, a cota +4, conectan a los/as residentes del barrio 
con el parque fluvial. Estas escaleras y rampas ac-
cesibles superan la diferencia de cota y permiten el 
acceso al espacio inundable para luego conectar con la 
red de caminos internos que atraviesa el parque. Para 
configurar estos trazados se utilizan materiales duros 
y continuos, lo que garantiza la accesibilidad. En con-
traposición, para el caso particular del camino que dis-
curre al borde del río, el paseo de ribera, así como en 
los itinerarios más secundarios —o contemplativos— 
de esta red, se utiliza un material a base de losas 
puestas en paralelo que suponen un bajo grado de 
impermeabilización.

En relación al recorrido estructurante que conecta 
el barrio22 con el centro urbano de Donostia y continúa, 
aguas arriba hasta Hernani, en el tramo que discurre por 
el parque Txomin Berri se diseña un camino de sección 
continua de aproximadamente 5 metros que combina un 
bidegorri (de uso ciclista) con un camino para uso peato-
nal. Para garantizar la accesibilidad universal de los 
recorridos, así como para facilitar los usos ligados a la 
movilidad activa (running, bici, patines…) de las personas 
que utilizan los recorridos como eje activo para sus des-
plazamientos y entrenamientos, se utilizan materiales 
duros e impermeables (asfalto y hormigón impreso).

En lo que respecta a las ACCIONES DE MEJORA AM-
BIENTAL, se ha procedido a la abertura de canales de 
drenaje con muros de escollera que culminan en un talud 
vegetal, donde se han plantado especies de ambiente hú-
medo (figura 95). Con el paso del tiempo, este muro de es-

22	 Este itinerario supramunicipal responde a los objetivos de movilidad 
urbana-interurbana sostenible del PTP en lo que respecta a la «red de 
itinerarios blandos»; así como a lo objetivos específicos del Área Estra-
tégica del Corredor del Urumea en lo relacionado a la creación de iti-
nerarios socio ecológicos peatonales-ciclistas y de continuidad interur-
bana a lo largo del borde fluvial.

collera quedará camuflado por la vegetación. Asimismo, 
se detectan diferentes atmósferas dentro de este pai-
saje fluvial: las praderas verdes salpicadas puntualmente 
por árboles de sombra, las zonas más frescas bajo bosque 
de chopos u otras especies de hábitat fluvial, las alinea-
ciones de arbustivas que dan cobijo a los pequeños insec-
tos, etc.

Figura 95.  Canales de drenaje con taludes vegetados. Fuente: elabo-
ración propia

Propuestas de mejora

Con el objetivo de mejorar la conexión y el vínculo entre 
los usuarios residentes del barrio de Txomin y el espacio 
fluvial, debería MINIMIZARSE EL EFECTO BARRERA 
en la relación directa que constituye la calle Kristobal-
degi de acceso al parque; transformándose en una calle 
pacificada de prioridad peatonal. Asimismo, para reforzar 
el carácter de corredor social del Urumea, podrían acti-
varse USOS COMUNITARIOS (culturales y/o deportivos) 
a cota de planta baja (figura 96).

Figura 96.  Calle Kristobaldegi de acceso al parque fluvial desde el ba-
rrio Txomin Berri. Fuente: elaboración propia
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Figura 97.  Cuenca del Urola. Fuente: elaboración propia

caso 7.3.1 Zumaia
Polígono de Basusta

Urola

0       10       20                         50km

Figura 98.  Cartografía de ubicación del caso de estudio en la cuenca 
del Urola. Fuente: elaboración propia

7.3.  Cuenca del río Urola

La cuenca del Urola se caracteriza por su estrechez y es-
pecial forma meandriforme en la llegada de la desem-
bocadura del río al mar, en el municipio de Zumaia. La 
complejidad morfológica de este territorio abrupto ha con-
dicionado, desde los inicios, el desarrollo de los asenta-
mientos urbanos en esta cuenca. En origen, hasta el si-
glo  xii, prevalecían los asentamientos muy dispersos de 
tipología de caserío aislado y pequeños asentamientos 
rurales23 cuya progresiva ocupación del territorio forma-
lizó las villas. Éstas han sufrido un mayor desarrollo en 
los fondos de valle y junto a la costa, y han evolucionado 
hasta las ciudades actuales, como es el caso de Zumaia. 
Propulsado por la revolución industrial, la edificación de 
viviendas obreras y la construcción del ferrocarril, el mo-
vimiento de expansión urbana fue poco a poco transfor-
mando y construyendo el espacio correspondiente a las 
vegas fluviales y las llanuras aluviales, colmatando, así, 
físicamente el valle (Iceta, 2020).

Las terrazas naturales sobre las laderas de suaves 
pendientes han sido transformadas, pero el territorio 
abrupto tan característico de este enclave ha puesto 
límites y evitado la expansión descontrolada de los 
hechos urbanos lo que evidencia la fuerza de los 
factores y fuerzas geológicas en la construcción del 
territorio y modelado del paisaje. (idem)

En relación a la componente medioambiental, el PTS iden-
tifica que se trata de una cuenca que en su cabecera pre-
senta notables valores naturalísticos gracias a las co-
nexiones entre la aliseda y los hayedos y robledales de la 
Sierra de Aizkorri, dentro del propio Parque Natural. Aguas 
abajo, por el contrario, a medida que el río pasa por los 
núcleos urbanos de Legazpi, Zumarraga, Urretxu, Azkoi-
tia y Azpeitia, y sus polígonos industriales24, la aliseda 
queda reducida a pequeños tramos, debido también a que 
tanto la carretera C-6317 como el ferrocarril del Urola dis-
curren junto al río. En los últimos meandros del Tramo de 
Categoría IV (200 < C  < 400 km2) se conservan en cambio, 
reductos de marisma que junto al encinar de Artadi con-
fieren a este tramo del municipio de Zumaia un marcado 

23	 Tal y como se describe en el PTP del Área Funcional Urola-Kosta impul-
sado por Gobierno Vasco (AAVV, 2006).

24	 Según el mismo PTP «el Área Funcional cuenta con un importante te-
jido económico, básicamente industrial» (AAVV, 2006).
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interés naturalístico y paisajístico. Se trata, por tanto, de 
una Zona de Especial Conservación (ZEC) dentro de la 
Red Natura 2000, que limita con el desarrollo de los po-
lígonos industriales de Korta y Basusta (caso 3.1), de 
especial interés para su análisis en la presente Guía.

Figura 99.  Meandro del Urola a su paso por el polígono de Basusta 
(Zumaia). Fuente: Wikiloc, 2019

Figura 100.  Meandro del Urola a su paso por el polígono de Korta (Zu-
maia). Fuente: Wikiloc, 2019

Urola, eje ferroviario

El Urola, además, mantiene una estrecha relación con la 
infraestructura ferroviaria que recorre el valle. En el en-
torno de la desembocadura destaca especialmente un ele-
mento patrimonial de valor singular que resalta en la com-
posición del paisaje fluvial de la cuenca: el Puente de 

Hierro del Ferrocarril (figura 101). Se trata de un puente 
viario industrial construido en 1885 por el belga Auguste 
Lecocq según diseño del ingeniero José de Echeverría El-
guera. Está delimitado dentro del Camino de Santiago y 
declarado como Bien con Protección Especial bajo la ca-
tegoría de Conjunto Monumental por el Gobierno Vasco. 
Una de sus principales particularidades es su construc-
ción sobre pilotes de rosca encima de pilares asentados 
en el lecho del río. Es conocido popularmente como «Zu-
biaundia» (el puente grande) y debido a su singular silueta 
a base de pilares en cruces, representa un hito en la en-
trada al centro urbano de Zumaia. Pero no solo es un ele-
mento de agrado a nivel visual, ya que la población de Zu-
maia hace uso del mismo a modo de pasarela peatonal.

Figura 101.  Puente Peatonal de Hierro. Nivel de Protección Especial, 
Conjunto monumental del Camino de Santiago. En la actualidad el 
puente tiene un uso peatonal. Fuente: Departamento de Cultura y Polí-
tica Lingüística del Gobierno Vasco

Además de este elemento singular, aguas arriba del río 
Urola se mantiene el marcado carácter del Paisaje Fluvial 
en el que tren y río van de la mano y discurren por puen-
tes, acueductos, túneles y antiguas estaciones que actual-
mente hacen las delicias de paseantes, ciclistas y patina-
dores/as. La antigua vía férrea —33 años desde que el 
tren no discurre entre Zumaia y Zumárraga—, reconver-
tida en vía verde, mantiene viva la memoria del lugar:

«La vía férrea que durante 62 años comunicó el in-
terior con la costa de manera directa siempre tuvo 
vocación de tren de viajeros. Eso sí, la agreste topo-
grafía de la geografía que atravesaba fue la que, en 
buena medida, propició el crecimiento de una red que 
se adhería al terreno y se acercaba, despacito pero 
seguro, a pueblos y fábricas.» (Naiz, 2021)
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Límite ámbito análisis

Figura 102.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis en 1954. Fuente: elaboración propia sobre la documenta-
ción de la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG)

Límite ámbito análisis

Figura 103.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto actual —2021—. 
Fuente: elaboración propia sobre ortofoto exportada de Google Earth

Caso de estudio 7.3.1

Polígono industrial 
de Basusta

(Zumaia)

«Impulso del corredor fluvial 
en zona industrial»

Contexto

En uno de los últimos meandros previos a la desemboca-
dura del río Urola, en el municipio de Zumaia, hallamos un 
tratamiento en superficie de las márgenes que impulsa 
la conectividad del corredor socioecológico. Los usos 
industriales de la zona no impiden la conexión de la ve-
getación de ribera ni el paseo peatonal junto al río. Los 
diferentes usos se complementan y facilitan que el trata-
miento paisajístico repercuta en una mejora de la calidad 
del entorno de forma considerable. En este sentido, se 
trata de un ejemplo de buena convivencia entre usos y de 
revalorización de una zona industrial cuya fachada trasera 
genera un vínculo con el paisaje fluvial.

ZU.3ZU.1 CH.2 ZM.1

Componente urbanística: 
ZU.3_margen izquierda - ámbito desarrollado: industrial.      
         aguas arriba  zona rural; aguas abajo tejido residencial

ZU.1_margen derecha - zona rural

Componente hidráulica:
CH.1_ muro de piedra en margen izquierda
T=10 Área alto riesgo en margen izquierda

IV (200 < C < 400 km2)

Componente medioambiental: 
ZM.1_ZINP (salvo el tramo del río que limita con el polígono). 
«Encinar de Artadi» zona de espacial protección incluida en 
PTS y DOT (ría  del Urola) e incluido en la RN2000.

Figura 104.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 3.1. Polígono de Basusta. Fuente: elaboración propia



79

	 Casos de buenas prácticas
� 07

Figura 105.  Panorámica del «Trenbide Pasalekua» que discurre paralelo al Urola y al polígono industrial. Al fondo, el puente metálico del ferrocarril 
de 1901. Fuente: elaboración propia

El ámbito de estudio25 se centra en la zona industrial que 
linda con el cauce y se encaja en la vega fluvial de la mar-
gen izquierda del estuario del río Urola, en la periferia ur-
bana del municipio de Zumaia (entre el puente peatonal 
Zubiaundia y la EDAR —Estación Depuradora de Aguas 
Residuales— de Basusta). Esta pieza industrial de gran 
superficie contrasta con los caseríos dispersos y los ves-
tigios del paisaje fértil de vega fluvial y campos agrícolas 
que componen el conjunto del ámbito.

En relación a la tipología y morfología de desarrollo indus-
trial, se trata de un entorno edificado de grandes naves 
opacas de perfil máximo PB+1 (9 metros) delimitadas por 
anchos viales e infraestructuras de aparcamiento y ace-
ras. El 13,13% de la superficie se corresponde con zonas 
verdes y jardines de uso y dominio público, la mayoría de 
ellas situadas en la parte trasera de las edificaciones, en 
el margen entre el polígono y el río.

La servidumbre de protección que establece la 
Ley de Costas facilita la constitución de un paseo 
peatonal con bidegorri para ciclistas, conocido como 
«Trenbide Pasealekua» (figura 105), que transita al borde 
del río, desde el puerto y núcleo histórico para conectarse 
con los sectores más modernos como la zona residen-
cial de Torreaga, el Polígono Industrial de Basusta, el de 
Korta y el camping municipal. Cabe destacar que el trata-
miento de este paseo como eje socio-ecológico vinculado 

25	 En el texto refundido de las NNSS de 2004 del municipios de Zumaia, 
se define este Ámbito Urbanístico como «A.U. 14 Industrial Estación». 
Se trata de un área industrial consolidada —tras la construcción de la 
fábrica Conservas Ortiz— en forma de cuerno junto al Urola, y que forma 
parte de la trama urbana de Zumaia. Está calificado como suelo indus-
trial desde 1993, «debido a la existencia de empresas ya asentadas con 
anterioridad» (AAVV, 2004, p. 43).

al corredor fluvial consolida el conjunto edificado de Zu-
maia como una unidad urbana. A diferencia de la mayoría 
de los casos de asentamiento industrial que se desarro-
llan en la periferia urbana y quedan desvinculados de toda 
actividad social con respecto al núcleo central urbano, en 
este caso, el frecuentado «Trenbide pasealekua» funciona 
como eje conector vinculado al río y traslada y prolonga la 
actividad peatonal del centro histórico hasta el polígono 
de Basusta (figura 106).

Figura 106.  Heat Map de los recorridos a pie en Zumaia. Fuente: Strava

Se trata de un paseo contemplado dentro del «Plan Espe-
cial para la protección y conservación de la ría del Urola» im-
pulsado por el Ayuntamiento de Zumaia (AAVV, 2014), que 
aunque fue anulado por falta de viabilidad económica en su 
conjunto, contemplaba diferentes objetivos paisajísticos y 
proyecciones para este ámbito de interés. La suma de todas 
las acciones a acometer garantizará la calidad de la fachada 
fluvial en su conjunto, no sólo desde una perspectiva esté-
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tica sino también desde la mejora medioambiental y funcio-
namiento del eje fluvial como corredor socio-ecológico.

Propuestas de mejora

Destacan las siguientes propuestas de mejora que, ade-
más, están alineadas con el mencionado Plan:

Aplicar criterios de RESTAURACIÓN PARA MEJORAR 
LA CALIDAD PAISAJÍSTICA DE LA RÍA, especialmente 
en las márgenes que colindan con usos antrópicos, como 
los industriales. Acciones como la naturalización del eje flu-
vial mediante la plantación de especies arbóreas y arbusti-
vas de ribera a lo largo del recorrido, no sólo enriquecerá la 
biodiversidad de todo el borde del río, sino que favorecerá 
la lectura del continuo eje fluvial. Igualmente, estos crite-
rios de naturalización, entre los que también se incluye la 
maximización de las superficies permeables del entorno flu-
vial-industrial son aplicables a aquellas parcelas colindan-
tes que pudieran estar en estado de abandono (figura 107). 
Además, se debe favorecer el paseo amable y saludable a 
través de mobiliario e iluminación adaptada, que revierta 
las posibles percepciones de inseguridad o peligro en una 
zona alejada del centro urbano como ésta.

Figura 107.  Ejemplo del tratamiento naturalizado de los espacios 
vinculados al eje fluvial. El mobiliario existente, que se coloca entre 
las «ventanas de vegetación» que se abren al paseo. Fuente: elabora-
ción propia

Igualmente, se deben PONER EN VALOR LOS ELEMEN-
TOS PATRIMONIALES ligados al cauce, como es el 
caso del tal representativo puente metálico del ferrocarril 
del Urola (figura 108) ubicado en la zona de estudio. Data 
de 1901 —fecha de inauguración de la línea 1 Deba-Za-
rautz— y aún se utiliza actualmente.

Por otro lado, resulta imprescindible la PROTECCIÓN DE 
LOS VALORES NATURALÍSTICOS Y CULTURALES de 
la zona. Especialmente en la margen derecha del cauce en 

la que se halla el encinar de Artadi, se deben contemplar 
actuaciones para la conservación, mejora y recuperación 
del hábitat natural de la zona; para favorecer la fauna y 
flora de este sistema fluvial.

Figura 108.  Puente metálico del ferrocarril. De telón de fondo, el enci-
nar de Artadi. Fuente: elaboración propia

También se debe impulsar la ORDENACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS característicos y auxiliares DEL PAI-
SAJE de este entorno, como pueden ser los amarres (fi-
gura 109) y las zonas de descanso, supondría una mejora 
de la calidad del entorno; requieren de una organización 
clara y un reacondicionamiento de los mismos.

Figura 109.  Embarcaciones y amarres ubicados en el paseo, próximos 
al puerto. Fuente: elaboración propia

Además, se considera de vital importancia la consolida-
ción del río Urola como eje fluvial vertebrador de alcance 
supramunicipal. A nivel municipal, esto afectaría directa-
mente al polígono de Korta y al tramo fluvial entre ambos 
polígonos industriales (figura 110).
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SISTEMA HIDROLÓGICO:

- Drenaje territorial 
(Arroyos, escorrentía...)

- Río Urola

- Inundabilidad

      T-10

      T-100
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PATRIMONIO CULTURAL Y 
OTROS ELEMENTOS DE INTERÉS 
NATURALÍSTICO/PAISAJÍSTICO 

RN 2000 + ZINP
 Zona de especial protección 
«Desembocadura del Urola»
-  HIC vinculados a la ZINP

Robledales y encinares
Brezales secos y/o endémicos
Pastizales salinos 

Puentes
Zona de amarres
Trenbide Pasalekua
Posible prolongación del paseo-
conexión con polígono de Korta
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Figura 110.  Cartografía de contextualización del caso de estudio de la cuenca del Urola, 3.1 Polígono Industrial de Basusta (Zumaia). Fuente: 
elaboración propia en base a: trabajo de campo, base CartográficaBTA-5 del G.V. (2019); Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) de Euskadi; 
Información Geográfica del portal de GeoEuskadi; datos de ocupación de suelo (SIOSE, 2014); información y geolocalización de los elementos in-
tegrantes del Patrimonio Cultural Vasco del Departamento de Cultura y Política Lingüística del GV.; Servicio Web de Mapas conforme al perfil 
INSPIRE de ISO19128-WMS 1.3.0 denominado Dominio Público Marítimo Terrestre (DMPT) del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.
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Figura 111.  Cuenca del Deba. Fuente: elaboración propia

caso 7.4.1 Soraluze
Centro urbano
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Figura 112.  Cartografía de ubicación del caso de estudio en la cuenca 
del Deba. Fuente: elaboración propia

7.4.  Cuenca del río Deba

La cuenca del río Deba, la más occidental del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, está marcada por su carácter in-
dustrial y por la densificación entre los desarrollos urba-
nos y las infraestructuras de comunicación a lo largo del 
angosto valle fluvial. El río ha dibujado históricamente 
un eje de comunicación donde los núcleos fabriles 
se iban escalonando y relacionando por el propio 
río gracias a la navegabilidad del Deba en su parte más 
cercana a la desembocadura. En cuanto al tipo de creci-
miento urbanístico acometido, la mayoría de localidades 
destacan por un desarrollo denso y en pendiente, derivado 
de la necesidad de dar respuesta a los requerimientos ha-
bitacionales surgidos durante el boom migratorio de los 
años sesenta y setenta del siglo xx; estos hechos comple-
jizaron aún más el reto urbanístico de la cuenca.

Actualmente se trata de un área que aloja hasta 
135.000 habitantes, conllevando una alta presión demo-
gráfica en toda la cuenca. De hecho, según el Diagnós-
tico Estratégico de Debabarrena (Naider, 2011), el Bajo 
Deba (zona en la que se encaja el caso de estudio de la 
cuenca), cuenta con una densidad media de 119  vivien-
das por hectárea (viviendas en suelo urbano/superficie de 
suelo residencial), es decir, presenta la cifra más alta de 
todo el TH de Gipuzkoa. Este dato es aún más significa-
tivo si se tiene en cuenta que durante las últimas décadas 
la cuenca ha perdido población en comparación con la que 
tuvo que acoger durante la mencionada época del boom 
migratorio. Consecuencia de ello, a día de hoy el reto 
de las villas de Debabarrena se centra en compensar 
el proceso de despoblación que están viviendo y acercar 
de una manera más adecuada a sus habitantes con 
respecto a la extensión de su geografía urbana y su 
capacidad de carga (idem).

En el Tramo de Categoría IV (200 < C < 400 km2) topa-
mos el caso de Soraluze —Placencia de las Armas— 
(caso  4.1), que se muestra como un caso singular que 
precisa de especial atención teniendo en cuenta la com-
plejidad en la formulación de los asentamientos en pen-
diente y las actividades que históricamente se han dado 
en sus márgenes. Tal y como Gema Florido explicaba; 
aunque normalmente la fuerte pendiente del terreno 
es un condicionante limitante para el asentamiento hu-
mano y la actividad agraria, en Debabarrena se encuen-
tran multitud de excepciones, entre las que destaca Sora-
luze: «uno de los más densamente poblados de caseríos 
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de toda Guipúzcoa a pesar de ser también uno de los que 
presentan mayores desniveles en el conjunto de sus tie-
rras, con pendientes que rondan el 40% en buena parte 
del término municipal, con amplias zonas en las que los 
valores superan el 50% y donde los espacios más llanos, 
limitados a una estrechísima franja en las márgenes del 
río, no bajan casi nunca del 20-30% de pendiente» (Flo-
rido, 2005).

Usos fabriles y centros históricos 
en el curso del Deba

Al igual que ha ocurrido en el resto de la comarca, el de-
clive de la actividad industrial en Soraluze ha supuesto no 
solo un significativo descenso poblacional, sino también, 
la proliferación de huellas industriales abandonadas 
a lo largo del curso del río. Estos hitos históricos man-
tienen aún hoy una relación directa con el devenir del pai-
saje fluvial de la cuenca. En su día, el conjunto fabril se 
desarrolló condicionado por la orografía, la necesidad de 
ubicarse cercano a la fuerza hidráulica y la falta de espa-
cio en el núcleo urbano. Es decir, se levantaron edifica-
ciones industriales alineadas longitudinalmente entre el 
cauce y la carretera —algunas incluso debieron crecer en 
altura—, lo que conllevó que su presencia fuera palpable 
desde cualquier ángulo (Herreras, 2012).

Figura 113.  Fotografía del estado actual de SAPA. Fuente: Santiago 
Yaniz Aramendia

Como ejemplo de los elementos que aún siguen en pie, 
se debe destacar la Sociedad Anónima Placencia de las 
Armas (SAPA), primer taller moderno de armería insta-

lado en Soraluze. Su vinculación con la tradición indus-
trial armera del municipio es significativa. Esta actividad 
se remonta a 1573, año en el que se establece la Real 
Fábrica de Armas de Placencia. «Soraluze fue el punto 
central de un sistema que se extendió por todo el valle 
del Deba. Era, además, el lugar por donde todas las ar-
mas se examinaban antes de su definitiva expedición» 
(idem).

Las actuales instalaciones de SAPA, que ocupan un es-
trecho espacio entre el río y la carretera, aprovechan al 
máximo el espacio que otorga el margen del cauce. Todos 
los elementos que se mantienen actualmente (las diáfa-
nas naves con estructura metálica, el edificio de hormigón 
armado...) componen un interesante vestigio (figura  114) 
de la arquitectura de principios del siglo  xx que se im-
brica en el núcleo urbano y se relaciona directamente con 
el propio río. Según la AVPIOP, «constituye hoy una de las 
imágenes más emblemáticas de la villa. La calidad de las 
construcciones y su escenográfica disposición conectan, 
además, con la tradición armera de Soraluze y constitu-
yen, a día de hoy, el mejor vestigio de esta histórica acti-
vidad».

Igualmente, de forma progresiva aparecen en la misma 
zona de estudio otros elementos patrimoniales que re-
montan al pasado preindustrial, como por ejemplo, las 
ferrerías hidráulicas de Olabarrena y Galtzeidukoa (figu-
ras 114 y 115) o Olea y Sagarraga, o el molino Agirrebe-
koa.

Tratando de ligar muchos de esos elementos patrimonia-
les, la denominada Vía Verde de los Ferrocarriles Vascon-
gados discurre actualmente por el trazado del antiguo fe-
rrocarril (figura  116) bajo las características laderas de 
elevada pendiente del valle del Deba. Parte de Soraluze y, 
paralela al cauce, continúa aguas arriba pasando por Ber-
gara hasta llegar a Antzuola. A lo largo del itinerario, esta 
vía verde atraviesa numerosos elementos vinculados al 
pasado industrial del valle, como por ejemplo, la antigua 
estación de Bergara (figura 117).

«El asfalto del bidegorri Soraluze-Mekolalde es de 
color negro [...] transcurre en paralelo al río y con 
sus 3 metros de ancho, es compartido por ciclistas y 
peatones [...] El bidegorri Soraluze-Mekolalde es un 
espacio repleto de contrastes. Un camino donde la 
naturaleza se mezcla con la industria [...].» (Departa-
mento de Movilidad y Ordenación del Territorio de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa, 2015)
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Figuras 114.  Ferrería hidráulica de Olabarrena. Fuente: Departamento 
de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco

Figuras 115.  Ferrería hidráulica de Galtzeidukoa. Fuente: Departa-
mento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco

Además de las huellas (pre)industriales y de la remarca-
ble línea de ferrocarril que conecta los asentamientos pa-
trimoniales de la cuenca, dentro del mismo municipio de 
Soraluze cabe destacar además, por su alto valor cultu-
ral, la Iglesia de Santa María la Real (figura 118) del si-
glo xvi, declarada como Bien con Protección Especial bajo 
la categoría de Monumento por el Gobierno Vasco. La 
iglesia se ubica en una pequeña plaza cerca del eje flu-
vial objeto de análisis en esta Guía, como muestra del 
desarrollo cara al río que formalizaban las pequeñas vi-
llas desde sus inicios.

Figura 116.  Antigua ruta del ferrocarril a su paso por Soraluze. 
Fuente: Debabarrena Turismo

Figura 117.  Antigua estación de Bergara. Fuente: Diario Vasco

Figura 118.  Soraluze-Placencia de las Armas (Gipuzkoa). Iglesia de 
Santa María la Real. Fot. Garikoitz Estornés Zubizarreta, 1997. Fuente: 
Auñamendiko Eusko Ikaskuntza
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Sistema hidrológico:

- Drenaje territorial 
(Arroyos, escorrentía...)

- Río Deba

- Inundabilidad
  

Tejido urbano

Tejido industrial

Centro histórico

Tejido rural (caseríos, 
huertas, pastos y praderas

Bosque de frondosas 

Coníferas de plantación

Sendas forestales

Zonas de riesgo de erosión
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      T-100

      T-500

Límite municipal

PATRIMONIO CULTURAL Y OTROS ELEMENTOS DE INTERÉS
Via verde de los Ferrocarriles Vascongados

Zona arqueológica del centro histórico de Soraluze-Placencia de las Armas (1)
Iglesia de Santa María la Real (2)
Puente Gila /Zubiandi (3)
Molino Igarreta (4)
Sociedad Anónima Placencia de las Armas SAPA (5)
Ferrería Olabarrena (6)
Ferrería  Galtzeidukoa (7)
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Figura 119.  Cartografía de contextualización del caso de estudio de la cuenca del Deba, 4.1 Soraluze (centro histórico). Fuente: elaboración propia en 
base a: trabajo de campo, base CartográficaBTA-5 del G.V. (2019) ; Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) de Euskadi; Información Geográfica del 
portal de GeoEuskadi; datos de ocupación de suelo (SIOSE, 2014); información y geolocalización de los elementos integrantes del Patrimonio Cultural 
Vasco del Departamento de Cultura y Política Lingüística del GV.
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Límite ámbito análisis

Figura 120.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis (1954). Fuente: elaboración propia sobre la documentación 
de la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG)

Caso de estudio 7.4.1

Centro urbano
(Soraluze)

«Naturalización de encauzamiento 
en centro histórico»

Contexto

El municipio de Soraluze, ejemplo del tipo de desarrollo 
urbano que se ha dado en el angosto valle del río Deba, 
nos ofrece un tratamiento en superficie de la fachada flu-
vial que ensalza la connotación positiva del río a su paso 
por el núcleo urbano. En sus márgenes se impulsa una 
adaptación del duro encauzamiento a su paso por el 
centro histórico a base de muros verticales de hormigón. 
Este encauzamiento, a pesar de constituir una obra hi-
dráulica que permitió el crecimiento urbano sobre las már-
genes fluviales, genera un lenguaje amable y fomenta la 
relación entre la trama urbana, los hitos patrimoniales y el 
propio sistema fluvial que vertebra todo ello, asumiendo 
que la población, con sus usos cotidianos, forma parte del 
devenir de los espacios públicos asociados al río.

Tal y como se ha mencionado en la caracterización de la 
cuenca del Deba, la villa de Soraluze, ubicada en el curso 
medio del río, es un caso característico a destacar dentro 
de los asentamientos urbanos de la cuenca. Se distingue 
por su pasado industrial, en este caso vinculado principal-
mente a la fabricación de armas, pero también a la tornille-
ría (Naider, 2011 pp:25). El núcleo urbano se sitúa al fondo 
del angosto valle del Deba, lo que ha condicionado su cre-

Componente urbanística: 
ZU.3_ambas márgenes consolidadas y ocupadas por 
industrias,  equipamientos públicos, tejido residencial y el 
centro histórico (margen derecha)

Componente hidráulica:
CH.1_ encauzamiento muros verticales
T=10 / T=100

IV (200 < C < 400 km2)

Componente medioambiental: 
ZM.3_zona de alto riesgo de erosion y/o deslizamientos  
ZM.4_zona con necesidad de recuperación en la interfaz 
urbano forestal aguas arriba del centro histórico.

ZU.3 ZU.3CH.1 CH.3

ZM.3

ZM.4

ZM.3

Figura 121.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 4.1- Soraluze-Centro urbano. Fuente: elaboración propia
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Figura 122.  Municipio de Soraluze, asentado en el fondo del valle del Deba a los pies de abruptas laderas. Fuente: Ayuntamiento de Soraluze

cimiento, derivando en una morfología de pastilla estrecha 
y alargada encajonada entre montañas de gran pendiente y 
con un desarrollo urbano a lo largo de ambas márgenes del 
cauce fluvial que se ordena en calles alineadas de norte 
a sur, paralelas al río, que parten del centro histórico que 
ejerce como nodo y centro. En este sentido, el río consti-
tuye el eje estructural de la villa y tiene una gran pre-
sencia en el municipio. Según el PGOU del municipio de 
Soraluze (AAVV, 2014) en ese eje se encuentra uno de los 
elementos más significativos del paisaje local: la zonas po-
pularmente conocidas como ugarreziak26 que constituyen 
las islas que se conforman en el propio cauce debido a la 
hibridación de múltiples factores y sucesos históricos como 
el arrastre de sedimentos, las retenciones que se producen 
por las presas y la irregularidad del caudal (figura 123).

Se trata de un ámbito fluvial cuyos márgenes se en-
cuentran expuestos a un alto grado de erosión de-
bido a la angosta morfología del valle (ver figura 119). Es 
por tanto que se justifica la necesidad de acometer actua-
ciones de protección significativas (como los muros ver-
ticales de hormigón) para hacer frente a la problemática, 
lo que no deja de lado, la valorable intencionalidad que 
se ha dado a la hora de evitar que la instalación de muros 
sea simplemente un parapeto para el cauce; se ha bus-

26	 Toponimia del río Deba. Ugarrezia: isleta alargada que se forma por la 
acumulación de sedimentos fluviales. En la década de 1980 intentaron 
quitarla para reducir el riesgo de inundación, pero en poco tiempo vol-
vió a formarse. Adaptado del Euskera. Fuente: sorapedia.eus.

cado que el propio muro sea un amortiguador moldeable 
que fomente la relación directa y cotidiana con el río.

Figura 123.  Fachada fluvial de Soraluze y Ugarrezia. Fuente: sorape-
dia.eus. Foto de Mikel Valero, 2021

En comparación con otros núcleos de las mismas caracte-
rísticas, las fachadas fluviales del centro histórico de So-
raluze presentan un tratamiento de cierta calidad de al-
guno de los tramos que se recogen a continuación a modo 
de ejemplo y que pudieran replicarse en similares márge-
nes con potencial transformador.

Acciones de buenas prácticas

En relación a la ORDENACIÓN Y EL TRATAMIENTO DE 
LAS MÁRGENES cabe destacar que, a pesar de las dife-
rencias en lo que a las intervenciones de recuperación se 
refiere, el resultado global de las mismas concluye en una 
notable mejora de la calidad paisajística de la fachada 
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fluvial. Esta recuperación del sistema fluvial integra, en 
su conjunto, elementos que facilitan el entendimiento, 
valoración y cuidado del río.

En cuanto a las intervenciones llevadas a cabo, en la mar-
gen derecha del río se ha generado un paseo público a 
cota de la lámina de agua que constituye un espacio 
inundable. Los dos puntos de acceso a este paseo se rea-
lizan desde la cota superior del centro urbano, por medio 
de unas escaleras, rampas y pasos subterráneos, aguas 
abajo del puente principal que conecta el centro histórico 
entre ambas orillas. Lejos de parecerse a otros espacios 
de similares características (pero en estado de degrada-
ción, inaccesibles y objeto de vertidos) muestra un cui-
dado reseñable que mejora no solo la calidad de la ve-
getación asociada al cauce, sino que habilita un espacio 
público al que acceder y disfrutar de la lámina de agua. 
En este espacio se observan varios ejemplos de planta-
ciones ornamentales. Pero se recomienda instaurar, ante 
todo, vegetación de ribera que favorece el hábitat fluvial, 
revierte los problemas de erosión (fija el terreno) y aporta 
continuidad a la franja de vegetación presente —aunque 
de manera escasa— en esa margen del cauce.

Este tratamiento de límite blando entre el cauce fluvial y el 
centro histórico ofrece una panorámica agradable y aporta 
una calidad paisajística al entorno; observable tanto desde 
el puente como desde la margen opuesta (figura 124).

Figura 124.  Panorámica del paseo público en la margen derecha, que 
aporta calidad a la fachada fluvial del centro histórico. Fuente: elabora-
ción propia

Precisamente en la margen opuesta, sobre el duro muro 
de encauzamiento vertical que protege de las crecidas 
del río al municipio, hallamos UN PASEO EN SUPER-
FICIE, que a modo de fachada hacia el cauce, subraya la 
intención de resignificar la relación entre la villa y el río 
(figura 125). El muro no solo ejerce de elemento de pro-
tección, sino que se convierte en mirador y escenario del 
acercamiento de la ciudadanía al río.

Figura 125.  Panorámica del paseo público en superficie sobre el muro 
de encauzamiento. Fuente: elaboración propia

Figura 126.  Espacios lúdicos sociales sobre el río (huertos urbanos). 
Fuente: elaboración propia

Cabe destacar que además de mobiliario e iluminación 
adaptada y cuidadosa con la idiosincrasia paisajística del 
entorno, la zona acoge un espacio de huertos urbanos (fi-
gura 126) que aumentan, si cabe, el interés sobre este es-
pacio social sobre el río.

Por otro lado, se ha impulsado la REACTIVACIÓN DEL PA-
TRIMONIO INDUSTRIAL ASOCIADO al curso fluvial. Ac-
tualmente se encuentra en desarrollo el proyecto de investi-
gación sobre la calidad medioambiental de los suelos de la 
zona de SAPA (Sociedad Anónima Placencia de las Armas), o 
zona de los cañones (figura 114 de la página 000). Un primer 
paso —el de analizar el estado de los suelos de esta zona 
industrial— para impulsar un proceso de regeneración 
urbana en un área de connotación patrimonial en re-
lación directa con el río. El proyecto propone avivar el uso 
del patrimonio construido gracias a su modelado y transfor-
mación en zona de esparcimiento. Para ello, se opta por de-
rribar parte de la nave y mantener la cubierta debido a que 
se trata de un vestigio industrial importante (tal y como ya 
se ha explicado en el apartado introductorio de la cuenca).
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Estos enclaves singulares requieren su tratamiento como 
espacios de oportunidad para fomentar no sólo la regene-
ración de los márgenes del río, también la reactivación del 
patrimonio industrial asociado y el rescate de la memoria 
histórica a través de la singularización de elementos y 
su adaptación a las necesidades de la sociedad actual.

Figura 127.  Imagen aérea de la fachada fluvial del núcleo histórico 
de Soraluze, donde se aprecian el paseo lineal, la presa y la Ugarrezia. 
Fuente: página web del proyecto Merlín: https://project-merlin.eu/ cs-
portal/case-study-02.html

En lo que respecta a las ACCIONES DE MEJORA MEDIO-
AMBIENTAL, y complementariamente a lo ya mencionado 
sobre el tratamiento de límite blando de la margen derecha 
del río a su paso por el centro histórico, cabe mencionar que 
Soraluze constituye uno de los casos de estudio, dentro del 
grupo «pequeños arroyos y cuencas» (small streams an ba-
sins), del proyecto europeo Merlin dentro del programa HO-
RIZON2020 para la restauración del ecosistema fluvial 
de agua dulce. El objetivo de este proyecto es fomentar 
soluciones basadas en la naturaleza y multifuncionales que 
ayuden a mitigar el riesgo de inundación y faciliten el flujo 
natural del agua y la migración de los peces. Como parte de 
las acciones propuestas en el marco de este proyecto, se 
está llevando acabo la demolición de varios azudes aguas 
arriba y abajo del núcleo histórico del municipio, de manera 
que se puedan compatibilizar las acciones de restaura-
ción fluvial con la protección de la imagen identitaria 
de la fachada fluvial de Soraluze (figura 127).

Propuestas de mejora

Cabe destacar la importancia de consolidar, en la medida 
de lo posible, un PASEO FLUVIAL CONTINUO en paralelo 

al río, donde el eje fluvial funcione como elemento vertebra-
dor. En este sentido, resulta imprescindible resolver los pro-
blemas de accesibilidad universal a estos espacios (fi-
gura 128a) superando la barrera que implican las escaleras.

Adicionalmente, deberían interpolarse las acciones ya men-
cionadas de regeneración y naturalización de los márgenes 
fluviales a otros espacios de potencial relación con este eje 
(figura 128b) y con la lámina de agua; así como atender a la 
CALIDAD ESTÉTICA DE LAS FACHADAS en diálogo con 
el río que presentan signos de decadencia —o que están 
consideradas «traseras» dentro de la trama urbana—.

Figura 128a.  Espacios con potencial relación con la lámina de agua

Figura 128b.  Acceso actual mediante escaleras no accesible. Fuente: 
elaboración propia
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Figura 129.  Sub-Cuenca del Ibaizabal. Fuente: elaboración propia

7.5. S ubcuenca del río Ibaizabal

La subcuenca del río Ibaizabal, que se topa con el Ner-
vión a la altura de Basauri y que conforma junto con éste, 
la Unidad Hidrográfica del Nervión-Ibaizabal, circula en 
general por terrenos aluviales donde prevalecen los usos 
agropecuarios y forestales en la parte alta, pero también 
aparecen los terrenos industriales y zonas urbanas que se 
alternan con cultivos esporádicos.

Se trata de una cuenca especial, dentro de su conside-
ración como cuenca de la vertiente Cantábrica, debido a 
que presenta una orientación que discurre en paralelo al 
plegamiento (el sinclinorio), lo que deriva en un paisaje 
de pendientes suaves y meandros en gran parte de su 
recorrido. Esto ha provocado que muchos de los asenta-
mientos urbanos de la provincia de Bizkaia se ubiquen en 
torno a este eje fluvial.

0       10       20                         50km
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Centro urbano y 
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caso 7.5.2 Abadiño
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Figura 130.  Cartografía de ubicación de los casos de estudio en la subcuenca del Ibaizabal. Fuente: elaboración propia
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Un ejemplo objeto de estudio en esta Guía es el munici-
pio de Durango (caso 5.1 ), cuyo núcleo se despliega a 
ambos lados del río Mañaria y crece hasta su confluencia 
con el río Ibaizabal. En este cruce y encuentro de ríos, por 
un lado, la trama urbana del centro histórico esconde por 
completo en algunos tramos, o saca a relucir la red flu-
vial a su paso por el municipio —toda la zona céntrica se 
encuentra bajo la influencia de un periodo recurrente de 
inundabilidad (T = 100 años)—. Por otro lado, y a diferen-
cia del centro histórico, en el mismo entramado de ríos y 
mallado verde, se han erigido nuevos barrios residenciales 
de cara al río que son de especial interés en esta Guía.

Además, en el vecino municipio de Abadiño (caso  5.2 ), 
que se formaliza dentro del mismo continuo de infraes-
tructuras de comunicación, usos urbanos e industriales, y 
viales peatonales y/o ciclistas, el centro histórico padece 
un periodo frecuente de inundabilidad (T  =  100 años) en 
la margen derecha del río Zumalegui —que más adelante 
vierte al Ibaizabal—. Por el contrario, el desarrollo urba-
nístico más reciente se traslada a la margen opuesta del 
río, a salvo del periodo de inundabilidad que acontece a la 
zona más antigua.

Ambos ríos se zonifican como Tramos de Categorías me-
nores (rango I en el caso del Mañaria, a su paso por Du-
rango y rango II en el caso del Zumalegui a su paso por 

Abadiño). Además, cabe destacar que según las Normas 
de Ordenación del PTP del Área Funcional de Durango 
(AAVV, 2011) se define el sistema fluvial de este ámbito 
como «área de interés agrícola, hidráulico, paisajístico y 
cultural de ámbito supramunicipal localizado a lo largo 
del fondo de los valles de los ríos Ibaizabal, del Soloza-
bal, del Zumelegi y del Mañaria». Entre los elementos que 
conforman este sistema se enumeran, por un lado, el pro-
pio cauce y sus márgenes como elemento de máximo va-
lor y por otro, se infiere el recorrido fluvial paisajístico 
(figura 131). El objetivo principal es poner en valor el ele-
mento río como eje socio-ecológico, a lo largo del cual 
la ciudadanía pueda disfrutar del paisaje fluvial y recono-
cer, así, el valor cultural, natural y ecológico del río.

Asimismo, el Plan de Acción del Paisaje de la Malla Verde 
de Durango impulsado por el Ayuntamiento a través de 
las subvenciones del Departamento de Medio Ambiente 
y Política Territorial del GV (AAVV, 2016), pone en valor 
los espacios libres del municipio próximos a los cur-
sos fluviales que lo atraviesan, reconociendo el potencial 
de esos lugares para la relación ciudadanía-río. El mismo 
plan, en lo que respecta a la calidad medioambiental de 
las márgenes de ribera, subraya el contraste entre las ma-
sas de bosque de ribera asociadas a los cursos fluviales y 
su gran valor, frente a los encauzamientos y mal estado 
del ecosistema fluvial, consecuencia de la presión urba-

Figura 131.  Porción del Plano 02_acceso al paisaje del PTP Área Funcional de Durango, donde se muestra el sistema fluvial paisajístico. Fuente: Dipu-
tación Foral de Bizakai (2016)
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Figura 134.  Ferrería y Puente de Arandia. Zona de Presunción arqueológica. Fuente: Departamento de Cultura y Política Lingüística del GV

nística, el asentamiento de industrias y la construcción 
de infraestructuras. Por ello se establece, como unos de 
los objetivos principales del Plan, la regeneración de 
las márgenes fluviales, tanto para mejorar el estado del 
ecosistema como para mitigar los efectos de las avenidas 
(las masas vegetadas tienen efecto regulador porque son 
capaces de retener agua de la precipitación), y así, conso-
lidar la infraestructura verde del municipio.

Un río imbricado entre asentamientos 
y cultivos

Es notable la impronta que el río Mañaria ha dejado 
en el paisaje del centro histórico de Durango, donde 
se une a la corriente principal de la cuenca, el Ibaizabal.

 

Figura 132.  Vistas desde el puente de Andra Mari, hacia un lado y 
otro del río a su paso por el Centro Histórico de Durango. Fuente: ela-
boración propia

Entre los elementos patrimoniales asociados al río, los 
puentes viarios de Andra Mari, Santa Ana o Agustinalde 
—incluidos en el Conjunto Monumental del centro his-
tórico como Bien con Protección Media por el Gobierno 
Vasco—, atestiguan una especial significancia en el ima-
ginario de la población local y por tanto, en el paisaje 

identitario. Además, también sobresalen los antiguos la-
vaderos (figura 133) repartidos por las calles Barrenkale, 
Andramari y Zeharkale, así como la obra de escalina-
tas que personalizan el espacio urbano asociado a estos. 
Ubicadas en las traseras de las fachadas de los edificios 
n.os 16 y 18 de la calle Barrenkale, las escalinatas servían 
de unión entre la casa y el río a la vez que permitían el ac-
ceso a los lavaderos, los cuales se ubican en los bajos de 
las referidas traseras abriéndose directamente al río.

Figura 133.  Lavaderos de Barrenkale. Nivel de Protección Media, Con-
junto monumental del centro histórico de Durango. Fuente: Departa-
mento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco

Además, fuera del centro histórico, en la periferia del mu-
nicipio, existen otros elementos que recopilan una especial 
significancia cultural para la cuenca. Por ejemplo, la ferre-
ría de Arandia en Iurreta caracteriza un paisaje que aún 
es testigo de formas de explotación tradicionales de-
sarrolladas en el eje fluvial del Ibaizabal. El complejo pro-
ductivo del siglo xvi está integrado también por un molino 
junto al que se puede apreciar el antiguo sistema de cana-
lizaciones y el puente (figura 134), que constituye un desta-
cado ejemplo de arquitectura civil de los siglos xvii y xviii.
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Figura 135.  Cartografía de contextualización de los casos de estudio de la subcuenca del Ibaizabal, 5.1 Durango (Centro histórico y nuevos desarrollos) 
y 5.2 Itinerario supramunicipal Abadiño-Durango. Fuente: elaboración propia en base a: trabajo de campo, base CartográficaBTA-5 del G.V. (2019) ; In-
fraestructura de Datos Espaciales (IDE) de Euskadi; Información Geográfica del portal de GeoEuskadi; datos de ocupación de suelo (SIOSE, 2014); infor-
mación y geolocalización de los elementos integrantes del Patrimonio Cultural Vasco; recorrido fluvial paisajístico del PTP Área Funcional de Durango, 
DFB (2016)
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Límite ámbito análisis

Figura 136.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis (1954). Fuente: elaboración propia sobre la documentación 
de la Diputación Foral de Bizkaia (DFB)

Caso de estudio 7.5.1

parte 1

Centro urbano  
y nuevos desarrollos

(Durango)

«Reactivación del sociosistema 
asociado al río»

Contexto

A su paso por el núcleo histórico de Durango y antes de ver-
ter sus aguas al cauce del Ibaizabal, el río Mañaria discurre 
encauzado y en gran parte escondido entre las fachadas tra-
seras de las edificaciones, tal y como se ha subrayado ante-
riormente. Sin embargo, existen espacios abiertos vincu-
lados al río que han sido ordenados en superficie para 
que puedan entrar en mayor o menor medida en contacto 
con el cauce y otros espacios, que a pesar de no estar con-
templados en el planeamiento, de manera espontánea, cum-
plen la misma función: activar el sociosistema asociado al 
río. Se formaliza así el encuentro de la ciudadanía con el río, 
que discurre encauzado pero accesible por el municipio.

Teniendo en cuenta la inexistencia de un itinerario con-
tinuo que discurra paralelo al cauce y acoja a su paso 
el conjunto de espacios abiertos y la amplia diversidad 
de usos y dinámicas que se dan, resulta imprescindible 

ZU.3

ZU.3

CH.1 CH.1

Componente urbanística: 
ZU.3_ambas márgenes limitan con el Centro Histórico. 

Componente hidráulica:
CH.1+CH.2_ encauzamiento con muros verticales en su 
mayoría y talud de escollera en algunos tramos
T=100  (núcleo histórico) + T=500

I (10 < C < 50 km2)  

Componente medioambiental: 
ZM.2_Se observan agrupaciones de vegetación frondosa 

Figura 137.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 5.1. Centro urbano de Durango .Fuente: elabo-
ración propia
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Figura 138.  Panorámica de la playa fluvial del río Mañaria en Pinondo- Santa Ana, centro histórico de Durango. Fuente: elaboración propia

subrayar la función integradora del sistema fluvial del 
río Mañaria como eje vertebrador de la red de espa-
cios libres de Durango. En este sentido, los elementos 
urbanos ya consolidados dentro de esta red de espacios 
libres y públicos vinculados al río como son las plazas, las 
calles anchas y los paseos o las escalinatas que se acer-
can hasta tocar la lámina de agua; así como las fachadas 
traseras de las edificaciones del núcleo histórico orienta-
das al cauce y los espacios colindantes —muchos degra-
dados e inhabilitados pero con potencial de integrarse en 
la infraestructura—; todas ellas son piezas fundamenta-
les que otorgan coherencia funcional y paisajística a todo 
el sistema fluvial urbano (figura 139).

puentes
bidegorri consolidado

áreas consolidadas
Parque de Tabira

fachadas del núcleo histórico 
orientadas al río 

áreas con potencial 
de transformación
áreas a cota de río
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patrimonio construido
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Museo de  Arte e Historia

San Agustin Kulturngunea

Santa Maria

Figura 139.  Esquema de la función urbana integradora. Fuente: elabo-
ración propia

Acciones de buenas prácticas

A continuación se recogen en primer lugar, algunos ejem-
plos de espacios de encuentro ciudad-río ya consoli-
dados. Y en segundo lugar, se enumeran algunas de las 
medidas recomendatorias que, como en el caso del nú-
cleo de Errenteria (caso de estudio 1.2), favorecen la or-
denación de los espacios fluviales de oportunidad en 
clave de regeneración.

En relación a los ESPACIOS YA CONSOLIDADOS, par-
tiendo de aguas arriba y en dirección a la confluencia del 
río Mañaria con el río Ibaizabal:

En la periferia del núcleo histórico de Durango, en el 
barrio de Tabira, se localiza el parque de Tabira; una 
gran superficie verde arbolada vinculada a la Ermita de 
San Pedro que se conforma como PARQUE FLUVIAL LI-
NEAL. Se trata de un espacio de ocio muy frecuentado 
por los/as habitantes del municipio, debido a la calidad 
paisajística y al gran confort térmico que otorga la proxi-
midad con la lámina de agua, la frondosa vegetación de 
ribera y los inmensos plátanos de sombra alineados a lo 
largo de los caminos empedrados del parque.

En la margen opuesta, se sitúa la Ikastola Ibaizabal y las 
instalaciones público-privadas (gimnasio KirolErrota y 
Hostal Errota). Todo el conjunto edificado respeta un mar-
gen de distancia con el río donde se establece esta 
área de amortiguación de uso socio-deportivo y cul-
tural.

Por otro lado, las escalinatas de piedra (figura  140) que 
parten del puente de Tavira dan acceso a la lámina de 
agua y constituyen el inicio del paseo peatonal que dis
curre junto al río y hacia el núcleo histórico.
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Figura 140.  Escalinatas de acceso al río Mañaria. Fuente: elaboración 
propia

Siguiendo aguas abajo, también en el barrio de Tabira, en 
el meandro que conforma el río Mañaria a su paso por el 
barrio se observa una intención clara de OTORGAR UNA 
OPORTUNIDAD AL ENCAUZAMIENTO Y ABRIR EL 
RÍO para el disfrute de la población. Se revierte así la ten-
dencia de asimilar los estrechos pasos de agua canaliza-
dos y encajonados a su paso por núcleos habitados como 
zonas traseras, sucias e inseguras y otorgarles el califica-
tivo de espacios de oportunidad y atractivo (figura 141).

Figura 141.  Bajada y paseo junto al río en el barrio de Tabira. 
Fuente: elaboración propia

Se trata de un tramo de encauzamiento con muro vertical 
a un lado y talud de escollera vegetada sobre plataforma 
horizontal al otro. Ambos protegen la zona edificada de la 
peligrosidad T = 100 que acaece. En el área verde que se 
expande en la margen derecha, se ha dispuesto una zona 
de juegos infantiles de gran atractivo y muy frecuentada 
por la población local. En la margen izquierda, para bajar 
a la plataforma junto a la escollera vegetada, se han ha-
bilitado dos rampas y generado un paseo junto al río 
que facilita el contacto directo y el disfrute de la lámina 
de agua, también como zona de baño (figura 142).

Figura 142.  Niños bañándose. Fuente: PAP Malla Verde, 2016

Figura 143.  Elementos patrimoniales de Pinondo-Santa Ana. 
Fuente: elaboración propia

Ya en la entrada al núcleo histórico por la puerta de 
Santa Ana, la zona de Pinondo funciona a modo de plaza 
donde convergen las calles más antiguas de la Villa gene-
rando un ESPACIO DE ESTANCIA EN RELACIÓN CON 
EL RÍO. Los elementos patrimoniales de gran valor 
identitario (la parroquia, el puente, la fuente y el arco de 
Santa Ana; figura 143), se erigen en un marco incompara-
ble dado por el arbolado de ribera y la playa fluvial en 
la margen derecha y un graderío en su margen izquierda. 
Ambas márgenes permiten el acceso directo al río, aun-
que no garantizan la accesibilidad universal debido a los 
desniveles (ver imagen de portada, figura 138).

Propuestas de mejora

Complementariamente a la función vital que cumplen esta 
suma de espacios libres públicos de «acercar» el río a 
la ciudad y POTENCIAR LA INTERACCIÓN entre los 
habitantes y el río, cabe destacar la importancia de aco-
meter otras acciones para PROTEGER EL VALOR PA-
TRIMONIAL y consolidar la función como corredor 
socioecológico propia del sistema fluvial.
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Figura 144.  Fachadas del núcleo histórico orientadas al río. 
Fuente: elaboración propia

Se considera vital poner énfasis en el CUIDADO DE LAS 
FACHADAS de los edificios del núcleo histórico que dan 
al río (figura 144). Un tratamiento adecuado y de calidad 
de estas superficies verticales podría tener una repercu-
sión muy positiva sobre la imagen de la fachada fluvial en 
particular y sobre la calidad paisajística del centro en ge-
neral. Para ello, los elementos que configuran las fa-
chadas fluviales, las texturas y gamas cromáticas 
han de ser objeto de protección y ordenación. Se 
trata de transmitir una imagen de cuidado con respecto al 
río, como elemento integrador en la trama urbana.

En relación a esta función integradora, sería necesario re-
forzar la CONTINUIDAD DE LOS ITINERARIOS peato-
nales y garantizar la cohesión del sistema de espacios 
libres —y su funcionamiento en conjunto— vinculados al 
río Mañaria. Los criterios para lograr estos objetivos par-
ten del acondicionamiento de los espacios no consolidados 
y los potenciales de acceso a la lámina de agua —algunos 
ya se reclaman socialmente— actualmente obsoletos.

En este sentido, es vital impulsar la NATURALIZACIÓN 
DE ESTOS ESPACIOS abiertos (plazas, esquinas…) 
maximizando las superficies permeables y la biodiversidad 
para, por un lado, mitigar el riesgo de inundación y poten-
ciar el ecosistema de ribera, y por otro, garantizar un ma-
yor confort climático urbano. Adicionalmente, se debería 
impulsar la relación entre las calles paralelas al río y 
la lámina de agua para generar un vínculo, evitando que 
funcionen como partes traseras (figura  145), pasando a 
constituir ejes pacificados y amables de calidad paisajís-
tica por donde las personas prefieran discurrir, atendiendo 
a la diversidad de usuarios.

Figura 145.  Potencial vínculo entre la trama urbana-vial-sistema flu-
vial. Fuente: elaboración propia

Cabe mencionar que Durango pertenece a La Red Mun-
dial de Ciudades y Comunidades Amigables con las Perso-
nas Mayores promovida por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS); iniciativa centrada en la acción local para 
un envejecimiento activo. Entre otras actividades, se ha 
promovido la red de «recorridos amigables» diseñada por 
los/as mayores, que han formalizado unos itinerarios pea-
tonales y accesibles que fomentan el encuentro y las re-
laciones sociales gracias al trazado y señalización de ele-
mentos esenciales (fuentes, sombra, bancos, servicios...).

Por ello, convendría conectar esa red existente con los cami-
nos del agua y generar un único discurso ligado. Com-
plementariamente, se recomienda plantear PROCESOS DE 
VINCULACIÓN DE LOS AGENTES SOCIALES del muni-
cipio con el diseño, la gestión y mantenimiento del pai-
saje fluvial a través de iniciativas como los «contrats de ri-
viere» (contratos de riviera) muy positivamente valorados en 
Francia (Brun, 2010) con el objetivo de asumir mejoras para el 
río que se puedan acometer gracias a la cooperación supra-
municipal en régimen de gobernanza territorial.

Figura 146.  Jornada de limpieza del río promovida por el Ayunta-
miento. Fuente: Durangoko Udala
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Figura 147.  Vista del río Mañaria y, de fondo, la intervención de la 
nueva promoción de viviendas. Fuente: elaboración propia

Caso de estudio 7.5.1

parte 2

Nuevos desarrollos

Contexto

A diferencia del centro histórico, en los desarrollos ur-
banísticos de las últimas décadas situados próximos al 
cauce, la relación con el río es diferente. El caso más re-
ciente —en la zona noroeste del barrio de Mikeldi (en el 
límite con los barrios de Madalena y Landako)— lo cons-
tituye una promoción de viviendas situada en un meandro 
en la confluencia del río Mañaria con el Ibaizabal.

Se trata de un conjunto de bloques abiertos hacia el sur y 
rodeados de una zona verde cuyo límite con la parcela edi-
ficada (zona «dura») coincide con el alcance de la inunda-
bilidad T = 500. A pesar de no contar con un diseño como 
parque público al uso, la actuación estructural acometida 
—doble encauzamiento— genera un espacio poten- 

ZU.3

ZU.3

CH.3CH.1

ZM.2 ZM.2

Componente urbanística: 
ZU.3_márgenes en ámbito desarrollado —suelo urbano 
residencial (margen izq.) y equipamiento deportivo (margen 
dech.)

Componente hidráulica:
CH.3_doble cauce + muros escollera en margen izquierda.
T=500_ margen izquierda  T=100_ margen derecha

III (100 < C < 200 km2)  

Componente medioambiental: 
ZM.2_franjas de VBC con especies frondosas arbóreas y 

Terreno original 
previa intervención

Figura 148.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, de el caso 5.1 - nuevos desarrollos, de Durango. Fuente: ela-
boración propia



99

	 Casos de buenas prácticas
� 07

cial de relación entre las viviendas y el espacio flu-
vial. Este espacio, además, está categorizado como espa-
cio verde público de más de 5.000 m2 dentro del PAP de la 
Malla Verde de Durango, donde se define como una de las 
piezas clave para consolidar la infraestructura verde 
del municipio, y afianzar los conectores y corredores de 
movilidad potenciales del Duranguesado.

Acciones de buenas prácticas

La propia intervención de protección frente a las inunda-
ciones sirve como COMPONENTE DE ORDENACIÓN 
DEL ÁREA. La actuación que circunda la nueva edifica-
ción y frena al río en los periodos de crecidas consiste en 
terrazas vegetadas y escalonadas construidas con es-
colleras «vivas» que coinciden con la línea perimetral de 
la mancha de inundabilidad T-100 (figura  149). La franja 
que discurre alrededor de la edificación, desciende en 
pendiente hacia el cauce y, en algunos puntos, entra in-
cluso en contacto directo con el agua del río Mañaria.

T-10

T-100

T-500

Figura 149.  Periodos de retorno sobre ortofoto. Fuente: GeoEuskadi

Para formalizarlo, se han utilizado muros de protección 
que pueden considerarse escolleras «vivas», ya que se han 
construido de tal manera que la vegetación pueda colonizar 
los huecos entre piedras y así generar un muro verde. Ade-
más, se ha realizado una plantación con especies de ribera 
que complementa la vegetación existente en ambas orillas 
del cauce (arbórea y arbustiva), lo que amplía la complejidad 
de estratos y aporta mayor biodiversidad a la zona (figura 150).

Igualmente, se habilita el paso peatonal tanto por el 
cauce permanente, como por la primera cota de cauce de 

avenidas y la cota superior al nivel de la edificación donde 
se formaliza una zona libre de pradera. Todos estos 
espacios y viales se abren hacia el río y caminan en para-
lelo, lo que permite a la ciudadanía disfrutar del río como 
espacio sensorial y lugar que ofrece frescor.

Figura 150.  Encauzamiento de escolleras «vivas» y zona libre de pradera 
donde se observa un itinerario espontáneo. Fuente: elaboración propia

Figura 151.  Bidegorri, al sur del caso de estudio. Zonas de sombra. 
Fuente: elaboración propia

El itinerario peatonal espontáneo que recorre el meandro 
y pasa por la confluencia entre los dos ríos, constituye un 
tramo no consolidado de la futura RED DE MOVILIDAD 
Y CONECTIVIDAD PEATONAL del municipio. Al sur co-
necta con el bidegorri (carril bici) que recorre el río 
Ibaizabal a lo largo de su margen izquierda (figura  151), 
paralelo a los equipamientos deportivos de Landako; y al 
norte, con otro tramo existente de bidegorri que discurre 
por la misma margen del Ibaizabal y se ensambla con la 
reciente intervención de pacificación de la N-634.

Precisamente esos CAMINOS PEATONALES Y CICLIS-
TAS HABILITADOS EN LA ZONA se manifiestan de 
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forma serpenteante siguiendo las formas naturales del eje 
fluvial del Ibaizabal y rodeando los equipamientos públi-
cos de la zona.

Se trata de paseos altamente frecuentados por la pobla-
ción local, que conforman la red de Recorridos Amigables 
del municipio de Durango; un entramado de caminos en 
los que han cuidado de cerca aspectos como la disposi-
ción de aseos públicos, sombreado, zonas de juegos 
infantiles, puntos de agua o mobiliario adaptado.

Gracias al trabajo de campo, se aprecia un RECLAMO SO-
CIAL DE LOS ESPACIOS PARA EL OCIO VINCULADOS 
A LOS EJES FLUVIALES. Es decir, se reclama el carácter 
lúdico que los ríos han tenido históricamente en Durango, 
como zonas de ocio y baño. Se ha observado que, de manera 
generalizada y sobre todo en periodo estival, en el municipio 
se demandan como lugar de encuentro tanto los espacios en 
contacto directo con la lámina de agua, como los espacios 
de sombra próximos al río (figura 152 y figura 153).

Figura 152.  Jóvenes de Durango disfrutando del espacio fluvial. 
Fuente: elaboración propia

Como caso singular, destaca la zona de la presa de Arri-
pausoeta (figura 154), edificada en 1892. Se trata de una 
presa que regulaba el caudal creando remansos que his-
tóricamente han sido utilizados por la población local a 
modo de piscinas naturales y zona de esparcimiento. 
Sin embargo, debido a la alta inundabilidad de la zona, re-
cientemente se ha procedido a la demolición de parte de 
la misma con el objetivo de ampliar la capacidad hidráu-
lica del río Ibaizabal en este tramo y así, también, salva-
guardar el zona clasificada como área de futuro desarrollo 
urbanístico aguas arriba de la presa (figura 155).

Cabe destacar la intimidad que otorga la «no consolida-
ción» de estos espacios fluviales como lugares de encuen-
tro. Sin embargo, se detecta en algunos casos, un estado 
de deterioro por el vertido de residuos.

Figura 153.  Zona de pinar y pradera. Fuente: elaboración propia

Figura 154.  Presa de Arripausoeta principios del siglo  xx. Fuente: 
PHOTO.Doliwa

Figura 155.  Obras de demolición de la presa Arripausoeta. Fuente: 
elaboración propia

Propuestas de mejora

Es importante la consolidación de los espacios fluviales 
y los ejes de movilidad blanda (peatón y bici) que forman 
parte de la malla verde potencial de la figura 156, pro-
puesta en el PAP (AAVV, 2016). Además, de deberá ga-
rantizar la ADAPTACIÓN DE LOS ESPACIOS DE RE-
CLAMO SOCIAL a su uso cotidiano como, por ejemplo, 
con la instalación de papeleras y señalética, a fin de evitar 
su degradación y que sean foco de vertido de residuos o se 
haga un uso discriminado del recurso agua para lavado.
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Figura 156.  Malla verde potencial y sus elementos (PAP de la Malla Verde de Durango. Fuente: Ayuntamiento de Durango (2016)
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Límite ámbito análisis

Figura 157.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis (1954). Fuente: elaboración propia sobre la documentación 
de la Diputación Foral de Bizkaia (DFB)

Caso de estudio 7.5.2

Recorrido supramunicipal
(Abadiño-Durango)

«Itinerario supramunicipal 
vinculado al curso fluvial»

Contexto

Abadiño constituye uno de los términos municipales más ex-
tensos del Duranguesado, donde la mayoría de la población 
(el 90%) se concentra principalmente en tres barrios colin-
dantes que funcionan a modo de núcleos urbanos semi-inde-
pendientes: Traña-Matiena, Zelaieta y Muntsaratz. El resto 
de la superficie lo integran 9 barrios rurales donde se distri-
buye el 10% restante de la población. Se trata de un munici-
pio de disparidades, donde el telón de fondo conformado por 
el macizo rocoso de Urkiola y los dispersos caseríos ubicados 
en los altos y en las suaves laderas —característicos del pai-
saje vasco atlántico—, contrastan con los núcleos residen-
ciales mencionados y las grandes superficies industriales de 
Astola, Traña- Matiena y Atxondo asentadas en las amplias 
llanuras del valle del Ibaizabal, cerca del cauce fluvial.

En este caso de estudio nos centraremos precisamente en las 
zonas más cercanas al cauce del río Zumelegi. En concreto 
en el ámbito que contempla los barrios de Zelaieta (capital 
política y religiosa del municipio que aún conserva su carác-
ter rural), Muntsaratz (zona residencial desarrollada a partir 
de los 70) y Astola (zona predominantemente industrial). Pero 
particularmente, repararemos al ámbito desde la visión que 
otorga el itinerario supramunicipal que conecta los ba-
rrios entre sí y con el vecino núcleo de Durango.

Componente urbanística: 
ZU.1_a tramos, ámbito rural.
ZU.3_barrios Muntsaratz, Astola y centro histórico. 
ZU.4_a tramos, zonas con potenciales nuevos desarrollos.  

Componente hidráulica:
CH.1_encauzamiento muros verticales en centro histórico
T=100  Astola -en margen izquierda- y el centro histórico

II (50 < C < 100 km2)  

Componente medioambiental: 
ZM.2_ambas márgenes, a tramos, VBC
ZM.4_ambas márgenes, a tramos, NR

ZU.1

ZU.4
ZU.3

ZM.2 ZM.2

Figura 158.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, de el caso 5.2 - recorrido supramunicipal de Abadiño. 
Fuente: elaboración propia
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Este popular itinerario entre habitantes de la comarca 
del Duranguesado, sustenta la potencialidad del curso flu-
vial como eje de socialización a escala supramunici-
pal. Una actuación de Ordenación de viales y flujos en 
superficie que fomenta un eje de movilidad peatonal muy 
potente, por ser accesible a cualquier capacidad física; es 
llano y relativamente corto (6-8 km) y conecta el munici-
pio de Durango con el barrio de Muntsaratz de Abadiño, 
recorriendo diversos parajes y combinando tramos de sec-
ción y materialidad diferentes que conforman el paisaje 
fluvial del Duranguesado.

Figura 160.  Heat Map de los recorridos a pie entre Durango y Aba-
diño. Fuente: Strava Heat Map

Este hecho se refleja en el mapa de flujos Heat Map de 
Strava, donde los itinerarios más frecuentados generan un 
flujo más intenso de actividad y están representados con 
un trazo más grueso y brillante (figura 160); y son, preci-
samente, los que van parejos al recorrido del río entre Du-
rango y Abadiño.

En el sentido del cauce, partiendo del barrio de Mun
tsaratz, el itinerario atraviesa en primer lugar el PARQUE 
FLUVIAL (figura 161), que constituye un buffer entre las 
nuevas promociones de viviendas y el cauce del río 
Zumelegi. Este cordón aísla las nuevas edificaciones del 
peligro de inundaciones, de la misma forma que ofrece un 
lugar de esparcimiento, salud y ocio a la población; con-
tiene elementos de mobiliario público, áreas de barba-
coas, zona de juegos infantiles o zona de descanso.

El recorrido continúa por un camino rural que discurre 
por la vega fluvial (figura 162) entre pastizales, praderas 
y huertas, acompañado de la frondosa vegetación de ri-
bera a mano derecha. A su izquierda, el horizonte se abre 
hacia los montes del Duranguesado, conformando una vi-
sual de gran calidad.

Tras cruzar el arroyo Dorronsolo el itinerario se 
aproxima al núcleo histórico del municipio de Aba-
diño (figura 163). En este tramo, el recorrido se bifurca 

Figura 159.  Panorámica del itinerario supramunicipal Abadiño-Durango. Fuente: elaboración propia
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y ofrece la posibilidad de recorrer ambas márgenes del 
río, lo que permite obtener una panorámica completa del 
río y de los ambientes asociados, incluyendo los espacios 
de ribera, los pastizales y las zonas húmedas de bosque.

A medida que salimos del centro histórico y nos adentra-
mos en el barrio de Astola, el paisaje cambia. El camino 
discurre por una vega fluvial donde los usos industriales 
(figura 164) contrastan con los espacios verdes, la ve-
getación frondosa de ribera (figuras 165 y 166), y los po-
cos vestigios restantes que remarcan su pasado rural. Este 
paisaje se prolonga hasta la entrada del recorrido en el mu-
nicipio de Durango, donde, tras atravesar los barrios de San 
Fausto y Txibitena, se conecta con el bidegorri (figura 167).

Propuestas de mejora

Se propone adoptar mejoras paisajísticas en la zonas indus-
triales de Astola y Arzubia que se ubican en la vega fluvial 
del río Zumelegi. Estas medidas van encaminadas a la ME-
JORA DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE DEL ÁREA 
de influencia del recorrido a su paso por la zona in-
dustrial (figura 168). Por ejemplo, a través de la plantación 
de vegetación arbórea que acompañe el camino, tanto para 
dar sombra como para dar continuidad a la vegetación exis-
tente. O mediante la incorporación de parterres florales que 
aumenten la biodiversidad o «jardines de lluvia» que pue-
dan reducir la escorrentía de aguas pluviales y filtrar 
los contaminantes asociados al tráfico rodado de la zona 
industrial —a través de la adecuada vegetación—. Estos 
elementos no tienen porqué quedarse en el mero efecto vi-
sual puntual; esta solución se podría incorporar también en 
los viales del propio polígono y generar de este modo toda 
una red de drenaje sostenible (SUD).

Figura 169.  Jardín de lluvia (SUD). Fuente: AODPaisajes (2019)
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Además, para fomentar la coherencia funcional del sis-
tema fluvial como elemento vertebrador, se podría diseñar 
un itinerario peatonal y ciclista complementario, continuo 
y alternativo al actual, que conecte Abadiño y Durango a 

lo largo del río Zumelegi (ver trazado discontinuo en la fi-
gura  170). En conjunto, este recorrido fluvial debería ser 
accesible y garantizar la conectividad del conjunto de es-
pacios libres urbanos vinculables a sus márgenes.
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Figura 170.  Esquema recorrido supramunicipal. Fuente: elaboración propia en base al trabajo de campo; base Cartográfica BTA-5 del G.V. 2019; datos 
de ocupación de suelo (SIOSE, 2014)
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Figura 171.  Cuenca del Nervión. Fuente: elaboración propia

0        5       10                         25km

caso 7.6.1 Bilbao 
Barrio de la Peña

caso 7.6.2 Bilbao
Casco Viejo, ensanche y antiguos 

Astilleros  Euskaduna 

Figura 172.  Cartografía de ubicación de los casos de estudio en la 
subcuenca del Nervión. Fuente: elaboración propia

7.6. S ubcuenca del río Nervión

La cuenca del Nervión, a diferencia del Ibaizabal, muestra 
una típica estructura fluvial cantábrica, con un desarrollo 
corto, elevadas pendientes y frecuentes alternancias entre 
zonas de deposición y cañones (GV, 2013); esto repercute 
en una amplia variedad de situaciones y problemáticas 
surgidas debido al intenso uso del suelo en ciertas zonas.

Los casos de análisis de la cuenca del Nervión recogidos 
en esta Guía se hallan en una de las más potentes zo-
nas funcionales de la CAPV, donde se concentran flujos 
de transporte, actividad industrial, terciaria y residencial. 
Esto ha repercutido en una presión sin precedentes sobre 
el cauce de la ría. Por ello, en los últimos años se ha tra-
tado de revertir la situación para centrar el urbanismo de 
cara a esa arteria y despegar progresivamente las gran-
des infraestructuras para liberar muchos espacios de 
oportunidad y mejorar su calidad socioambiental. 
Consecuentemente, Bilbao se encuentra en un estado de 
transformación derivado de, entre otras cosas, un cambio 
de relación de la ciudad con el río que se ha realizado en 
los últimos 25 años. La ría y sus márgenes han pasado de 
ser la trasera de numerosas industrias a convertirse en el 
nuevo espacio público y fachada representativa de la ciu-
dad. Esa regeneración es principalmente visible en la 
zona de Abandoibarra, es decir, desde la Aduana hasta el 
palacio Euskalduna, pasando por el museo Guggenheim 
(figura 173).

 

Figura 173.  El Astillero Euskalduna antes de la demolición (1975) 
—izquierda— y después de la demolición (1995) —derecha—. 
Fuente: AVPIOP (2018)

Nos centramos en el tramo final del río Nervión a su paso 
por la capital vizcaína, tramo donde el río se convierte en 
ría, ya que la influencia del mar llega hasta el barrio de la 
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Peña (caso 7.6.1). En este punto, se debe atender de cerca 
a los episodios de inundabilidad que pueden sufrir los de-
sarrollos residenciales ubicados junto a la lámina de agua; 
por un lado, a los efectos derivados del cambio climático 
y las recurrentes lluvias torrenciales, pero también al es-
trangulamiento que sufre el río a esta altura y que tras-
lada sus efectos incluso aguas arriba (en los meandros 
encajados de Etxebarri y Basauri). Igualmente, este he-
cho influye aguas abajo, en la zona del Casco Viejo, en 
los muelles del ensanche, antiguos arenales y Asti-
lleros Euskalduna (caso 7.6.2 ), donde impulsado por los 
recientes episodios de regeneración, se ha dado una no-
table apertura de la ciudad al río a través de cambios de 
usos, fomento de actividades y disposición de elementos 
que favorecen la permeabilidad de la lámina de agua y 
el acercamiento social a la misma. Particularmente, en la 
zona de los antiguos Astilleros Euskalduna y actual museo 
Guggenheim se ha dado una transformación absoluta tras 
cese de actividad industrial que ha supuesto una revolu-
ción en la concepción de la ciudad como polo de atracción 
socioeconómica.

Todos los casos de Bilbao pertenecen a un Tramo de Ca-
tegoría VI (C < 600 km2) que se encuentra totalmente 
antropizado, no hallando ningún resquicio de la sección 
de cauce o margen original. Precisamente, derivado de la 
falta de vegetación arbórea asociada al cauce, son zonas 
que pueden sufrir procesos de microdeslizamientos y por 
tanto es reseñable la necesidad de recuperación de los 
márgenes en aquellos tramos previos y posteriores (hacia 
el estuario) donde aún es posible minimizar algunas de las 
problemáticas asociadas gracias a la naturalización del 
ecosistema fluvial. Por el contrario, la clave en los casos 
de estudio de Bilbao deriva de las diversas posibilida-
des que ofrecen los espacios de oportunidad dentro 
de los ámbitos desarrollados en su afán de mejorar 
su relación con el río.

Los puentes de la ría, unión y testigos 
de historias

«En el caso de Bilbao, su emplazamiento combina las 
ventajas del paso del río Nervión y también de utili-
zación portuaria debido a la proximidad del estuario 
con los riesgos que se manifiestan hasta fechas re-
cientísimas, al someterse la ciudad periódicamente 
a inundaciones y desbordamientos del río de carác-
ter catastrófico. (...) La construcción de varios puen-

tes en esos años de máximo crecimiento, favoreció la 
conversión del río en un eje urbano central en lugar 
del papel de límite que hasta entonces tenía.» (Mon-
clús, 2002)

Es por tanto irrevocable el papel que asumieron y asumen 
los puentes en grandes ciudades como Bilbao. Cada uno 
ha sido testigo de multitud de vivencias, actos públicos, 
acontecimientos históricos, destrucciones y reconstruc-
ciones, inundaciones, y hasta actividades mercantiles o 
juicios populares. Pero todos tienen un denominador co-
mún: han sido objeto de reunión de barrios y de gentes de 
la Villa.

Por ello, son elementos que sucumben en el imaginario 
colectivo generación tras generación. Muchos de los si-
guientes hitos —algunos a día de hoy inexistentes, otros 
modificados, sustituidos o reconstruidos—, son singula-
res por sí solos:

El Puente de San Antón (figura  174), emblema que 
forma parte del escudo de Bilbao, es más antiguo que la 
fundación de la villa que data de 1300. Se reconstruyó va-
rias veces debido a los combates de las riadas y actual-
mente conocemos tan solo la versión renovada del mismo. 
El antiguo fue demolido en 1882 y el nuevo fue construido 
en 1870 pero al otro lado de la iglesia que lleva su nom-
bre. Por ello, durante más de una década, convivieron jun-
tos. Durante mucho tiempo, este fue el único punto que 
conectaba ambas orillas del río, lo que lo convertía en un 
punto de vital importancia, tanto por el carácter de Bilbao 
como puerto mercante como por ser paso obligado en el 
tránsito hacia Castilla.

Figura 174.  Dibujo de Jenaro Pérez Vilamil del Puente de San Antón.
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El antiguo puente colgante de San Francisco (obra 
de Antonio Goicoechea en 1828) representado en la fi-
gura  175, medía 60 metros de largo y se sujetaba con 
cadenas, aunque posteriormente fueron sustituidas por 
cables. El puente se ubicaba junto a la explanada que 
acogía el mercado local al aire libre y unía los dos barrios 
primigenios de la Villa. Aunque a día de hoy el puente ha 
sido sustituido, el eje urbano se mantiene como tal, con 
su afán conectivo hacia el área que alberga actualmente 
el popular Mercado de la Ribera, uno de los principales 
puntos de reunión del centro histórico.

Figura 175.  Vista del Puente Colgante junto al mercado al aire libre. 
Fuente: Blog «Los puentes de Bilbao»

Figura 176.  Puente de Isabel II hacia 1870. Fuente: foto de Laurent, 
Fototeca Española

El Puente de hierro de Isabel II (figura 176) fue cons-
truido entre 1845 y 1848 (proyectado por Antonio de Goi-
coechea y obra dirigida por Pedro Celestino Espinosa) para 
conectar el Casco Viejo y el ensanche. Fue desmontado 
después del asedio y riadas de 1874 tras las que quedó 
postergado debido al descalce de las pilas cercanas a la 
margen izquierda. Actualmente uno de sus arcos se lo-

caliza en Leioa, y es considerado el puente de hierro 
más antiguo a nivel nacional.

La pasarela giratoria de hierro del puente de 
San A gustín (inaugurado en 1892), que posteriormente 
tomó el nombre de Puente del Perrochico debido a la mo-
neda de cobro de su peaje, se ubicaba frente a la expla-
nada que más adelante acogería el Ayuntamiento de la 
Villa (figura 177).

Figura 177.  Puente del Perrochico o Puente de San Agustín. Fuente: 
Blog «Los puentes de Bilbao»

Hasta hace pocas décadas era habitual ver la apertura del 
puente levadizo de Deusto (figura 178) durante la en-
trada o salida de grandes embarcaciones en el puerto de 
Bilbao. Y es que el tráfico fluvial requería del diseño de 
este tipo de infraestructuras. Inaugurado en 1936, volado 
en 1937 para la defensa de la ciudad durante la guerra civil 
y reconstruido entre 1938-1939, el puente ha sido el princi-
pal escenario de las protestas entre trabajadores y policía 
debido al cierre de los astilleros a finales de los 80.

Figura 178.  Puente de Deusto durante su apertura. Fuente: Blog «Los 
puentes de Bilbao»
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El puente de La Salve (figura 179) lleva este nombre de-
bido a que es el primer punto a partir del cual los marine-
ros que llegaban a la Villa divisaban a la virgen de Begoña 
—momento en el que le cantaban La  Salve—. Inaugu-

rado en 1972, fue el primer puente a nivel nacional en uti-
lizar el sistema de tirantes y uno de los pocos con tablero 
metálico. Con su altura de 23,5 metros, presenta una de 
las más imponentes vistas de la villa actualmente.

Figura 179.  Construcción del puente de La Salve (año 1970). Fuente: lasalvebilbao.eus
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Figura 180.  Cartografía de contextualización de los casos de estudio 
de subcuenca del Nervión, 6.1.1 barrio La Peña (Bilbao), 6.1.2 Casco 
Viejo, en los muelles del ensanche, antiguos arenales y Astilleros 
Euskalduna (Bilbao). Fuente: elaboración propia en base a: trabajo de 
campo, base Cartográfica  BTA-5 del G.V. (2019); Infraestructura de 
Datos Espaciales (IDE) de Euskadi; Información Geográfica del portal 
de GeoEuskadi; datos de ocupación de suelo (SIOSE, 2014); informa-
ción y geolocalización de los elementos integrantes del Patrimonio 
Cultural Vasco; Servicio Web de Mapas conforme al perfil INSPIRE 
de ISO19128- WMS 1.3.0 denominado Dominio Público Marítimo Te-
rrestre (DMPT) del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
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Límite ámbito análisis

Figura 181.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis (1954). Fuente: elaboración propia sobre la documentación 
de la Diputación Foral de Bizkaia (DFB)

Caso de estudio 7.6.1

Barrio de La Peña
(Bilbao)

«Restauración socioambiental»

Contexto

En la entrada del río Nervión al centro histórico de Bilbao 
y antes de convertirse oficialmente en ría, el cauce forma 
un meandro muy característico en el que se asienta el ba-
rrio de La Peña.

La accidentada orografía de la zona y el propio río limitan el 
crecimiento del barrio de la Peña a los escasos terrenos de 
vega fluvial que ofrece la zona en la margen izquierda del 
cauce. Pero aunque de acotado crecimiento, este barrio que 
se erige a las puertas de la Villa, según varios historiadores, 
allá por la fundación de la Villa de Bilbao (1300), asumía un 
papel relevante y acogía a gran parte de la población «al 
disponer de recursos hidráulicos para hacer funcionar moli-
nos y ferrerías, encontrarse próximas las minas de hierro de 
Ollargan y las de Begoña en el margen contrario, y ser reco-
rrido por el camino de Orduña, que comunicaba el puerto de 
Bilbao con la meseta castellana y la ribera del Ebro» (Laba-
yru Fundazioa, 2018). Aún encontramos reminiscencias de 
ese pasado; por ejemplo, en la margen opuesta, el Paseo 
de Los Caños (figuras 184 y 185) discurre desde el céntrico 
barrio de Atxuri hasta Miraflores; lo que era la principal vía 
de suministro de agua potable a la ciudad, actualmente for-
maliza el frente fluvial en la margen derecha y gracias a la 
vegetación asociada, se dispone como uno de los principa-
les ejes de movilidad y disfrute del municipio.

Figura 182.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 6.1- Barrio de la Peña. Fuente: elaboración propia

Componente urbanística: 
ZU.3_ambas márgenes en ámbitos desarrollados de 
carácter diferenciado; margen izquierda residencial y 
margen derecha ligada al patrimonio preindustrial (Paseo  
de los Caños) 
Componente hidráulica:
CH.2_ encauzamiento con taludes, que hace frente a T=10 
dejando la zona expuesta a T=500  

VI (600 km2 < C ) 

Componente medioambiental: 
ZM.4_Toda la zona del meandro de La Peña, determinada 
como zona con necesidad de recuperación. 

CH.2 CH.2

ZU.3

ZM.4

ZM.4

Terreno original previa intervención
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Figura 184.  Paseo de los Caños, antes. Fotografía de Eulalia Abaitua. 
Cortesía de Euskal Museoa Bilbao. Fuente: Labayru Fundazioa (2018)

Figura 185.  Paseo de los Caños, ahora —2021—). Fuente: elabora-
ción propia

Actualmente, la imagen que nos confiere el barrio, de-
riva de la expansión industrial y el boom migratorio que 
en la segunda mitad del siglo xx llenó de nuevos/as habi-
tantes Bilbao, y por tanto, de nuevas viviendas que tenían 
que acoger a la población. De esa época más reciente es 

la imagen característica actual del barrio ensalzada 
por las fachadas de ladrillo caravista y los edificios de 
hasta 12 plantas de altura que se distribuyen alineados 
con el discurrir meandriforme del río (figura de portada del 
caso, 183).

Figura 183.  Panorámica del barrio desde el Paseo de los Caños. Fuente: Wikiloc
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Esta intervención estructural acometida en el propio 
meandro, con la formulación del Parque Ibaieder como 
área de amortiguación entre el límite edificado del ba-
rrio y el cauce permanente, ha potenciado los rasgos del 
entorno fluvial como espacio público y de ocio ligado a 
un río, gracias a una restauración socioambiental que 
mejora las características intrínsecas del meandro.

Entre las actuaciones de ordenación y mejora paisajística 
que han favorecido el carácter fluvial de la zona destacan 
las siguientes:

Acciones de buenas prácticas

Para remarcar la CONNOTACIÓN COMO ÁREA DE ES-
PARCIMIENTO ASOCIADA AL RÍO del Parque Ibaieder 

y poner en valor este tipo de espacios libres públicos deri-
vados de las obras hidráulicas de encauzamiento como es-
pacios de socialización, se equipa el parque atendiendo a 
la diversidad de personas usuarias. Al contemplar las 
necesidades de los diversos colectivos potenciales que 
pueden utilizar el parque, se garantiza la funcionalidad del 
espacio en sí, la accesibilidad democrática al espacio y su 
éxito como espacio público de calidad. En este sentido, se 
facilita el acceso desde la cota del barrio y se dispone 
de una gran diversidad de zonas activas (figura 187): jue-
gos infantiles, gran tirolina, skatepark, áreas para la prác-
tica de deporte, etc. A su vez, se instala mobiliario diverso 
como mesas y sillas, bancos o tumbonas de madera que 
facilitan el descanso y el disfrute del espacio. Además, 
para cubrir los servicios de un parque público fluvial se 
instalan, aseos, duchas, fuentes, etc.

 

Figura 186.  Defensa del barrio de La Peña contra inundaciones del río Nervión (estado previo a la izquierda). Fuente: Hispagua

Debido a su localización sobre un meandro, el barrio de 
La  Peña ha sido víctima de desbordamientos de la ría 
desde que se tienen registros, considerándose uno de los 
barrios más vulnerables frente a inundaciones del muni-
cipio de Bilbao. De todos los episodios vividos, las inun-
daciones del mes de agosto de 1983 donde las lluvias to-
rrenciales se sumaron a la pleamar, marcaron un punto de 
inflexión, un antes y un después, no sólo para el barrio de 
La Peña sino para Bilbao y la comarca entera. Las catas-
tróficas consecuencias de esta gran crecida obligaron a 
repensar el sistema hidráulico de la villa.

En el caso concreto que comprende a las obras hidráu-
licas acometidas en este caso de estudio, se procedió 
a la reducción de la forma meandriforme del río en 
este tramo, minimizando la estrangulación natural —y 
el efecto cuello de botella previo a encauzamiento— 

que se daba en este tipo de cauce. En definitiva, se 
llevó a cabo una obra de ingeniería hidráulica de gran 
complejidad (figura  186) para derivar el trazado del 
cauce, lo cual implicaba la modificación tanto del re-
corrido como de la anchura. El resultado fue el despla-
zamiento del río hacia la parte más alejada del barrio 
de La Peña, reduciendo la curvatura del meandro hacia 
la margen derecha. Para garantizar la estabilidad de la 
obra se ejecutaron unos muros de escollera que, ente-
rrados en el cauce, funcionan como nervios transversa-
les que fijan la estructura del nuevo cauce (Fernández, 
1993). En el linde vacío que quedó tras la reconducción 
del río, se realizó un relleno para conformar el espacio 
que hoy en día constituye el Parque Ibaieder. Ya sin-
tiéndose a salvo de las temidas crecidas, se consolida-
ron además antiguos caminos del curso fluvial como el 
Paseo de los Caños.
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Figura 187.  Usuarios disfrutando de las instalaciones del parque. 
Fuente: elaboración propia

Por otro lado, para subrayar el carácter fluvial del lugar, 
se habilita el acceso directo al río gracias a una rampa 
que parte del paseo peatonal fluvial que discurre a cota 
constante circunvalando el meandro (figura 188). La ba-
jada en pendiente facilita el acceso a un punto de estan-
cia en contacto directo con la lámina de agua, a cota 0, 
donde las percepciones positivas asociadas al río (soni-
dos, frescor...) se engrandecen.

Figura 188.  Acceso al río desde el parque. Fuente: elaboración propia

En relación a las acciones de carácter MEDIOAMBIEN-
TAL, cabe destacar el carácter naturalizado del parque 
Ibaieder. En contraposición con los espacios libres próxi-
mos a ríos pero impermeables de otros casos de estudio, 
en este parque predominan las superficies permeables, 
lo que favorece el libre discurrir del agua en episodios de 
fuertes lluvias, mitigando el riesgo de inundaciones. Des-
taca la variedad de atmósferas creadas y vinculadas a los 
diferentes espacios. En este sentido, las extensas prade-
ras abiertas donde se colocan las hamacas de madera (fi-

gura 189), contrastan con las áreas de frondosos árboles 
de sombra y/o especies ornamentales (castaños, tilos, ca-
talpas, ciruelos, etc.) que acompañan los caminos peato-
nales garantizando el confort climático del lugar.

Figura 189.  Praderas abiertas para tomar el sol. Fuente: elaboración 
propia

Por otro lado, los arroyos que abastecen al Nervión a la 
altura del meandro de La Peña — en total—, muestran 
un encauzamiento a cielo abierto naturalizado con 
especies autóctonas de ribera en su talud (figura 190). 
Lejos de convertirse en un punto objeto de vertidos, se 
ordena su diseño y apertura en conjunción con el 
espacio público circundante —el parque Ibaieder— 
poniendo en valor el sistema de drenaje y marcando un 
hito frente a la tendencia a cubrir este tipo de ejes natura-
les. Asimismo, la vegetación de ribera de los taludes que 
colmatan los muros de escollera del encauzamiento maxi-
mizan la biodiversidad y garantizan un mejor funciona-
miento del ecosistema fluvial.

Figura 190.  Encauzamiento «a cielo abierto» naturalizado del arroyo. 
Fuente: elaboración propia

Acompañando la intervención del parque Ibaieder y tanto 
para poner en valor el patrimonio fluvial como para 
subrayar el paisaje fluvial como corredor socioeco-
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lógico y pedagógico destacan las siguientes interven-
ciones:

Por un lado SE FORMALIZA LA CONTINUIDAD DEL PA-
SEO DE LOS CAÑOS a través de un vial a cota constante 
que discurre al lado del río entre el puente de Miraflores y 
la Ikastola Abusu. Este paseo de ribera (figura 191), cons-
truido en la cabeza del talud de encauzamiento, se acom-
paña de vegetación propia del hábitat fluvial que ha ido 
colonizando el talud y está dotado de mobiliario (bancos) 
y luminarias que mejoran la calidad del lugar, facilitan su 
disfrute y aportan un grado de seguridad.

Figura 191.  Consolidación del Paseo de los Caños sobre talud de en-
cauzamiento, colonizado por vegetación de hábitat fluvial. Fuente: ela-
boración propia

En relación a la materialidad y la formalización del área 
como PUNTO DE OCIO Y ENCUENTRO CON EL RÍO, 
es remarcable el nuevo hito generado a modo de mi-
rador que permite abrir una visual amplia del mean-
dro y entender su amplitud y recorrido. Al elemento en sí, 
lo acompañan unos paneles explicativos que comunican 
el valor de la flora y la fauna local en un emplazamiento 
como este.

Por otro lado, resulta de interés la ACTUACIÓN ARTÍS-
TICA QUE ENSALZA EL PATRIMONIO INDUSTRIAL lo-
cal y que está, de hecho, recogida en el Plan Auzokide (del 
barrio). El mural de 14 metros (figura 192) muestra cómo 
era la antigua fábrica de harinas de La Peña que se encon-
traba a esta altura del río (figura 193). Por tanto, se trata 
de una obra que hace referencia al pasado industrial, en-
salzándolo y tratando de preservar en el imaginario popu-
lar un elemento que dota al lugar de carácter propio, como 
un hito. Sin embargo, convendría tratar el espacio público 
ligado al mural con el objetivo de mejorar el conjunto de 
la fachada fluvial de la ría en este punto del barrio.

Figura 192.  Mural. Fuente: elaboración propia

Figura 193.  El Pontón hacia 1890 hauser y manet. Fuente: blog 
https://me.moriasclubdeportivodebilbao.blogspot.com

Propuestas de mejora

A pesar de la relación directa entre el parque Ibaieder 
y la ría, cabe destacar la barrera que supone la calle 
Abusu, eje que divide el barrio por un lado, y el parque y el 
río por otro. Se trata de un eje principalmente vehicular con 
aparcamiento a ambos lados, a lo que se le suma la falta 
de uso en planta baja en esta fachada de torres de vivien-
das. Este hecho manifiesta la época en que se construyó el 
barrio, donde el río como elemento temido, quedaba en la 
«parte trasera» del barrio, centrándose toda la actividad de 
barrio en las calles interiores Zamakola e Ibaialde.

Para establecer un vínculo directo entre el barrio y el 
sistema fluvial y dotar al conjunto de una FACHADA 
REPRESENTATIVA, acorde con el espacio fluvial, se 
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propone estudiar un cambio de composición de las fa-
chadas edificatorias así como permitir una ampliación 
y/o alojar USOS COMUNITARIOS EN LAS PLANTAS 
BAJAS, para favorecer la activación socioeconómica 
y cultural vinculada al potencial del sistema fluvial (fi-
gura  194). Complementariamente, convendría realizar 
una PACIFICACIÓN DEL EJE VIARIO, ensanchando el 
espacio peatonal en la parte exterior a estos bajos con 
potencial de reactivación. De esta manera, este eje fun-
cionaría como parte del parque, y no como trasera.

Figura 194.  Calle Abusu, barrera entre el barrio y el parque. 
Fuente: elaboración propia

En clave socioecológica, se propone la GESTIÓN DI-
FERENCIADA DE LOS ESPACIOS, en función de su in-
tensidad de uso, así como aumentar la complejidad de los 
estratos vegetales, plantando especies arbustivas (refugio 
de fauna) para alcanzar una mayor biodiversidad del par-
que fluvial (figura 195).

Figura 195.  Gestión diferenciada frente a la pradera de manteni-
miento intensivo, reducción del gasto de mantenimiento. Fuente: ela-
boración propia

Figura 196.  Continuación del Paseo de los Caños y la Ikastola Abusu (antiguo molino y panadería El Pontón). Vista desde la margen izquierda. 
Fuente: elaboración propia
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Límite ámbito análisis

Figura 197.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis (1954). Fuente: elaboración propia en base a la documenta-
ción de la Diputación Foral de Bizkaia

Caso de estudio 7.6.2

Casco Viejo, muelles 
del ensanche 

y antiguos astilleros 
Euskalduna

(Bilbao)
«Regeneración de márgenes»

Contexto

Como bien se ha mencionado, la historia de Bilbao y la ría 
del Nervión están fuertemente ligadas, pues ésta se ha 
consagrado como principal eje económico de la ciudad, ha 
sido eje del desarrollo urbanístico y se ha convertido en uno 
de los principales ejes de ocio y turismo de la urbe. Desde 
el origen de la Villa, marcado por un carácter comercial ma-
rítimo —cuando la ría era navegable para embarcaciones 
de grandes dimensiones—, pasando por la actividad mi-
nera que propició el desarrollo de la industria metalúrgica, 
la industria siderúrgica y la construcción naval; hasta la re-
conversión industrial y el saneamiento urbano reciente que 
han tenido como elemento vertebrador la ría del Nervión. 
En esta Guía venimos a destacar precisamente esta última 
fase, en la que la reconversión de antiguas zonas in-
dustriales ha permitido la apertura al frente fluvial y, con-
secuentemente, se han revalorizado las márgenes públicas 

Figura 198.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 6.2. de la subcuenca del Nervión. Fuente: elabora-
ción propia

Componente urbanística: 
ZU.3_ambas márgenes en ámbitos desarrollados, 
en «suelo consolidado»

Componente hidráulica:
CH.1_ encauzamiento muros verticales
 T=100   

VI (600 km2 < C ) 

Componente medioambiental: 
Zona totalmnte antropizada sin resquicios de las 
márgenes originales ni la vegetación asociada.

ZU.3ZU.3 CH.1CH.1
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Figura 199.  Panorámica de la ría de Bilbao desde el Arenal. Paseo fluvial donde antiguamente se situaban las vías del ferrocarril que conectaba San-
turtzi y Bilbao. Fuente: elaboración propia

a modo de paseos fluviales, donde el río se ha consagrado 
como eje ordenador del sistema de espacios públicos, ge-
nerando una fachada fluvial con mucha identidad, que 
también manifiesta la memoria industrial del lugar.

«Los espacios que antes ocuparon los astilleros, las 
playas de contenedores o los altos hornos, se con-
vierten ahora en paseos, parques, galerías de arte 
al aire libre, nuevos barrios y zonas de negocio en 
donde la arquitectura de calidad se presenta como 
uno de los factores clave de esta renovación [...] Las 
márgenes fluviales están ahora al servicio de una es-
trategia ordenada de mejora urbanística, medioam-
biental y económica.» (Bilbao Ría 2000)

Los paseos que discurren a lo largo del eje de la ría por am-
bos márgenes funcionan como una infraestructura de co-
nectores sociales que van engranando los diversos teji-
dos urbanos de los distintos distritos y barrios de la ciudad. 
Dentro de esta red de espacios libres, el margen de sección 
variable —eje ría— va cosiendo los diferentes nodos de 
actividad social como son las plazas, alamedas y parques al 
mismo tiempo que acoge algunos de los edificios culturales 
y emblemáticos más importantes de Bilbao. Esta comple-
mentariedad de usos e hitos, junto con la calidad espacial 
que otorga el paseo fluvial hacen de este eje ría, uno de los 
lugares más valorados y frecuentados de la urbe.

Acciones de buenas prácticas

Entre los aspectos clave de los elementos hito y su fun-
ción dentro de esta infraestructura sociocultural destacan:

Figura 200.  Panorámica del museo. Fuente: Plataforma Arquitectura

El museo Guggenheim (figura  200) constituye una PIEZA 
CLAVE EN EL ENTENDIMIENTO DE LA REACTIVA-
CIÓN que ha acontecido en la margen izquierda del río 
Nervión y que ha reverberado a escala metropolitana y de 
CAPV. Supone un ejemplo paradigmático, convertido en un 
polo de gran atractivo turístico y uno de los principales mo-
tores de desarrollo actuales. Pero el hecho que nos confiere, 
las condiciones del entorno que han impulsado esta actua-
ción, denota que hay factores paisajísticos que han re-
percutido en impulsar este nuevo símbolo en la ciudad. 
Una de las circunstancias que ha propiciado la toma a tierra 
del Museo ha sido precisamente la cercanía a la lámina 
de agua y su estrecha relación con la misma. Hasta 
el punto de que en la vista desde el puente de La Salve, el 
muro que separa el museo del río pareciera una compuerta 
a punto de permitir el paso del barco al mar, evocando de 
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esta forma tiempos en los que los buques recién construi-
dos en los astilleros Euskalduna eran botados.

El ELEMENTO AGUA es precisamente único testigo del 
pasado industrial del lugar, y SÍMBOLO DE IDENTIDAD 
CULTURAL en la Villa. Por ello, es importante remarcar la 
necesidad de fomentar proyectos de regeneración que no 
aboguen por soslayar capas, sino más bien por recons-
truir identidades y albergar —sin enfrentar— los as-
pectos que dotan de carácter propio al lugar.

Figura 201.  Dique seco. Fuente: AVPIOP (2009)

Heredamos Paisaje y por tanto, se debe poner en el centro 
como elemento estructurante de los nuevos espacios públi-
cos; en este caso, cabría mencionar la importancia de in-
cluir y revalorizar los elementos del pasado y del pre-
sente, asociados a estos lugares —los diques secos 
(figura 201), las barandillas originales, las grúas, los mue-
lles, pero también la historia de las labores asociadas al 
curso del río (oficios mercantiles, siderúrgicos, mineros...), 
o las tareas que asumieron aquellas protagonistas más in-
visibilizadas a lo largo de la historia (sirgueras, sardineras, 
lavanderas...)— (figura 202). El objetivo debe centrarse en 
no doblegar estos elementos únicos y característicos 
a los usos imperantes y globalizadores.

Figura 202.  Las Sirgueras, de Dora Salazar. Fuente: Diario Crónica 
Vasca (2021)

Otro ejemplo de lugar de interés por su potencial, es el 
que encontramos en la margen izquierda del río Nervión a 
la altura del Casco Viejo: la antigua estación soterrada de 
la Naja (figura 203). Se trata de un ESPACIO DE GRAN 
POTENCIAL —actualmente en desuso— de donde par-
tía el antiguo ferrocarril que conectaba Santurtzi y Bilbao 
y DESDE DONDE SURGE HOY UN PASEO FLUVIAL 
que discurre junto al río a modo de paseo peatonal y cicla-
ble, llegando a sobrepasar los límites municipales.

Figura 203.  Antigua estación de la Naja. Fuente: elaboración propia

Es un claro ejemplo de regeneración de márgenes. Este 
paseo, por donde antiguamente circulaba el tren Santurtzi 
y Bilbao, constituye un elemento de carácter longitudinal 
que logra mantener la continuidad en el ejercicio de lec-
tura de la trama urbana asociada al río, dándose un cui-
dadoso tratamiento de fachadas y de los espacios 
públicos circundantes (ver figura de portada, figura 199 
y figura 204).

Tanto en la margen izquierda como en su homónima mar-
gen derecha se formaliza el tramo de la red ciclable de 
referencia por antonomasia y gran interés para la ciu-
dadanía y los/as visitantes esporádicos.
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Figura 204.  Transformación de las márgenes fluviales. Izquierda: imagen de 1960 con las vías de la línea de tren Bilbao-Santurtzi. Derecha: imagen 
actual del paseo fluvial. Fuente: «Efectos en la Ría del viejo y nuevo Bilbao», edición especial de El Correo

Su uso como espacio de ocio, además de como polo de 
actividades económicas, hosteleras y/o turísticas lo con-
vierte en el eje principal de comunicación de la Villa.

En el mismo espacio convergen actividades deportivas 
y zonas de juegos infantiles, así como mobiliario o aseos 
públicos y zonas de sombreado que también convierten a 
este eje en telón de fondo de muchas de las iniciati-
vas culturales y lúdicas que se dan en la ciudad, como 
por ejemplo, las fiestas locales.

Figura 205.  Pasarela peatonal en voladizo. Ejemplo de intervención mí-
nima que vincula la trama urbana con la ría. Fuente: elaboración propia

Finalmente destacar aquellos casos en los que, aunque 
la distancia desde el cauce al límite urbanizado no per-
mite grandes actuaciones de regeneración o reaprove-
chamiento de márgenes, existen INTERVENCIONES MÍ-
NIMAS que posibilitan igualmente que la trama urbana 
mire al río y facilite su integración e interrelación. Ejemplo 
de ello, la pasarela (figura 205) que se dispone en vo-
ladizo sobre el cauce fluvial y que se acopla al margen 
como una prolongación del pavimento.

Es evidente que la transformación de las márgenes fluvia-
les en espacios de socialización y la construcción de edi-
ficios hitos a lo largo del eje de la ría han supuesto un an-
tes y un después en la calidad urbana y, por ende, en la 
calidad de vida de la capital bizkaina. Esta transformación 

lleva implícita la condición temporal y por ello está sujeta 
a los cambios de los valores socioculturales (figura 204).

Propuestas de mejora

En lo relacionado a la oferta de servicios ecosistémi-
cos potenciales que tiene de por sí una infraestructura 
fluvial como la ría de Bilbao, sería necesario ATENDER 
A LOS ESPACIOS ABANDONADOS en estado de dete-
rioro y/o susceptibles de ser transformados para mejorar 
el conjunto de la fachada fluvial de la ría.

Por otro lado, para FORTALECER LA FUNCIÓN DE 
CORREDOR SOCIOECOLÓGICO, así como para mitigar 
los efectos del cambio climático basándose en pautas de 
diseño sostenible (NBS) se propone, en la medida de lo po-
sible, la ampliación de espacios de sombra y confort 
climático y la reducción de las superficies impermea-
bles de los espacios físicos vinculados al eje de la ría. Se 
persigue la mejora paisajística y ambiental del sistema 
fluvial y su entorno en pro de un diseño urbano resiliente 
ante escenarios futuros de olas de calor y fuertes lluvias.

Complementariamente, para REFORZAR EL CARÁCTER 
VERTEBRADOR SOCIOCULTURAL, sería interesante pa-
cificar los ejes de movilidad urbana vinculados al sis-
tema fluvial (figura 206).

Figura 206.  Calle de la Ribera, predominantemente vehicular, imper-
meable y sin vegetación de sombra. Fuente: elaboración propia
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Figura 207.  Cuenca del Cadagua. Fuente: elaboración propia

7.7.  Cuenca del río Cadagua

Los ámbitos de la cuenca del Cadagua analizados se en-
marcan en el Área funcional de Balmaseda-Zalla. Tanto 
Zalla como Balmaseda, junto con otros núcleos urbanos, 
constituyen las zonas más antropizadas de esta área, y 
su desarrollo responde a una configuración de valle ar-
ticulado en torno a los ejes de comunicación y movilidad 
que discurren paralelos al cauce del río; es por ello que 
las calzadas históricas, el corredor viario del Cadagua y 
las infraestructuras ferroviarias confluyen en muchos pun-
tos y transcurren siguiendo las formas meandriformes del 
río. Es muy significativo, además, el asentamiento y con-
centración de las principales actividades económicas de 
carácter terciario e industrial y las instalaciones hidráuli-
cas preindustriales (ferrerías y molinos) en torno al cauce, 

Figura 208.  Cartografía de ubicación de los casos de estudio en la cuenca del Cadagua. Fuente: elaboración propia
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aprovechando, al igual que en otros casos de estudio, la 
corriente del río como fuente de energía y eje de comuni-
cación.

Figura 209.  Delimitación de las Unidades Paisajísticas definidas den-
tro del Plan. [...] a efectos de este PAP, se ha estructurado el Paisaje de 
la Calzada Real del Cadagua en 2 unidades paisajísticas y 4 subunida-
des paisajísticas�  
 
UP1 La Herrera-Bolunburu:	 Subunidad paisajística 1. La Herrera�  
	 Subunidad paisajística 2. Bolunburu�  
UP 2 Ibarra-Mimetiz:	 Subunidad paisajística 3. Ibarra�  
	 Subunidad paisajística 4. Mimetiz�  
 
Fuente: Ayuntamiento de Zalla (AAVV, 2014).

En el diagnóstico para el Plan de Acción del Paisaje de la 
Calzada Real del Cadagua (AAVV, 2012) se definen como 
principales fragilidades de este paisaje el deterioro o de-
gradación de los espacios de borde de río/industriales, 
afectados principalmente por el crecimiento urbanístico 
del centro de Zalla y el abandono y la consecuente de-
gradación del entorno de grandes zonas industriales. Asi-
mismo, se considera una fragilidad el cambio de uso y la 
inminente desaparición de «las llanas», vegas o pastos 
de ribera (espacios de transición entre zonas inundables 
y los espacios habitacionales) que han pasado de ser lu-
gares de explotación agropecuaria a zonas de desarrollos 

residenciales. Es decir, que lugares potencialmente inun-
dables son ahora barrios residenciales (edificados princi-
palmente en la segunda mitad del siglo xx debido al boom 
migratorio), que se ven afectados por una probabilidad de 
inundación media (T = 100 años). Éste es el caso del ba-
rrio de Mimetitz (caso 7.1) que ha requerido una interven-
ción para revertir la peligrosa situación. Pero además de 
los barrios residenciales contemporáneos, encontramos 
centros históricos estrechamente ligados al curso fluvial y 
que cuelgan prácticamente sobre su lecho —como el caso 
de Balmaseda (caso 7.2 )—. También destacan zonas de 
esparcimiento como la de Bolunburu (Zalla) (caso  7.3 ), 
en ámbito rural entre ambos núcleos, que sobresale por la 
puesta en valor del patrimonio cultural ligado al curso del 
río, y al eje social, cultural y medioambiental que es ac-
tualmente la Calzada Real.

El cadagua, camino real

La referida calzada (figura  210), adquirió la categoría de 
Camino Real durante la Edad Media para garantizar el trá-
fico comercial castellano27, pero tiene su origen en la An-
tigua vía romana Pisoraca-Flaviobriga, que a través de un 
ramal secundario seguía el curso del Cadagua hasta en-
lazar con la ría del Nervión-Ibaizabal. Parte de su trazado 
se encuentra incluido dentro del camino «Bolunburu-Bal
maseda», delimitado dentro del Camino de Santiago y de-
clarado como Bien con Protección Especial bajo la catego-
ría de Conjunto Monumental por el Gobierno Vasco.

Figura 210.  Tramo acondicionado de la antigua Calzada Real, paralelo 
al río Cadagua. Fuente: visitenkarterri.eus

27	 La principal mercancía que transitaba por la ruta era la lana castellana, 
transportada desde Balmaseda a Bilbao, donde salía por mar con des-
tino a Flandes.
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Figura 211.  Puente de Zubizaharra. ARRIBA: foto antigua del puente, el río y su popularidad como zona de baño, de Luis María Monte 
Abad, publicada en las redes sociales de «Balmaseda y tú». ABAJO: imagen actual del puente. Nivel de Protección Especial, Conjunto 
monumental del centro histórico de Balmaseda. Fuente: Departamento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco
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La influencia de la Calzada Real en el paisaje fluvial de la 
cuenca ha sido notable, con elementos culturales de valor 
singular diseminados a lo largo de su trazado que caracte-
rizan y dan personalidad a su entorno reflejando una ima-
gen que rememora su pasado medieval. Este es el caso 
del puente de Zubizaharra28 que daba acceso a la villa de 
Balmaseda desde la ribera derecha del río (figura 211). Se 
trata de una obra del siglo  xiv de mampostería en estilo 
gótico con tres ojos sobre el que destaca un majestuoso 
torreón defensivo de finales del siglo xv que se asienta en 
una base románica del siglo xiii.

Figura 212.  Detalle de la maquinaria utilizada en el proceso de pro-
ducción textil (en la actualidad la fábrica ha sido reconvertida en un 
museo). Nivel de Protección Especial, conjunto monumental del Camino 
de Santiago. Fuente: página web de La Encartada

Además, en la misma configuración del paisaje cultural 
de la cuenca del Cadagua se evidencia el papel desta-
cado de numerosas ferrerías y molinos documentados; 

28	 También denominado como «puente de la Muza» o «puente Viejo».

de hecho, aún se conservan vestigios del conjunto de Bo-
lunburu en Zalla —con las ruinas de la antigua ferrería y 
el molino del siglo xvi (figura 213)—, o los restos de los 
molinos del «Higar» (siglo  xv) y de «Bañales» (siglo  xvi), 
que se encuentran insertos dentro del centro histórico de 
Balmaseda. Precisamente, ubicada a menos de dos ki
lómetros del centro histórico, resalta la antigua Fábrica 
de Boinas «La Encartada», estrechamente vinculada al 
cauce del río a su paso por Balmaseda, cuyas aguas ge-
neraron la fuerza motriz necesaria para activar los pre-
cisos engranajes de su maquinaria (poleas, correas, 
turbina) durante más de un siglo (figura 212). «La Encar-
tada», enmarcada dentro de los inicios de la industria-
lización en Euskadi29, constituye un conjunto de valor 
singular incluido dentro del Camino de Santiago. Se ha 
conservado prácticamente intacta hasta nuestros días y 
ha sido declarada igualmente como Bien con Protección 
Especial bajo la categoría de Conjunto Monumental por 
el Gobierno Vasco.

Figura 213.  Antigua ferrería conjunto Bolunburu. Fuente: Ayunta-
miento de Zalla

29	 La fábrica fue fundada en el año 1982 a iniciativa del indiano de la Villa 
Marcos Arena Bermejillo, cesando su actividad en el año 1992.
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- Río Cadagua
- Inundabilidad

      T-10

      T-100

      T-500

LEYENDA:

Tejido urbano

Tejido industrial

Suelo usos dotacionales

Núcleo histórico

Tejido rural
(agroganadería: cultivos, 
pastos y praderas)

Bosque de frondosas

Vegetación de ribera bien 
conservada (ZVBC)

Coníferas de plantación

- Caminos rurales y sendas 
forestales

- Límite municipal

PATRIMONIO CULTURAL:

Camino del Cadagua - Calzada 
Real (tramos recuperados y 
puestos en valor)

Conjunto de Bolunburu (1)

Ermita de Santa Ana de 
Bolunburu (2)

de Bolunburu (3)

Puente Viejo de Balmaseda/
Zubizaharra (4)

Conjunto Monumental del 
Centro Histórico de Balmaseda 
(5)

La Encartada (6)

1

2

4

35

6

MIMETITZ (Zalla)

HERRERA-BOLUNBURU 
Y CALZADA REAL

BALMASEDA

Balmaseda

Sopuerta

Artzentales

Sopuerta

adesa
mlaB

Kadagua ibaia

Río 
Ca

da
gu

a

BI-636

BI-636

Área 
recreativa

Arroyo  Kolitza

Angostura erreka

Fuentefria erreka

Biga

La Cuba

 La Lam
a

Som
ogudo

Zeladilla      erreka

CADAGUA

             Otxaran    ibaia

Figura 214.  Cartografía de contextualización de 
los casos de estudio de la subcuenca del Cadagua, 
7.1 barrio Mimetiz (Zalla), 7.2 centro urbano de Bal-
maseda y 7.3. Bolunburu y la Calzada Real (Zalla-
Balmaseda). Fuente: elaboración propia en base a: 
trabajo de campo, base CartográficaBTA-5 del G.V. 
(2019) ; Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) 
de Euskadi; Información Geográfica del portal de 
GeoEuskadi; datos de ocupación de suelo (SIOSE, 
2014); información y geolocalización de los elemen-
tos integrantes del Patrimonio Cultural Vasco
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Límite ámbito análisis

Figura 215.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis (1954). Fuente: elaboración propia en base a la documenta-
ción de la Diputación Foral de Bizkaia (DFB)

Límite ámbito análisis

Figura 216.  Ubicación caso de estudio (estado actual —2021—). 
Fuente: elaboración propia sobre ortofoto exportada de Google Earth

Caso de estudio 7.7.1

Barrio de Mimetitz
(Zalla)

«Actuaciones de defensa 
contra inundaciones»

Contexto

En el barrio de Mimetiz, en el municipio de Zalla se ha aco-
metido una intervención estructural que ha defendido la 
zona contra las inundaciones y mejorado la seguridad 
de las viviendas; viviendas que previo proyecto de restau-
ración hidrológico-ambiental, estaba previsto demoler.

De carácter heterogéneo, el barrio de Mimetiz constituye 
uno de los núcleos de población en los que se subdivide 
el concejo de Zalla. Entre los desarrollos urbanos del mu-
nicipio, el ámbito de análisis del barrio de Mimetiz es el 
que se sitúa más próximo al río, concretamente, en una  

Figura 217.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 7.1. Barrio de Mimetitz. Fuente: elaboración propia

Componente urbanística: 
ZU.1_aguas arriba y abajo del meandro de Mimetiz 

ZU.3_el propio meandro se halla en ámbito desarrollado.

Componente hidráulica:
CH.3_ doble cauce; T=10 ÷  T=500

III (100 < C < 200 km2)   

Componente medioambiental: 
ZM.4_meandro de Mimetitz, y en general en margen derecha

ZU.3

ZU.1CH.3
ZM.4

Terreno original 
previa intervención
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Figura 218.  Panorámica de la obra hidráulica de doble encauzamiento y la trama urbana del barrio de Mimetitz. Fuente: elaboración propia

antigua vega fluvial en la margen izquierda del río Cada-
gua. Cabe destacar que en este punto la cuenca del valle 
se abre y que el río genera múltiples meandros y amplias 
llanuras inundables, por lo que no es de extrañar que el ám-
bito de estudio haya sido protagonista de numerosos daños 
durante los frecuentes episodios de crecidas del río. De he-
cho, constituye un Área de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSI). A este condicionante morfológico dado 
por la vega, se le suma la problemática derivada de los en-
cauzamientos aguas arriba donde el río pasa constreñido 
entre usos urbanos, polígonos industriales y vías de comu-
nicación interurbanas. Pero también cabe remarcar las li-
mitaciones debidas a los elementos constructivos que se 
ubican en el propio cauce y que obstruyen el libre fluir de 
las aguas, es decir, algunos puentes (como el puente de «El 
Charco» recién sustituido) y los numerosos azudes.

Para hacer frente a esta problemática recurrente, se ha 
llevado a cabo una compleja obra de ingeniería que am-
plía la capacidad hidráulica de la vega, protege el centro 
histórico y a su vez, refuerza el socioecosistema fluvial. 
Entre las acciones acometidas —tomando como referen-
cia la ubicación del puente de El Charco sustituido— se 
destacan las siguientes.

Acciones de buenas prácticas

El puente de «El Charco», que constituye un elemento funda-
mental en la red de movilidad viaria del municipio (pues co-
necta el núcleo urbano con los barrios dispersos de la margen 
derecha), ha sido sustituido por un NUEVO PUENTE QUE 
PERMITE UNA MAYOR SECCIÓN HIDRÁULICA

Figura 219.  Antiguo puente de el charco. Fuente: URA

El principal motivo para su sustitución ha sido el obstáculo 
físico que el propio puente y su estructura representaban 
durante las grandes avenidas de agua. Para solucionarlo, 
en el proceso de diseño del nuevo puente se han tenido 
en cuenta los factores que generan un mal funciona-
miento del mismo. En este sentido, se han eliminado y 
sustituido los elementos estructurales, como el pilar 
central (figura  219) que repercutía perjudicialmente en 
el libre discurrir de las aguas. Por el contrario, el nuevo 
puente, es de un único vano (figura 220). Esto se ha tra-
ducido en una mejor evacuación de las aguas durante las 
avenidas.

Aguas arriba del puente de El Charco sustituido, se ha 
AMPLIADO EL CAUCE Y PROTEGIDO EL CENTRO HIS-
TÓRICO dotando al río de mayor capacidad hidráulica 
(T-100) y facilitando el discurrir de las aguas sin que suponga
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Figura 220.  Nuevo puente de «El Charco». Fuente: elaboración propia

un aumento del peligro de inundabilidad. A lo largo de más 
de 600 metros y en una anchura variable de 25-55 metros se 
ha generado un doble cauce de avenidas por medio de 
una modificación topográfica —eliminación del relleno a 
favor de la recuperación de la vega original de inundación— 
que ha maximizado la sección existente para dar cabida a 
los grandes episodios de riadas (figura 221).

Figura 221.  Manchas de inundación antes ( arriba) y después de la in-
tervención (abajo). Fuente: URA, FULCRUM (2019)

Desde la perspectiva ecológica de la intervención, cabe 
destacar que se ha CONSERVADO Y REFORZADO LA 
VEGETACIÓN DE RIBERA presente en la zona, com-
puesta por Aliseda Cantábrica, gracias a la sección hi-
dráulica que ha permitido la protección del montículo 
junto a la lámina de agua que alberga especies frondo-
sas y a la plantación de especies de ribera que refor-
zarán el estado del hábitat natural del río y garantizan el 
buen funcionamiento del ecosistema fluvial (figura 222).

Figura 222.  Pradera inundable. Al fondo el montículo con vegetación 
fluvial. Fuente: elaboración propia

Asimismo, se han generado unas islas (topografías cón-
cavas) que destacan sobre la pradera floral inunda-
ble, donde se han plantado especies propias del hábitat 
de ribera. En los momentos de crecidas, serán los únicos 
que elementos elevados que se podrán distinguir sobre la 
superficie del agua.

Otras medidas complementarias que se han llevado a 
cabo han sido la eliminación de especies alóctonas y 
la plantación de hidrosiembra que se ha realizado en 
los taludes.

Aguas abajo del puente, mediante la AMPLIACIÓN DEL 
CAUCE DE AVENIDAS hacia el interior del meandro de 
Mimetiz, se ofrece una vía de salida al agua en caso de cre-
cida. Este canal, que se prolonga aguas abajo hasta volver 
al cauce principal del Cadagua, genera a su vez un espacio 
verde apto para actividades de ocio en aguas bajas, e 
inundable, en aguas altas (figura 223). El canal, de 440 me-
tros de longitud, 3 metros de anchura y 1 metro de profun-
didad, presenta además formas meandriformes que reducen 
la velocidad del agua y mejoran su filtración. Y en la entrada 
a uno de los arroyos, se ha ejecutado una bajante escalo-
nada con técnicas de bioingeniería que permite el tránsito 
de un cauce a otro a los pequeños mamíferos.

Figura 223.  Ampliación del cauce de avenidas. Fuente: elaboración 
propia
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En este tramo de derivación, en cuanto a la componente 
medioambiental, se repiten las estrategias de MEJORA 
DEL HÁBITAT FLUVIAL que ya se daban aguas arriba. 
Cabe destacar que se trata de un canal de derivación de 
carácter «blando» cuyo lecho constituye una pradera natu-
ral. Se trata por tanto de una superficie permeable y fértil.

Por otro lado, y desde una perspectiva socioecológica, se 
ha generado un CAMINO FLUVIAL PEATONAL de ma-
terialidad permeable, que discurre, aunque de manera 
discontinua, paralelo a las intervenciones, y conecta con 
el eje de movilidad activa supramunicipal de la Cal-
zada Real a su paso por el municipio de Zalla. Este reco-
rrido permite a los/as usuarios/as disfrutar de un paisaje 
fluvial de calidad, poniendo en valor el carácter identita-
rio del río Cadagua como eje estructurador del valle (fi-
gura 225).

Propuestas de mejora

Siguiendo con lo referente a la función del eje fluvial como 
corredor socioecológico, se propone potenciar la capaci-
dad de SOCIALIZACIÓN DE LA NUEVAS PRADERAS 
INUNDABLES, incorporando actividades socioculturales 
en ellas o incluso asociándoles algún uso permanente que 
pueda convivir con las inundaciones periódicas.

Complementariamente, al instaurar espacios accesibles 
y en contacto con la lámina de agua, se fomentaría un 
vínculo afectivo con el río.

Por otro lado, para aprovechar al máximo los servicios eco-
sistémicos que ofrece la infraestructura fluvial, se RECO-
MIENDA REGENERAR Y NATURALIZAR EL PAISAJE 
URBANO DEL ENTORNO, sobre todo en los espacios li-
bres y la red de drenaje urbano (ver plano, figura 224).

Figura 225.  Panorámica de las visuales desde el camino fluvial —de materialidad permeable—. Fuente: elaboración propia

OBRAS ACOMETIDAS

- cauce de avenidas

- islas
- pradera inundable
- nuevo sistema viario
- camino peatonal
- puente «El Charco»
-  estabilización talud mediante técnicas de bioingeniería
- estabilización talud mediante escolleras

1

1

CAPAS BASE
cauce permanente río Cadagua

drenaje natural (arroyo)

drenaje canalizado

espacios libres urbanos con 
potencial de transformación

límite ámbito intervención

Figura 224.  Planta de la intervención. Fuente: elaboración propia en base a la documentación del proyecto de URA, FULCRUM (2019)
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Límite ámbito análisis

Figura 226.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis (1954). Fuente: elaboración propia en base a la documenta-
ción de la Diputación Foral de Bizkaia (DFB)

Caso de estudio 7.7.2

Centro urbano
(Balmaseda)

«Naturalización y patrimonialización 
de centro histórico»

Contexto

En el transitar del río Cadagua por Balmaseda hallamos un 
río que discurre por el centro del municipio y cuya trama ur-
bana lo acoge de tal forma que se potencia la naturaliza-
ción y patrimonialización del centro histórico en total 
consonancia con el río. El conjunto de edificios y elemen-
tos de carácter patrimonial reseñable —a modo de hitos y 
sendas— miran al eje fluvial y lo acogen en su devenir, 
trasladándose en la exaltación del paisaje fluvial gracias a 
actuaciones en superficie que matizan el tratamiento de 
las fachadas fluviales y la ordenación de los espacios 
públicos circundantes que acompañan al río.

Balmaseda, primera villa de origen medieval fundada en 
Bizkaia, debe su peculiar asentamiento a las característi-
cas morfológicas de fondo de valle estrecho flanqueado 
por el río Cadagua a un lado, y por montañas al otro. Su 
peculiar ubicación, en el transcurso de la ruta comercial 
a lo largo del río —la calzada romana que unía Castilla 
y Bizkaia—, favorece su carácter de eje socioeconómico. 
De igual modo que ocurre con el resto de asentamientos 
de la cuenca, se sitúa en los escasos espacios compues-
tos por prados y terrenos llanos que facilitaron los asen-

Figura 227.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 7.2. Balmaseda-Centro Urbano. Fuente: elaboración 
propia

Componente urbanística: 
ZU.3_zona consolidada determinada por el centro histórico 
en la margen izq. y ámbitos residenciales e industriales.

Componente hidráulica:
CH.1_ encauzamiento con muro vertical
 T=10 + T=100  en ambas márgenes

III (100 < C < 200 km2 )  

Componente medioambiental: 
ZM.2_puntualmente tramos de VBC
ZM.4_ambas márgenes con necesidad de recuperación. 

ZU.2

ZU.1

CH.1 CH.1

ZM.4ZM.4
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tamientos poblacionales ligados al río. Ya en el siglo xx, 
las características físicas del lugar propiciaron la expan-
sión del municipio y concentraron la especialización de la 
industria metalúrgica en el entorno del río, y maderera, en 
las faldas de monte. La orografía, por su parte, condicionó 
el modelo de crecimiento urbano, permitiendo un de-
sarrollo paralelo al río aguas arriba y abajo del núcleo 
histórico, principalmente en la margen izquierda. A día de 
hoy, constituye un núcleo consolidado, sin apenas margen 
para su expansión, de densidad media baja con amplios 
espacios libres, la mayoría grandes plazas del núcleo 
histórico y parques vinculados al cauce fluvial.

A diferencia de los casos en que los ríos atraviesan zo-
nas urbanas consolidadas —como ocurre en la mayoría 
de municipios de la cuenca del Deba que ejercen presión 
sobre el cauce sin apenas dejar margen para notables me-
joras—, el paisaje fluvial característico del valle del Ca-
dagua, muestra a su paso por el núcleo urbano de Bal-
maseda un río que «respira», dando pie a favorecer una 
potencial regeneración urbana ligada al paisaje fluvial. 
Balmaseda constituye un núcleo urbano con un fuerte 
vínculo con el río y cuyo centro histórico se desarrolla a 
lo largo del eje fluvial, en calles que discurren paralelas al 
mismo. Además cabe destacar la presencia de numerosos 
elementos patrimoniales ligados al agua, tanto edificacio-
nes como puentes que se disponen junto al río o lo cruzan 
en numerosos puntos. Por tanto, esa conexión tan particu-
lar y connotación objeto de análisis en esta Guía debe ser 
percibida como un valor intrínseco y causa de protección.

Del mismo modo que ocurre en el centro de Errenteria 
(caso  1.2 ) donde el río Oiartzun cumple una función ver-
tebradora como eje que otorga coherencia al heterogé-

neo conjunto de desarrollos urbanos que se disponen cara 
al río, o el centro histórico de Durango (caso 5.1 ), donde 
se distinguen una serie de piezas urbanas que trabajan 
un lenguaje amable con el río y formulan toda una red 
de nodos y caminos; en Balmaseda el río Cadagua tiene 
la función de integrar, consolidar y poner en valor 
el conjunto histórico y los elementos patrimoniales 
vinculados al eje fluvial.

En este caso, son los elementos ya consolidados (pla-
zas, edificios históricos y nuevos desarrollos orientados al 
cauce, puentes de gran valor patrimonial, caminos peato-
nales paralelos, espacios públicos en contacto con la lá-
mina de agua y lugares semi-degradados con capacidad 
de transformación) los que constituyen componentes 
clave dentro del entendimiento del sistema urbano- 
fluvial del municipio. La ordenación de estos espacios pú-
blicos nucleares cercanos al cauce fluvial refuerzan su po-
tencial como nodos aglutinadores y fortalecen al río como 
eje conector.

Propuestas de mejora

Como medidas estratégicas de integración y ordenación 
de estos espacios fluviales de oportunidad destacan:

En la ORDENACIÓN ESPACIAL DEL SISTEMA FLU-
VIAL cabe destacar el potencial que reside en el paseo 
peatonal como elemento vertebrador que discurre en 
paralelo y complementa al propio río Cadagua en su lec-
tura como corredor socioecológico. Este eje tiene el poten-
cial de servir como pieza clave integradora de la infraes-
tructura de espacios que se mencionan a continuación.

Figura 228.  Fachada fluvial del centro histórico de Balmaseda. Fuente: elaboración propia
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Se trata de un itinerario circular imaginario que se pro-
pone a modo de ejemplo. Una ruta accesible de aproxi-
madamente 2 km de longitud, que discurriría en paralelo 
al eje fluvial por ambas márgenes acogiendo los espacios 
libres que conforman la red. El recorrido propuesto (fi-
gura  229) atravesaría el núcleo histórico y cruzaría cual-
quiera de los puentes del Cadagua para conectar con la 
margen derecha y el camino peatonal existente, el cual ya 
dispone actualmente de arbolado de sombra y mobiliario y 
discurre de forma continua.

puentes

itinerario peatonal imaginario propuesto

áreas consolidadas
áreas con potencial de transformación

áreas a cota de río
núcleo histórico

patrimonio construido

     
     

     
     

       
   r í o   

                C a d a g u
a

1

1

Zubizaharra

Figura 229.  Esquema de la elaboración propia.

Con el objetivo de acoger los diferentes espacios situa-
dos en esta margen, sería imprescindible ATENDER A LA 
ESTRATEGIA DE MOVILIDAD: pacificar en puntos es-
tratégicos el tráfico rodado (tanto en el eje viario de la ca-
lle Martin Mendia Ibilbidea como de la calle Lehendakari 
Jose Antonio Agirre y Lekube Parkea), llevar a cabo una 
transformación del recorrido en pro de su pacificación, 
consolidar áreas de prioridad peatonal, evitar barre-
ras físicas para garantizar la accesibilidad universal, así 
como equipar el bidegorri que discurre junto al río.

En cuanto a los ESPACIOS ABIERTOS CONSOLIDA-
DOS QUE SUPONEN ACTUALMENTE UN VALOR IN-
TRÍNSECO DEL SISTEMA FLUVIAL, cabe destacar las 
áreas libres que se asoman al río a modo de balco-
nes urbanos y que forman parte del imaginario colec-
tivo de los/ as habitantes de Balmaseda por haberse fa-

cilitado su uso y disfrute como lugares de encuentro 
y socialización con vistas al río. Como ejemplo, Zu
bizaharra Plaza, constituye una zona de estancia ajardi-
nada que sirve de espacio de acogida al cruzar el emble-
mático puente que lleva el mismo nombre (figura 230).

Figura 230.  Plaza Zubizaharra, mirador al puente viejo. Fuente: Perió-
dico Deia

Además, existen otras piezas urbanas semiconsolidadas 
con una tenue relación con el río que valdría la pena po-
ner en valor. Para ello, deben centrarse los esfuerzos en 
REFORZAR EL POTENCIAL ESPACIAL DE LAS ÁREAS 
URBANAS COMO NODOS DE ACTIVIDAD SOCIAL 
atendiendo a la diversidad de usuarios/as y refor-
zando su mirada hacia el cauce, para así fortalecer el 
mallado de espacios de actividad socioeconómica. 
Como ejemplo se pueden mencionar los parques públicos 
o zonas de juego cercanas al río, las plataformas duras 
que a día de hoy funcionan como aparcamientos públicos 
(figura  231) o las zonas libres a primera línea de cauce, 
entre otras.

Figura 231.  Espacios públicos y equipamientos públicos asociados al 
río Cadagua. Fuente: elaboración propia
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Algunas de las medidas pueden ser, la eliminación de las 
barreras visuales que interfieren en la lectura permeable 
entre el río y el propio espacio, la disposición de mobi-
liario que mejore la calidad de uso, o el fortalecimiento 
de la vegetación arbórea y arbustiva propia del hábitat 
fluvial que enriquezca la calidad del espacio, entre otras.

Por otro lado, es imprescindible garantizar y mantener la 
CALIDAD ESTÉTICA DE LAS FACHADAS DE LAS EDI-
FICACIONES que dan al río y se muestran dispuestas a 
dialogar con la lámina de agua. Los elementos de las fa-
chadas, las balconadas especialmente, las líneas princi-
pales, así como los cromatismos han de tenerse en cuenta 
para formalizar mejoras estructurales (por ejemplo a nivel 
energético) de las edificaciones sin alterar la morfología 
o los patrones originales, que deben ser objeto de protec-
ción y ordenación (figura 232).

Figura 232.  Fachada fluvial. Fuente: turismo balmaseda.eus

En cuanto a la componente medioambiental, es preciso 
ATENDER A LOS ESPACIOS CON CAPACIDAD PARA 
GARANTIZAR LA FUNCIÓN CONECTIVA DEL RÍO 
COMO EJE SOCIOECOLÓGICO. Para ello, se deben im-
plementar criterios de restauración, regeneración y 
densificación de la infraestructura verde.

La lámina de agua cobra especial relevancia en este caso, 
resultando imprescindible atender a la naturalización 
de los espacios urbanos limítrofes, a través de la per-
meabilización de superficies duras, así como maximi-
zando las superficies vegetadas y fomentando la diversi-
dad de especies del ecosistema fluvial.

En este sentido, y en relación a los espacios a cota de agua 
que forman parte del cauce y constituyen en sí mismas zo-
nas inundables, debe protegerse el flujo natural del río y 

propiciar la naturalización del cauce y sus orillas. Ejemplo 
de ello, la actuación acometida en el protocolo de colabo-
ración entre el Ayuntamiento de Balmaseda y URA para la 
restauración y conservación de cauces, por la que se ha 
derribado el muro del Cascajal (en pleno cauce), que des-
viaba el agua hacia las viviendas durante las crecidas.

Acompañando esta intervención, destacan otras zonas poten-
ciales de acceso al río desde el núcleo histórico (figura 233). 
Del mismo modo que en el caso de Soraluze (caso 5.1), se 
subraya el tratamiento de límite blando entre el cauce 
fluvial y el centro histórico, y la calidad espacial del lu-
gar para el disfrute de los/as usuarios. Las áreas a cota de 
agua de Balmaseda cuentan con ese potencial intrínseco que 
aporta calidad paisajística a la fachada fluvial.

Figura 233.  Zona potencial de acceso al río desde el núcleo histórico. 
Fuente: elaboración propia

Finalmente, también se propone habilitar zonas de baño 
—siempre en lugares seguros— para evocar a la me-
moria colectiva de los/as habitantes de Balmaseda de 
cuando mantenían una relación mucho más activa con el 
río Cadagua (figura 234).

Figura 234.  «Tengo frescos en mi memoria los ratos pasados en es-
tos pozos de la presa [...]», Luis María Monte Abad. Fuente:  «Balma-
seda y tú»
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Límite ámbito análisis

Figura 235.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis (1954). Fuente: elaboración propia en base a la documenta- 
ción de la Diputación Foral de Bizkaia (DFB)

Caso de estudio 7.7.3

Herrera-Bolunburu 
y Calzada Real

(Zalla)

«Puesta en valor  
del patrimonio fluvial»

Contexto

Los barrios de Herrera y Bolunburu (ubicados en el límite 
oeste del municipio de Zalla) tienen un marcado carácter 
rural y se muestran especialmente interesantes en esta 
Guía debido a la Ordenación en superficie de sus ele-
mentos compositivos de carácter patrimonial, cultural 
y medioambiental. Los diversos hitos que se han ido su-
cediendo a lo largo del tiempo en torno al río, dotan al lu-
gar de un carácter propio, ensalzan la figura del eje flu-
vial como conector socioecológico y formalizan este área 
como núcleo aglutinador de carácter supramunicipal.

Aunque estos pequeños núcleos rurales habitados se ubi-
can en la cabecera de Zalla —a las afueras del centro 
histórico— no por ello son menos importantes, ya que 
acogen numerosos elementos que hacen que se confi-
gure como una zona de especial interés paisajístico en 
plena Calzada real. Junto con Herrera y Bolunburu, otras 
zonas cercanas (Mendieta, Sollano, Llantada...) ejercen la 

Figura 236.  Sección general de la casuística específica, en relación a las 3 componentes, del caso 7.3. La Herrera-Bolunburu y Calzada Real. Fuente: 
elaboración propia

Componente urbanística: 
ZU.1_zona rural en algunos tramos presionadas por 
infraestructuras de comunicación y puntualmente (a modo de 
hitos) urbanísticamente desarrollados (barrio de la Herrera)

Componente hidráulica:
sin encauzamiento
T=10

III (100 < C < 200 km2 )  

Componente medioambiental: 
ZM.2_a tramos, zonas de VBC
ZM.4_a tramos, con necesidad de recuperación. 

ZU.2
ZU.2ZM.4

ZM.2
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misma función como núcleos que «pivotan en torno a la 
Calzada del Cadagua, eje fundamental de comunicación 
entre Castilla y Bilbao a lo largo de muchos siglos» (Plan 
de Acción del Paisaje —PAP—, 2012).

A efectos del mencionado PAP, el Paisaje de la Calzada 
Real se configura en torno a 2 unidades paisajísticas, 
una de las cuales es la denominada Unidad Paisajística 1 
La Herrera-Bolunburu.

En cuanto a la componente medioambiental, los alisos, 
castaños y robles a la orilla del río, junto con los prados de 
cultivo, las vegas y bosquetes con vegetación autóctona 
dotan al lugar de un ambiente especialmente agradable. 
A nivel patrimonial, cabe destacar los «hitos vinculados 
con el modelo de asentamiento (castro, torres, palacios, 
caseríos...), relaciones productivas vinculadas con el uso 
del agua (molinos, centrales hidroeléctricas, ferrerías, fá-
bricas...), elementos de comunicación (antigua calzada ro-
mana, calzada real, ferrocarriles, carreteras...), inmuebles 
de uso religioso (ermitas, iglesias...) y un amplio etcétera. 
Todo ello constituye un paisaje de gran riqueza ma-
nifestada en la variedad, diversidad y calidad de los 
elementos que lo componen» (figuras 237, 238, 239).

Figura 238.  Puente de acceso al Castro de Bolunburu desde el área 
recreativa. Fuente: visitenkarterri.com

Figura 239.  Vista aérea del Castro de Bolunburu. Fuente: visitenkar-
terri.com

La relevancia de este lugar tan singular a nivel territorial 
aumenta aún más si cabe teniendo en cuenta su cerca-
nía al Lugar de Interés Comunitario (LIC) de Ordunte y al 
Biotopo de los Montes de Triano, lo que le confieren una 
notoria importancia como área dentro del corredor ecoló-
gico comarcal.

Todas estas particularidades son fácilmente contrastables 
a través de la muestra de interés y el asiduo uso que hace 
la población tanto de Zalla como de la vecina Balmaseda 
del espacio en sí. Durante los últimos años el atractivo del 
lugar ha ido en aumento, lo que ha repercutido en un in-
cremento del flujo e intensidad de uso que reverbera 
negativamente en el espacio. De hecho, tal y como se 
recogía a través del proceso de participación que acom-
pañó a la elaboración del PAP (AAVV, 2012), los agentes 
educativos confirmaron el uso de esta área como zona de 
recreo y esparcimiento, pero no como área de interés cul-
tural/medioambiental. Por ello, en este entorno fluvial 

Figura 237.  Panorámica de la Calzada Real a su paso Ermita de Santa Ana de Bolunburu. Fuente: elaboración propia
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equipamiento de hostelería, se ha instalado mobiliario 
(mesas de picnic principalmente) que favorece el disfrute 
de esta zona junto al río protegida por la sombra del ar-
bolado de ribera (figura 240). Se trata de espacios de gran 
valor debido a los servicios ecosistémicos a nivel na-
tural y cultural que ofrecen, desde el confort térmico 
(atmósfera de frescor), hasta las percepciones más sin-
gulares asociadas al cauce, como la desconexión y relax 
infligido por el propio paisaje sonoro del lugar.

Aun así, cabe destacar la intención del Ayuntamiento por 
reorganizar el área recreativa, retirar algunas de las bar-
bacoas existentes y ceder espacio a la Ermita, para que 
pueda ser utilizada como punto de GESTIÓN Y PRO-
GRAMACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES ligadas 
a la puesta en valor del lugar.

Se ha FORMALIZADO LA RED DE CAMINOS. Además 
del camino peatonal que sigue el trazado de la Calzada 
Real en este tramo entre Balmaseda y Zalla, se suma el 
trazado reutilizado del ferrocarril Bilbao-La Robla a modo 

de bidegorri (figuras  240, 241). Le acompañan, además, 
diversas sendas y pistas que recorren en paralelo el río 
en diversos tramos. Todos los recorridos ponen en valor el 
patrimonio dado tanto por las infraestructuras preindus-
triales ligadas al río, como por los hitos que impulsaron el 
potencial económico de la zona.

Figura 241.  Consolidación camino Calzada Real. Fuente: elaboración 
propia

    

Figura 240.  Área recreativa de Bolunburu; robledal que acompaña la Calzada Real y ofrece un espacio de sombra y confort térmico. Fuente: elaboración propia

caracterizado por tanta diversidad la formalización del eje 
río en torno al que ordenar los espacios es fundamental 
para lograr un equilibrio entre el uso y la protección del 
espacio.

Acciones de buenas prácticas

La VEGA HA SIDO TRANSFORMADA EN UN ÁREA RE-
CREATIVA en la zona de Bolunburu, donde además de un 
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Pero además, con el principal objetivo de REVERTIR LA 
CONGESTIÓN DEL ESPACIO en periodos estivales 
cuando se forman aglomeraciones, se han adoptado me-
didas relacionadas con la limitación del uso del coche 
y la pacificación del espacio. Tanto los nuevos aparca-
mientos disuasorios, como los nuevos viales peatonales y 
ciclistas, junto con aparcabicis, pretenden fomentar que la 
población de los núcleos circundantes utilice unos medios 
de transporte más afines para lograr el respeto y la pro-
tección de un lugar de especial interés paisajístico como 
éste.

Figura 242.  Escaleras de acceso al conjunto patrimonial de Bolunburu 
mediante traviesas de tren. Fuente: elaboración propia

Además de la red de caminos, se deben destacar las no- in-
tervenciones o INTERVENCIONES SUTILES SOBRE LOS 
ELEMENTOS PATRIMONIALES que ponen en valor el lu-
gar y lo acercan a los paseantes que transitan. Se dan ope-
raciones mínimas que simplemente sacan a la luz los res-
quicios de un pasado y ofrecen un acceso peatonal a base 
de materiales acordes a la idiosincrasia paisajística 
del lugar, como antiguas traviesas de tren (figura 242).

Propuestas de mejora

Finalmente, teniendo en cuenta el punto estratégico de 
esta zona, como corredor ecológico entre el LIC (Lugar de 
Interés Comunitario) de Ordunte y el Biotopo de los Mon-
tes de Triano, siguiendo lo estipulado en el PAP de la 
Calzada Real se recomienda PROTEGER EL CORDÓN 
AMORTIGUADOR DE VEGETACIÓN DE RIBERA ASÍ 
COMO LOS PASTIZALES ASOCIADOS A LA VEGA (fi-
gura  243) para salvaguardarlos del avance de especies 
alóctonas que pudieran dañar perjudicialmente el hábitat 
fluvial —como son los pinares para la explotación fores-
tal— que están ganando terreno debido al abandono y 
progresiva desaparición de la actividad agroganadera.

Figura 243.  Panorámica del paisaje que compaña el itinerario de la 
Calzada Real: pastizales en primer plano, cordón vegetal de ribera en 
segundo plano, y bosques de plantación en fuerte pendiente de telón 
de fondo. Fuente: elaboración propia
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Figura 244.  Cuenca del Zadorra. Fuente: elaboración propia

7.8.  Cuenca del río Zadorra

Atendiendo a la escala intermedia del territorio, dentro 
del sistema polinuclear vasco de capitales —según las 
DOT—, el ámbito de estudio se sitúa en el Área Funcional 
de Álava Central. Al respecto, los desequilibrios territoria-
les específicos de la provincia de Álava, convierten este 
espacio en un ámbito singular dentro de la CAPV, que pre-
senta una clara dicotomía entre su cabecera, Vitoria-Gas-
teiz, y el carácter rural del resto de municipios y entidades 
menores. Circunstancia particular que requiere una espe-
cial atención.

Figura 245.  Cartografía de ubicación de los casos de estudio en la cuenca del Zadorra. Fuente: elaboración propia

caso 7.8.1 Abetxuko

caso 7.8.2 Gamarra Mayor

Zadorra

0       10       20                         50km
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La cuenca del Zadorra se encuentra en el Territorio Histó-
rico de Álava, y la ciudad de Vitoria-Gasteiz se erige en el 
centro geográfico de la misma. Se trata de una cuenca 
marcada por una notoria actividad agrícola (especial-
mente cultivo de cereal, patata y remolacha azucarera), y 
un proceso de regresión en cuanto a la extensión de las 
zonas forestales se refiere. Además, predominan las zo-
nas industriales dispuestas en diversos polígonos en 
la periferia de la capital de la CAPV.

Como ejemplo de cuenca perteneciente a la Vertiente 
Mediterránea, el tramo de La Llanada —espacio per-
fectamente delimitado a nivel orográfico— engloba los 
aspectos más característicos de la cuenca del Zadorra. 
Concretamente, la zona analizada configura un paisaje 
fragmentado donde el río Zadorra constituye su prin-
cipal eje vertebrador. Dicho Paisaje abarca varias enti-
dades locales menores (Gamarra Mayor, Abetxuko, Yurre, 
Gobeo, Asteguieta). Se trata de un conjunto de núcleos 
urbanos donde, en líneas generales, los nuevos modelos 
residenciales particularizan un parque edificatorio hetero-
géneo que, en mayor o menor medida, aún convive con la 
tipología histórica de pueblo de la Llanada Alavesa. Pre-
dominan, por lo tanto, viviendas unifamiliares de nueva 
planta vinculadas a residencias dormitorio de personas 
que desempeñan actividades laborales no agrícolas en la 
ciudad, con casas rurales dotadas de sus correspondien-
tes anexos en buen estado de conservación por lo general.

La zona de estudio, que comprende el meandro de Ara-
mangelu, se inserta en el Parque del Zadorra que forma 
parte del conjunto de parques periurbanos del Anillo 
Verde de la ciudad. Este Plan del Anillo Verde 30 surgió 
hace casi 3 décadas con el objetivo de acometer una res-
tauración paisajística del borde de la ciudad y ha conse-
guido actualmente articular un continuo de gran valor re-
conocido internacionalmente (CEA, 2019). Es por ello, que 
el meandro de Aramangelu, además de pertenecer al pro-
pio anillo en su zona norte, también se imbrica a mayor 
escala en la estrategia de Infraestructura Verde31 de Vi-

30	 Conjunto de Parques del Anillo Verde de Vitoria-Gasteiz. Disponible en: 
https://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?idioma=
es&accionWe001=ficha&accion=anilloVerde

31	 La infraestructura verde urbana de Vitoria-Gasteiz. Documento de pro-
puesta. Centro de Estudios Ambientales (CEA) de Vitoria-Gasteiz. Disponi-
ble en: https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/http/contenidosEstaticos/
adjuntos/eu/32/95/53295.pdf

toria-Gasteiz. Se trata de un área que en su conjunto está 
sumando estrategias para el desarrollo y gestión sosteni-
ble «que garantice la conservación y potenciación de los 
ecosistemas y la sensibilización sobre la relación natura-
leza-biodiversidad y sociedad para involucrar y hacer par-
tícipes a las personas» (idem).

Para el análisis pormenorizado que requiere la Guía, se 
han escogido dos ubicaciones dentro de la zona de estu-
dio que muestran diferentes características y retos del 
mismo paisaje fluvial en la margen derecha del río, es de-
cir, al otro lado del cordal de infraestructuras de comuni-
cación que circunvalan la capital alavesa.

Por un lado, el concejo o entidad menor de Abetxuko 
(caso 8.1 ), zona cuyas márgenes se encuentran expuestas 
a una alta probabilidad de inundación (T  =  10 años) que 
compromete a los terrenos de cultivo a una alta frecuencia 
de periodos de abnegación, aunque la zona urbanizada del 
barrio se encuentra, en su gran mayoría, libre de riesgo. 
Y por el otro, el concejo de Gamarra Mayor (caso 8.2 ), 
entidad menor a la que llega el río procedente del em-
balse de Ullibarri-Ganboa donde ha sido represado. En su 
acercamiento a Gamarra es donde el Zadorra intercede di-
rectamente con la trama urbana y por tanto, es una zona 
también expuesta a una alta probabilidad de inundación, 
incluidas zonas residenciales, industriales, equipamientos 
y usos privados, que mantienen al barrio en vilo alrededor 
de una mancha de inundabilidad media (T = 100 años).

El Zadorra, interfaz del patrimonio 
natural y cultural

Desde un punto de vista cultural, el Paisaje hoy conser-
vado abarca un variado espectro de bienes y elementos 
de diferente tipología y naturaleza, que son el resultado 
de la incidencia antrópica sobre el área a lo largo del 
tiempo y que han determinado una evolución paisajística 
propia. Ligado al paisaje fluvial del Zadorra, particular-
mente destaca la arquitectura hidráulica como resul-
tado del sistema de explotación asociado al monocultivo 
del cereal característico de la llanada alavesa: molinos, 
puentes, fuentes, lavaderos, presas y azudes, silos, etc. 
En este sentido, sobresale singularmente un elemento pa-
trimonial destacado: «El Áncora de Abechuco». Este 
edificio constituye un icono sobresaliente de la industriali-
zación alavesa, la más importante harinera de Vitoria-Gas-
teiz, máximo exponente de la evolución experimentada 

http://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?idioma=es&amp;accionWe001=ficha&amp;accion=anilloVerde 
http://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?idioma=es&amp;accionWe001=ficha&amp;accion=anilloVerde 
http://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/http/contenidosEstaticos/adjuntos/eu/32/95/53295.pdf 
http://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/http/contenidosEstaticos/adjuntos/eu/32/95/53295.pdf 
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por la arquitectura hidráulica a lo largo del tiempo y una 
de las pocas iniciativas exitosas en la fallida industriali-
zación del siglo xix (figura 246). El Áncora es además un 
referente destacado y símbolo de identidad en el paisaje 
social de Abetxuko, ya que la construcción de la harinera 
en el año 1853 y su uso como fábrica durante 150 años ha 
condicionado y conformado la realidad social del entorno. 
Su mantenimiento en activo hasta el año  2003, supone 
que muchas de las personas que trabajaron y gestionaron 
el lugar mantengan aún viva su memoria social.

Figura 246.  Áncora de Abechuco. Nivel de Protección Estructural en el 
Catálogo de Edificios Sometidos al Régimen Especial de Protección del 
PGOU de Vitoria-Gasteiz. Fuente: elaboración propia

Figuras 247.  Vistas del puente de Asteguieta (siglo xix). Nivel de Pro-
tección Media, Gobierno Vasco. Fuente: elaboración propia

Los puentes son otro elemento destacado de la arqui-
tectura hidráulica que da personalidad y caracteriza el 
paisaje fluvial en el meandro de Aramangelu. Son es-
tructuras caracterizadas por la acumulación de empujes 
mecánicos y sujetas a múltiples circunstancias adver-
sas como el peso, las vibraciones y la acción ininterrum-
pida —y frecuentemente violenta— de las aguas, por lo 
que el asiento de los puentes ha constituido desde anti-
guo una de las mayores preocupaciones (Azkarate, Pala-
cios,  1996). Estas infraestructuras resaltan en cada una 
de las entidades locales menores analizadas en el ámbito 

Figuras 248.  Vistas del puente de Gobeo (siglo xvii). Nivel de Protección Media, Gobierno Vasco. Fuente: ela-
boración propia
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de estudio seleccionado, formando parte del Conjunto 
Monumental «Puentes de la cuenca del Río Zadorra» de-
clarado como Bien con Protección Media por el G.V. (figu-
ras 247, 248).

Destaca en particular el caso de Yurre, en cuyo paisaje 
sobresalen dos puentes del siglo xviii incluidos en el con-
junto monumental declarado (figura 249), así como un mo-
lino vivienda de tres alturas (figura  250) que las fuentes 
documentales32 datan de principios del siglo xvii y que se 
ubica dentro del núcleo urbano. En las inmediaciones del 
molino harinero, aún puede advertirse el sistema de cana-
lizaciones y la presa.

32	 Las fuentes documentales mencionan al molino de Yurre en el 
año 1617, situándolo junto a «Erromartea» (Archivo Histórico Provincial 
de Álava, Prot. n.º 2.186, fol. 252, año 1617).

Figura 249.  Puente de Iturzabaleta (siglo  xviii). Nivel de Protección 
Media, Gobierno Vasco. Fuente: elaboración propia

Figura 250.  Molino harinero de Yurre (siglo xvii). Fuente: elaboración 
propia
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Sistema hidrológico:
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-  Río Zadorra
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Figura 251.  Cartografía de contextualización de los casos de estudio de cuenca del Zadorra, 8.1 Abetxuko y 8.2 Gamarra mayor. Fuente: ela-
boración propia en base a: trabajo de campo, base CartográficaBTA-5 del G.V. (2019); Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) de Euskadi; 
Información Geográfica del portal de GeoEuskadi; datos de ocupación de suelo (SIOSE, 2014); información y geolocalización de los elementos 
integrantes del Patrimonio Cultural Vasco; información gráfica del Catastro de Álava, Anillo Verde (Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz)
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Límite ámbito análisis

Figura 252.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de la zona 
de análisis (1954). Fuente: elaboración propia en base a la documenta-
ción de la Diputación Foral de Álava (DFA)

Caso de estudio 7.8.1

Abetxuko

«Valoración del patrimonio 
asociado al paisaje fluvial»

Contexto

Dentro del meandro de Aramangelu, en la zona norte del 
anillo que rodea Vitoria-Gasteiz, el concejo de Abetxuko 
representa un caso de especial interés debido a las actua-
ciones estructurales acometidas en sus lindes con el 
fin principal de disminuir los riesgos de inundación por 
avenidas del río Zadorra en el centro urbano a través de la 
restauración ecológica del río y sus riberas. Estas actuacio-
nes, promovidas por URA, han sido acometidas sin perder 
de vista el acondicionamiento de los elementos patri-
moniales ligados al curso fluvial que se establecen como 
hitos sugerentes dentro del entramado de recorridos pea-
tonales y ciclistas que atraviesan la zona.

El barrio de Abetxuko fue construido al otro lado del Za
dorra en una amplia extensión de terrenos comunales 
donde previamente sólo existía la panificadora del Áncora 
(cuya construcción se remonta a 1853). Derivado de la ex-
pansión industrial y el crecimiento poblacional que vivió 
Vitoria —junto con muchas otras ciudades de la CAPV— 
se formalizaron barrios obreros como el de Abetxuko para 
dar respuesta a la demanda masiva de vivienda. Debido a 
su lejanía con respecto al núcleo urbano, siempre ha te-

Figura 253.  Sección general de la casuística específica, en relación a las tres componentes, del caso 8.1. Abetxuko. Fuente: elaboración propia

ZU.2 ZU.3ZM.4 ZM.2

Componente urbanística: 
ZU.3_ambas márgenes en ámbito desarrollado, limitando a 
la izquierda con parques y viveros y a la derecha con huertas 
y bloques de vivendas.

Componente hidráulica:
CH.3 + zonas sin encauzamiento
T=10 / desarrollos urbanísticos del barrio sin riesgo

IV (600 km2 < C)   

Componente medioambiental: 
ZM.4_márgenes con necesidad de recuperación. 
En torno al río se detectan HIC*  y prados secos seminaturales 
con importantes orquídeas

* HIC: Hábitat  de Interés Comunitario. En el caso de Abetxuko 
y su entorno fluvial, se detectan bosques aluviales de alisos 
—Alnus glutinosa— y fresnos —Fraxinus excelsior—

Terreno original 
previa intervención

2 Buenas prácticas - Espacios urbanos fluviales.indd   146 18/12/23   16:12:12
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nido una connotación de «pueblo dentro de la ciudad». De 
hecho, las primeras viviendas que se construyeron, man-
tenían un aspecto rural similar al de otros pueblos satélite 
de la época. Pero en poco tiempo, en los años 70, Abe-
txuko fue transformado y reconvertido al comenzar la lle-
gada de los bloques de viviendas, lo que triplicó el número 
de habitantes en apenas 10 años (figura 255).

Figura 255.  Edificios construidos en la segunda fase del barrio en 
1970. Fondo Fundación Sancho el Sabio. Fuente: Gasteizhoy.com

Se trata de un barrio que siempre ha mantenido un carác-
ter propio ligado a su entorno rural, que de hecho se vi-
sualiza en la toponimia de sus calles:

«Revisando la toponimia se observa como muchos 
de los nombres de parajes aluden al paisaje dando 
una idea de cómo pudo ser en el pasado. Empezando 
desde Abetxuko y avanzando en dirección oeste 
hasta el Zadorra encontramos los parajes de Los No-
gales, Basaldea, Roturas, Coteado que evocan su 
pasado de zona cultivada y bosque adyacente.» 
(AAVV, 2019)

A continuación se remarcan algunas de las actuaciones 
que han fomentado la puesta en valor del patrimonio 
intrínseco del lugar íntimamente ligado al entorno 
rural y curso fluvial del Zadorra.

Figura 254.  Imagen área de octubre de 2008 de los Huertos de Urarte y el Áncora (aún sin restaurar). Al fondo el puente nuevo ya construido. 
Fuente: Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz
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Acciones de buenas prácticas

Las OBRAS DE RESTAURACIÓN PATRIMONIAL aco-
metidas sobre el puente viejo de Abetxuko han permitido 
ampliar la capacidad hidráulica en esta zona que pre-
viamente actuaba de tapón durante las crecidas. Todo ello 
sin renunciar al mantenimiento del propio elemento de 
valor cultural. Los terraplenes de tierra elevados que 
unían las tres estructuras del puente viejo han sido reti-
rados creando de esta forma dos nuevos huecos que per-
miten el paso del agua. Además, estos nuevos ojos coin-
ciden con el vano central del puente nuevo (figura  256) 
que se dispone en paralelo al viejo y que es el principal 
eje de comunicación peatonal y vial entre el centro urbano 
de Vitoria-Gasteiz y el barrio de Abetxuko.

Figura 256.  Hueco abierto en el puente viejo que coincide con el 
del puente nuevo, lo que amplía la capacidad hidráulica del conjunto. 
Fuente: elaboración propia

Por tanto, actualmente el puente viejo queda consolidado 
como hito paisajístico (figura  257), por sus valores es-
tructurales, compositivos e históricos y queda dispuesto 
a modo de isla en el cauce del río al que se puede lle-
gar a través de los caminos peatonales dispuestos.

Figura 257.  Puente viejo, nuevo hito paisajístico. Fuente: elaboración 
propia

Otro elemento de especial valor patrimonial en el área de 
análisis es la fábrica de harinas del Áncora de Abetxuko, 
tal y como se menciona en el apartado 7.8 sobre la cuenca 
del Zadorra. Aunque se puede considerar como una enti-
dad en sí misma, está en total relación con el paisaje flu-
vial del Zadorra y, en especial, con las huertas de Urarte y 
el Parque Agroecológico de la zona norte del Anillo Verde.

Actualmente se encuentra en proceso indeterminado pero 
El ACONDICIONAMIENTO DEL CONJUNTO DE LA 
FÁBRICA Y DE SU ENTORNO RURAL (figura  258) es 
una de las acciones acogidas en el Documento Preliminar 
y Avance de propuestas de Acción del Parque Agroecoló-
gico impulsado por el CEA (AAVV, 2019). Esta acción su-
pondría una puesta en valor tanto del elemento (como 
ejemplo de un sistema de producción en altura), así como 
de todo el espacio, donde jugaría un papel especial la 
vegetación del antiguo canal de la propia harinera que 
bordea actualmente los huertos en zona inundable (ver fi-
gura de portada, figura 254).

Figura 258.  Vista de las Huertas de Urarte y, al fondo, el Áncora de 
Abetxuko. Fuente: google photos

Igualmente, cabe destacar la MEJORA DE LOS ELE-
MENTOS CONSTRUCTIVOS EXISTENTES Y DE LOS 
ESPACIOS ABIERTOS LIGADOS AL RÍO que ha fomen-
tado el uso y disfrute de los espacios públicos integrados 
en el parque.

Entre las diversas intervenciones, cabe resaltar, la natu-
ralización de las regatas, acequias, cunetas y siste-
mas de drenaje. Pero también, la disposición de mobi-
liario acorde a la idiosincrasia paisajística del lugar. 
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Los asientos rectangulares de madera sobre gaviones (fi-
gura 259) son ejemplo de elementos que permiten el paso 
del agua en caso de crecidas, por lo que no funcionan a 
modo de tapón, además de que pueden ser cobijo para la 
flora y fauna local.

Figura 259.  Banco de láminas de madera sobre estructura de gavio-
nes. Fuente: elaboración propia

Todo ello ha supuesto la potenciación del paisaje ligado 
a la llanura de inundación sin generar discordancias ni in
terrupciones en el devenir natural del río.

Además, en un área que se halla justo a la altura en la que 
el río Zadorra llega al barrio de Abetxuko, en la margen 
derecha contigua a la calle Ribera, se ha dado una AC-
TUACIÓN DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA. Previa-
mente, se trataba de un área que estaba degradada ya que 
había padecido vertidos de residuos inertes, en gran me-
dida procedentes de la construcción. Se han aprovechado 
los excedentes de la excavación de las obras de amplia-
ción del cauce para rellenar este área y realizar una plan-
tación predominante de especies productivas como plantas 
aromáticas y árboles frutales .Se trata de una decisión im-
pulsada por los vecinos de Abetxuko que ha resignificado 
la relación entre el entorno urbano y el cauce, pasando de 
ser una «trasera urbana», zona de vertidos, a un espacio 
productivo comunitario que convive con el sistema fluvial.

Propuestas de mejora

Siguiendo los objetivos de ordenación para incorporar va-
lores paisajísticos, se propone por un lado, la PUESTA 
EN VALOR DEL ELEMENTO PATRIMONIAL flluvial 

que constituye el puente viejo, habilitando su uso poten-
cial como lugar de estancia o mirador relacionado con el 
río (figura  260); por otro, la CONSOLIDACIÓN DE LA 
FACHADA FLUVIAL del entorno construido de La Presa 
Kalea, a través de la regeneración de las fachadas, el fo-
mento de usos mixtos en plantas bajas y la pacificación 
de la vía que conecta el barrio con el parque fluvial.

Figura 260.  Imagen de la jornada de la Zientzia Astea33, donde los/as 
vecinos/as de Vitoria imaginan los posibles usos a incorporar sobre el 
puente viejo. Fuente: elaboración propia

Complementariamente es importante que, con el obje-
tivo de mejorar la conectividad y accesibilidad urbana en-
tre las dos márgenes fluviales, se ordenen y prioricen los 
itinerarios peatonales que parten desde La Presa Kalea y 
cruzan el puente nuevo (figura 261).

Fecha de la imagen: jul 2019 © 2022 Google

Street View - jul 2019

Vitoria-Gasteiz, País Vasco

 Google

La Presa Kalea

Figura 261.  Interferencia entre flujos de infraestructuras de comuni-
cación y flujos peatonales. Fuente: elaboración propia sobre imagen de 
Google Maps-Street View

33	 Actividad desarrollada durante las jornadas de la XXI edición de la Zien-
tzia Astea / Semana de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación que or-
ganiza la UPV/ EHU. La actividad, titulada Paseo didáctico por el paisaje 
fluvial del Zadorra: Interfaz del patrimonio natural y cultural de Vitoria-
Gasteiz, tenía como objetivo mostrar la relación que existe entre el agua 
y el ser humano desde el punto de vista histórico, urbanístico y medio-
ambiental.
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Límite ámbito análisis

Figura 262.  Ubicación del caso de estudio sobre ortofoto de 1954. 
Fuente: elaboración propia en base a la documentación de la DFA

Límite ámbito análisis

Figura 263.  Ubicación caso de estudio (estado actual —2021—). 
Fuente:  elaboración propia en base a ortofoto exportada de Google 
Earth

Caso de estudio 7.8.2

Gamarra Mayor

«Disminución del riesgo de 
inundación y acondicionamiento 

público»

Contexto

En el mismo meandro de Aramangelu, en dirección Este 
con respecto al anterior caso analizado, topamos el con-
cejo de Gamarra Mayor. En los alrededores de este nudo 
de infraestructuras de comunicación, casas unifamiliares, 
ríos y riachuelos es donde la Guía se centra en analizar las 

Figura 264.  Sección general de la casuística específica, en relación a las tres componentes, del caso 8.2. Gamarra Mayor. Fuente: elaboración propia

Componente urbanística: 
ZU.3_ambas márgenes en ámbito desarrollado, limitando a 
la izquierda con un polígono industrial y en la margen derecha 
con los terrenos de cultivo y las viviendas unifamiliares 

Componente hidráulica:
CH.3 +  T=10 / T=500 sobre todo la zona industrial 

IV (600 km2 < C) 

Componente medioambiental: 
ZM.4_márgenes NR. En torno al río se detectan HIC* y
prados secos seminaturales con importantes orquídeas.

CH.3

ZU.3

ZU.3

ZM.4
ZM.4

Terreno original 
previa intervención

* HIC: Hábitat  de Interés Comunitario. En el caso de Gamarra 
   Mayor, se detectan como HIC los bosques aluviales de alisos 
—Alnus glutinosa— y fresnos —Fraxinus excelsior—.
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actuaciones estructurales34 desarrolladas con la misma 
finalidad de reducir los riesgos de inundación. En este 
caso, aumentando la sección de desagüe para restarle 
presión a los márgenes tanto en un tramo que colinda con 
un ámbito desarrollado de carácter industrial como en el 
encuentro del río Zadorra proveniente del embalse con la 
trama urbana consolidada de la ciudad.

Históricamente, se debe subrayar el hecho de que Gamarra 
es un espacio habitado que ya fue mencionado como Ga-
marra maior en el documento escrito de la «Reja de San Mi-
llán» procedente del monasterio de San Millán de la Cogolla 
y que data de 1025. Este núcleo habitado fue posteriormente 
anexionado al alfoz de Vitoria mediante la Voluntaria en-
trega en 1332. Y también es remarcable el hecho de que fue 
una de las localidades que recorrió el Licenciado Gil (1551)35.

34	 El conjunto de acciones que se recogen forman parte del Proyecto eje-
cutado en 2 fases «Prevención inundaciones del río Zadorra» por URA 
y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. La 1.ª fase se centró en los alre-
dedores de Gamarra Mayor, mientras que la 2.ª fase se centró en el 
subsiguiente tramo aguas abajo hasta el puente de Abetxuko anterior-
mente mencionado (AAVV, 2018).

35	 DÍAZ BODEGAS, P., Libro de visita del licenciado Martín Gil. Logroño, 
Diócesis de Calahorra y La Calzada, 1998.

Actualmente, Gamarra Mayor se sitúa al Norte de la ca-
pital alavesa, entre el río Zadorra y la Autopista A-1, pero 
además, se encuentra dividida en dos por la carretera 
N-240. Se genera por tanto, un impacto considerable del 
tráfico rodado y una barrera física que afecta a la conecti-
vidad entre las partes habitadas y el conjunto de espacios 
libres. De hecho, todo el área está afectada por la zona de 
servidumbre acústica de carreteras.

Además de la carretera, la fuerte actividad industrial de-
sarrollada en la zona ha impactado en el devenir urbanís-
tico, puesto que se ha favorecido la disposición de vivien-
das residenciales unifamiliares y chalets. A diferencia de 
Abetxuko, en este caso, durante la época de la expansión 
industrial se formalizaron estas tipologías edificatorias 
que alteraron la imagen original caracterizada por el ca-
serío rural tradicional. Aun así, durante este crecimiento 
se mantuvo la configuración urbanística basada en una 
trama rural diseminada y caminos de acceso a viviendas 
sinuosos que se adaptan a la orografía y que coinciden 
con los antiguos caminos agrícolas (figura 266).

El Polígono industrial de Gamarra se desarrolló en la dé-
cada de 1950 cuando el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
optó por facilitar el establecimiento de nuevas áreas in-
dustriales fuera del centro histórico junto a las principa-

Figura 265.  Integración socio-ecológica de las obras hidráulicas del río Zadorra para evitar su desbordamiento y las inundaciones en el núcleo de Ga-
marra. Fuente: Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz
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les vías de comunicación (figura 267). Estas nuevas áreas 
causaron un gran atractivo y congregaron a multitud de fá-
bricas en la periferia urbana, lo que hizo disminuir los pro-
blemas de contaminación y circulación en el centro de la 
ciudad. Es en el Polígono de Gamarra donde se estableció 
en la época la empresa Michelín, que se consagró desde 
entonces como una de las principales fuentes de empleo 
de la capital alavesa.

Figura 266.  Imagen actual de la trama rural diseminada original del 
núcleo de Gamarra Mayor. El cordón de vegetación fluvial del río Za
dorra de telón de fondo. Fuente: elaboración propia

Figura 267.  Fotografía aérea de las instalaciones de Michelin en 
1973. Fondo Fundación Sancho el Sabio. Fuente: Gasteizhoy.com

Además, cabe destacar en especial el hito histórico que 
supuso la inauguración de las instalaciones municipa-
les de Gamarra que aumentaron la calidad residencial de 

la zona en la década de los 60 y que actualmente siguen 
siendo un polo de atracción social y educativa de gran re-
ferencia tanto a nivel local como autonómico (figura 268).

Figura 268.  Piscinas de Gamarra en 1964. Fuente: Gasteizhoy.com

A continuación, se destacan las actuaciones acometi-
das para proteger el entorno urbano (rural e indus-
trial) de Gamarra de las avenidas periódicas:

Acciones de buenas prácticas

La CONSTRUCCIÓN DE UN CAUCE DE AVENIDAS Y 
LA AMPLIACIÓN DE LA SECCIÓN DEL CAUCE NA-
TURAL, para disminuir la presión que el río ejercía sobre 
ambas márgenes en este punto, en especial, sobre el po-
lígono industrial de Gamarra-Betoño. Gracias a esta ac-
tuación se pueden diferenciar dos cauces: por un lado 
el habitual y más profundo de los dos cuyo lecho se com-
pone de gravas existentes, y por el otro, el nuevo gene-
rado, que tiene una pendiente transversal hacia el cauce 
habitual y al que se le ha dado un tratamiento de cubierta 
verde, tal y como se puede ver en las figuras 269 y 270.

Es reseñable, además, el paseo mixto (peatonal y ci-
clista) elevado a modo de vado que acompaña al cauce 
(figura 270) y que mejora la percepción del espacio. Faci-
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lita la lectura del carácter diferenciador del cauce habi-
tual y del cauce de avenidas que se abnegará durante los 
momentos de crecidas. Este espacio libre, que constituye 
una llanura inundable, a diferencia de otros casos como el 
anterior de Abetxuko (caso 8.1), el parque «Andre Goba-
darien Parkea»de Astigarraga (caso 2.1) y el parque fluvial 
del Urumea en el barrio de Txomin Berri (caso 2.3 ), carece 
de usos sociales vinculados a él, lo cual se considera vital 
para reforzar la función de corredor socioecológico y peda-
gógico de la infraestructura fluvial del Zadorra.

En el punto de intersección entre los dos cauces, y en las 
conexiones de los límites del paseo peatonal se dispone 
de rampas de unión conformadas por rocas natura-
les (de grosor entre 150 mm-300 mm). Además, si nos fi-
jamos en el diseño en planta del cauce de avenidas, se 
observa que ha afectado en la menor medida posible al 
bosque de ribera existente. De hecho, se conforma una 
isleta central entre ambos cauces (figura  270) que, 
salvaguardada del acceso peatonal, facilitará que se re-
cupere la vegetación natural de la zona y ampliará la bio-
diversidad del hábitat fluvial.

Además de la construcción del cauce de avenidas, 
la MOTA DE PROTECCIÓN erigida en la margen iz-
quierda que limita con el polígono industrial supone un 
elemento esencial (figura 269). No solo porque domina 
a la lámina de agua en caso de crecidas de hasta un pe-
riodo de retorno de 500 años, sino porque además, pro-

tege acústica y visualmente del tráfico de vehículos y 
de la fachada industrial a este espacio fluvial de gran 
valor ambiental.

En cuanto a la RED DE CAMINOS Y ENTRADAS AL 
PARQUE, cabe destacar, en primer lugar, la particula-
ridad hallada en la zona más elevada de la mota, donde 
discurre un vallado natural que limita el espacio y lo 
hace atendiendo a la materialidad del propio paisaje 
fluvial de la Llanada Alavesa: se dispone de un muro de 
lajas acompañando al paseo que además puede utilizarse 
como asiento y facilita el asentamiento de microfauna en-
tre sus grietas.

Las entradas al parque fluvial se realizan a través 
de rampas que se integran con la mota y enlazan con el 
paseo mixto que discurre en paralelo a la carretera, pero 
protegido. Además, en el mismo acceso al parque fluvial o 
en otros puntos de la red de caminos hallamos cartelería 
informativa advirtiendo del carácter inundable de la zona 
o de la riqueza faunística y floral del espacio.

Finalmente, destacar el tratamiento permeable del ma-
terial para los paseos peatonales que discurren por pleno 
cauce de avenidas. Las losas intercaladas en paralelo y 
que se disponen de forma zigzagueante entre una margen 
y otra, acompañan al paseante y le convidan a cruzar sin 
miedo el cauce de avenidas a través de una pradera inun-
dable tupida de plantas herbáceas (figura 271).

Figura 269.  Acceso al paseo fluvial, acompañado de un cartel infor-
mativo. Protegiendo el paseo de la vía rodada se erige la mota de pro-
tección. Fuente: elaboración propia

Figura 270.  Encuentro entre el nuevo cauce (izqda.) y el original 
(dcha.). En el centro, se genera una isleta arbórea. Fuente: elaboración 
propia



154

Guía de buenas prácticas en materia de paisaje.  Espacios urbanos fluviales

Figura 271.  Pasarela permeable de losas intercaladas que cruza el 
cauce de avenidas. Fuente: elaboración propia

Propuestas de mejora

Es oportuno destacar que, a pesar de todas las acciones 
mencionadas, la zona industrial sigue expuesta a peligro 
de inundación en episodios de grandes avenidas por el co-
lapso de la red de saneamiento, como sucedió en diciem-
bre de 2021, donde las fuertes e intensas lluvias se pro-
longaron durante más de 20  días y se registraron datos 
históricos (figura 272). Esto subraya la urgencia de REGE-
NERAR Y NATURALIZAR, en la medida de lo posible, 
este tipo de superficies, generalmente extensas planicies 
impermeabilizadas, no sólo para favorecer un drenaje 
sostenible de las mismas, sino también para fortalecer 
su vínculo con el espacio fluvial.

Figura 272.  Inundaciones en polígono industrial de Gamarra, diciem-
bre de 2021. Fuente: Gasteizhoy.com
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01  Presentación

PENDIENTES

<6%
6-12%
12-15%
15-20%
20-30%
30-45%
>45%

8.1.  Conclusiones generales

La conformación urbanística en todo el País Vasco, es-
pecialmente en la vertiente Cantábrica, se ha dado en 
torno a los cauces fluviales, adaptándose a las condicio-
nes morfológicas de cada cuenca y determinando asen-
tamientos en las riberas fluviales, las llanuras de inun-
dación o los fondos de valle. Gran parte de los más de 
2 millones de habitantes de la CAPV se ubican territorial-
mente en las márgenes de nuestros ríos y arroyos; siendo 
sus cauces, un eje vertebrador fundamental de los pue-
blos y ciudades de la Comunidad Autónoma. Eso ha he-
cho que no se pueda concebir la ciudad sin el río, ni el río 
sin la ciudad.

Los condicionantes y contextos de los Paisajes Urbanos 
Fluviales analizados en la presente Guía representan una 
muestra de los complejos retos a los que han de enfren-
tarse estos pueblos y ciudades atravesados por cauces 
fluviales. En esa interrelación entre el ámbito acuá-
tico y el terrestre, la Ordenación y el Planeamiento 
juega un papel fundamental para entender los compo-
nentes a tener en cuenta a la hora de abordar las posibles 
medidas de regeneración, restauración o naturalización. 
Resulta, por ello, fundamental e imprescindible la in-
tegración, la coordinación y la complementariedad 
entre las herramientas de planificación hidrológica y 
los instrumentos de ordenación territorial y planea-
miento urbanístico.

Figura 273.  Comparativa de imágenes que muestran el desarrollo ur-
banístico de los municipios en torno a los cauces fluviales, adaptán-
dose a la morfología del territorio y asentándose en las áreas con pen-
dientes inferiores al 15-20% y, generalmente, en llanuras inundables. 
Fuente: elaboración propia

08 C onclusiones
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En ese tratamiento del espacio fluvial se debe proceder 
a integrar las tres componentes que inciden en el terri-
torio: la medioambiental, la hidráulica y la urbanística, 
como ya se explica en el Plan Territorial Sectorial de Or-
denación de los Ríos y Arroyos de la CAPV. Las caracte-
rísticas medioambientales, las problemáticas hidráulicas 
y los desarrollos urbanos están indisolublemente unidos. 
Es decir, cuando hablamos de Paisaje Urbano Fluvial, de-
bemos tratar los tres planos que componen un único 
campo de trabajo: la estructura urbana del borde del 
río, la inundabilidad como factor de riesgo y el río 
como corredor de vida. En este sentido, el patrimonio 
cultural presente en las fachadas fluviales constituye 
un valor esencial en la configuración del paisaje ur-
bano fluvial, y por lo tanto debe ser tenido en cuenta 
como un activo de primer orden que contribuya al 
desarrollo sostenible de estas áreas.

8.2. �Re sumen simplificado 
sobre los casos de estudio

A continuación, se desarrolla un resumen de los casos es-
tudiados para facilitar el entendimiento de las medidas a 
adoptar en cada caso específico, y que, posterior-
mente, se traslada gráficamente en forma de matriz 
de máximos, que permite valorar visualmente el grado 
de desarrollo y potencial a futuro de cada uno.

Este resumen está ordenado en función de los 5 objetivos 
generales marcados en la Guía y que se vuelven a recupe-
rar a continuación:

OFRECER...

Propuestas de restauración 
en consonancia con los usos 
limítrofes

Las propuestas de mejora ecosistémicas que favorezcan la continuidad funcional y ecológica de los cauces 
fluviales se centran en la consolidación y protección de las áreas de influencia de los espacios flu-
viales a su paso por las áreas urbanas. [...] Se trata de lograr un equilibrio entre la mejora de la cali-
dad ambiental de estos espacios, las previsiones hidrológicas y los usos existentes y futuros.

Pautas de ordenación para 
la salvaguarda de los valores 
paisajísticos

Las pautas y criterios generales de restauración, regeneración y naturalización necesarios a la hora 
de intervenir en espacios fluviales urbanos darán respuesta a problemáticas concretas detectadas 
que puedan servir como patrón identificable y replicable. [...]

Pautas de diseño sostenible 
y soluciones basadas 
en la naturaleza

Las propuestas de contención económica y de intervención cercanas al equilibrio sostenible y natural 
del sistema (Nature Based Solutions —NBS—) no implican grandes costes de mantenimiento ni im-
pactos paisajísticos. [...] Se proporciona entendimiento sobre formas de diseño a implementar en la restaura-
ción, regeneración y/o naturalización de los paisajes fluviales, para ampliar, ante todo, la capacidad 
de respuesta del sistema (resiliencia) frente a los impactos derivados del cambio climático de una 
forma respetuosa.

FOMENTAR...

El paisaje fluvial como corredor 
socioecológico y pedagógico

Hacer hincapié en propuestas de mejora que aboguen por la sensibilización sobre los ríos como fuen-
tes de agua, ejes de movilidad activa y espacios de vida y salud que presten servicios ecosistémicos. Para 
ello es necesario incrementar los servicios que brindan, tanto a nivel cultural (mejora sensorial, 
revalorización estética, conocimiento científico, histórico, patrimonial e identitario, actividades re-
creativas y de ocio, etc.), como de regulación (control de las especies invasoras, control de en-
fermedades, contaminación, etc.) y abastecimiento (capacidad de drenaje, retención y almacena-
miento).

Estrategias de gobernanza 
que sirvan como referente

Las propuestas para la implicación de los agentes sociales del lugar, en el caso de los paisajes fluvia-
les, funcionan para pasar de un diagnóstico consensuado, a la definición de acciones concretas 
para que la población que habita en estos entornos priorice y puedan promocionarse a través de 
organizaciones ciudadanas. Se fortalece así, el derecho de la población, en su conjunto, a disfrutar 
de forma cotidiana de un paisaje de calidad y garantizar un uso social del mismo. [...]

Figura 274.  Resumen de lo indicado Apartado 04 Objetivos generales, de las páginas 24 y 25 de la presente Guía.
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Cuenca del río Oiartzun

Caso de estudio 7.1.1.  Barrio Fanderia-Lartzabal (Errenteria)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Entorno urbano consolidado y heterogéneo, propio de la expansión urbana del siglo xx donde el río atraviesa barrios de distintas épocas, con espa-
cios de retiro diferentes, limitados en algunos tramos por infraestructuras viarias de gran calado.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Puesta en valor y aprovechamiento del espacio de retiro de los márgenes como espacio libre público (parque fluvial).

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Tratamiento diferenciado en las áreas de uso del parque; amplia visibilidad en los espacios de extensas praderas verdes limítrofes a la zona más 
urbana, y naturalización y revegetación de los márgenes en contacto con el río que se sitúan a una cota próxima a la lámina de agua y absorben 
las crecidas recurrentes.

•	 Jerarquía y tratamiento diferenciado de recorridos en función de su intensidad de uso, materialidad, atmósferas y percepciones.
•	 Colmatación de la fachada fluvial del conjunto residencial como espacio libre que separa las edificaciones y el cauce con usos relacionados con 

el ocio y el deporte.
•	 Formalización de las fachadas del conjunto edificado orientadas en dirección al parque fluvial.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Ampliación de la capacidad hidráulica del cauce y protección frente a erosión a través de intervenciones de carácter blando.
•	 Conservación y potenciación de la vegetación de ribera y autóctona.
•	 Eliminación de la vegetación alóctona y los individuos que suponían un peligro por caída.
•	 Naturalización del parque fluvial y de los recorridos en los espacios inundables (fomento de superficies permeables).
•	 Fomento del uso social del espacio gracias a la formalización de accesos peatonales al cauce de materialidad vegetal.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Consolidación del eje de movilidad ciclista y peatonal a nivel supramunicipal que atraviesa el parque.
•	 Accesibilidad peatonal al parque fluvial desde la cota barrio.
•	 Prolongación de los recorridos del parque fluvial hacia los espacios libres de interior de manzana limítrofes y los elementos patrimoniales asocia-

dos al río.
•	 Instalación de pasarelas peatonales que conectan los barrios cercanos al río.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Pacificar la vía rodada que limita el espacio de buffer entre el entorno edificado y el parque fluvial.
•	 Consolidar la vía verde de carácter supramunicipal que atraviesa el parque hacia el polígono industrial limítrofe.
•	 Mejorar en clave socioecológica la continuidad del corredor hacia el polígono industrial limítrofe con el objetivo de establecer un vínculo con el 

espacio fluvial, y no un punto final al propio corredor socioecológico.
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Caso de estudio 7.1.2. P uerto de Pasaia (Errenteria)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Entorno urbano consolidado marcado por su pasado industrial donde el tejido residencial es heterogéneo y se detectan áreas degradadas con poten-
cial de regeneración cercanas a usos portuarios y al estuario. El denominador común lo da el río, en concreto, la franja de servidumbre de 10-15 me-
tros más o menos continua que constituye actualmente un paseo fluvial.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Puesta en valor del espacio de retiro de los márgenes como vial de paseo peatonal sobre muros de encauzamiento.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Rehabilitación del patrimonio industrial construido ligado al río y revalorización como nuevo espacio de uso sociocultural.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Mejora de la conexión con el río de los espacios libres con potencial de transformación.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Garantizar la coherencia paisajística de los elementos que componen la fachada fluvial atendiendo a criterios compositivos que respeten la ima-
gen del conjunto.

•	 Disposición de los nuevos desarrollos «cara al río» integrando en el diseño urbano la vegetación de ribera y marisma propia del ecosistema de es-
tuario para fomentar una transición natural entre el cauce y las zonas a urbanizar.

•	 Consolidar el río como eje vertebrador e integrador de la infraestructura de espacios libres ligados al río y de la actividad sociocultural que aco-
gen.

•	 Reacondicionar los principales espacios públicos nucleares de socialización vinculados a la lámina de agua para garantizar su integración en la 
fachada fluvial (permeabilizar, maximizar superficies vegetadas y diversificar las especies y estratos propios del hábitat de ribera y marisma).

•	 Rehabilitar el resto de elementos patrimoniales construidos asociados al río que tengan un especial potencial por su localización estratégica cer-
cana a la lámina de agua (como ejemplo, el antiguo Matadero obra de Fausto Gaiztarro).

•	 Regenerar las márgenes degradadas con posibilidad de transformación para ampliar el sistema de espacios libres ligados al corredor fluvial.
•	 Liberar el paso de servidumbre entre el DPMT y la lámina de agua para fomentar un trazado continuo entre el paseo fluvial existente y la vía 

verde de carácter supramunicipal.
•	 Instalar mobiliario adaptado e iluminación para revertir la falta de seguridad y la connotación «trasera» del río.
•	 Renaturalizar el borde fluvial y reducción de las superficies impermeables en los márgenes.
•	 Pacificar los ejes de movilidad urbana vinculados al itinerario fluvial.
•	 Fomentar la accesibilidad universal al conjunto de espacios libres del corredor fluvial.
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Cuenca del río Urumea

Caso de estudio 7.2.1.  Barrio Urumea Berri (Astigarraga)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Nuevo desarrollo residencial construido en el perímetro del núcleo urbano del municipio, cercano a un área industrial y en el límite con la llanura de 
inundación que hasta hace poco era tierra fértil de uso agrícola.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Mejora de las condiciones y funcionalidad del sistema fluvial gracias a la modificación topográfica que resulta en un doble cauce y la ampliación de la 
capacidad hidráulica para la salvaguarda del peligro de inundación en la nueva zona urbanizada.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Consolidación de un parque fluvial de uso social en la llanura de inundación.
•	 Formalización de calle peatonal que sirve de acceso principal al parque y vincula la edificación colindante con el espacio libre.
•	 Diversificación de usos y democratización del espacio.
•	 Diversificación de recorridos que dan acceso a las diferentes zonas de actividad.
•	 Implementación de mobiliario variado que fomenta la multifuncionalidad, experimentación y disfrute del espacio fluvial.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Conservación y potenciación de la vegetación de ribera.
•	 Fomento de la complejidad de estratos vegetales (arbóreos, arbustivos, herbáceos) para maximizar la función ecológica del sistema fluvial, espe-

cialmente, la diversidad de especies de flora y fauna.
•	 Facilitación del acercamiento a la lámina de agua a través de la apertura de claros.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Pacificación de la zona de tránsito entre la nueva urbanización y la llanura de inundación gracias a viales peatonales y ciclistas.
•	 Fomento de la accesibilidad al parque desde la cota del barrio.
•	 Fomento de la conectividad socioambiental del espacio con el sistema de espacios libres colindantes.
•	 Restauración e integración en la trama urbana del arroyo que alimenta al cauce principal.
•	 Conexión con el eje de movilidad ciclista y peatonal del municipio.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Mejorar la relación entre el entorno edificado del barrio y la llanura de inundación a través de la activación social de las plantas bajas con usos 
comunitarios.
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Caso de estudio 7.2.2.  Barrio Martutene (Donostia-San Sebastián)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Barrio situado en el extrarradio del centro urbano de la ciudad que constituye un entorno urbano consolidado y muestra una probabilidad de inunda-
ción muy alta.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Modificación estructural de la sección fluvial (ampliación de la anchura del cauce y formalización de muros de escollera y taludes vegetados) que 
ha favorecido la protección del núcleo habitado.

•	 Eliminación y sustitución de puentes para mejorar el discurrir de las aguas.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Puesta en valor del muro de encauzamiento y resignificación de la relación con el río.

—	Creación de paseo peatonal sobre muros de encauzamiento.
—	Mejora del acceso peatonal desde el barrio y diversificación de recorridos.
—	Plantación de vegetación arbustiva que acompaña al camino, genera una atmósfera agradable y fomenta la lectura del continuo de la fachada 

fluvial.
—	Formalización de espacios de ocio y recreo abiertos al río.

•	 Tratamiento de los límites del área de intervención en su transición amable hacia el barrio (rampas que favorecen la accesibilidad universal desde 
la cota inferior del barrio al muro de encauzamiento).

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Regeneración del área de intervención con medidas de carácter blanco en los taludes que así lo permiten.
•	 Salvaguarda y potenciación de la vegetación de ribera.
•	 Conexión de las nuevas masas arbóreas y arbustivas con las zonas de vegetación bien conservada circundantes al área de intervención.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Consolidación de la función vertebradora del eje fluvial, a nivel ecológico, social y de movilidad sostenible.
•	 Inserción de espacios y elementos que fomentan el contacto con la lámina de agua.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Atender a la calidad y ordenación de los elementos que componen las fachadas de las edificaciones en diálogo con el río y que presentan un 
cierto grado de obsolescencia.

•	 Regenerar y renaturalizar el sistema de espacios libres del barrio limítrofe adheribles al propio corredor socioecológico fluvial.
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Caso de estudio 7.2.3.  Barrio Txomin Berri (Donostia-San Sebastián)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Nuevo desarrollo urbanístico en un barrio periférico de origen rural que acoge en su característico meandro inundable un parque y el antiguo con-
vento de Kristobaldegi. La consolidación de la nueva urbanización —salvaguardada a una cota superior—, acoge diversos usos y equipamientos mu-
nicipales. Frente a este margen, un acusado talud alberga muestras de vegetación bien conservada de Aliseda Cantábrica.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Aprovechamiento del potencial de esparcimiento y encuentro de la zona inundable gracias a la modificación topográfica que ha dotado de mayor 
espacio al cauce (doble encauzamiento) y ha elevado a una cota superior de hasta 4 metros la nueva urbanización.

•	 Eliminación y sustitución de partes constructivas del patrimonio cultural asociado al parque que dificultaban el libre discurrir de las aguas.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Carácter diferenciado de los recorridos (trazado y materialidad) según su intensidad de uso, potenciales usuarios/as y grado de conectividad (a 
escala barrio, local o supramunicipal).

•	 Formalización de diversos espacios de cuidado (zonas de juegos infantiles) y convivencia (mobiliario adaptado a la diversidad de usuarios/as) en 
relación con el río.

•	 Diversificación de atmósferas que matizan diferentes aspectos del carácter propio del lugar.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Fomento del carácter naturalizado del parque a través de superficies permeables (áreas y recorridos).
•	 Conservación y potenciación de la vegetación de ribera.
•	 Puesta en valor del patrimonio natural fluvial gracias a la creación de espacios de disfrute de la lámina de agua (diversos en formas y sensacio-

nes) y acercamiento al libre discurrir del río.
•	 Apertura de canales de drenaje con muros de escollera vegetados.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Disposición de elementos que resignifican de forma positiva la relación con el río, generan un vínculo afectivo con el espacio inundable, hasta 
ahora temido.

•	 Facilitación de la accesibilidad al parque desde la cota barrio a través de rampas y escaleras.
•	 Fomento del parque fluvial como uno de los nodos más importantes del corredor social y ecológico del Urumea.
•	 Consolidación del eje de movilidad activa supramunicipal, paralelo al discurrir del río.

Estrategias de gobernanza que sirvan como referente:

•	 Establecimiento de iniciativas vecinales en los espacios de convivencia y cuidado comunitario.
•	 Fomento del cuidado y buen mantenimiento de los espacios de relación con el río, que favorecen la calidad del entorno y aportan salud y bienes-

tar a la población.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Fomentar la relación entre el entorno edificado del barrio y el parque a través, por ejemplo, de la pacificación de la calle Kristobaldegi y la activa-
ción de las plantas bajas orientadas al parque con usos comunitarios.
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Cuenca del río Urola

Caso de estudio 7.3.1. P olígono de Basusta (Zumaia)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Zona industrial situada en la periferia urbana del municipio y que se encaja en una vega fluvial que linda con el cauce. Esta pieza contrasta con el 
entorno caracterizado por los vestigios del paisaje fértil, campos agrícolas y caseríos dispersos, así como con la margen opuesta, caracterizada por 
un encinar protegido e incluido en la RN2000.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Revalorización de zona industrial gracias a la puesta en valor del espacio de servidumbre -entre el polígono industrial y el río-, como eje de movili-
dad urbana.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Reserva de espacios libres con potencial de transformación vinculados al eje fluvial.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Conservación y potenciación de la vegetación de ribera.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Consolidación del río como eje vertebrador e integrador de la infraestructura de conectores sociales y del sistema de espacios libres del munici-
pio, desde el centro urbano, en su prolongación hacia la periferia urbana.

•	 Disposición de mobiliario que facilita el descanso y el disfrute de la lámina de agua, a lo largo de todo el recorrido.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Consolidar el eje fluvial como elemento vertebrador y de conexión con el resto de polígonos industriales circundantes a nivel supramunicipal.
•	 Naturalizar el eje de movilidad a lo largo del polígono industrial, gracias al uso de especies arbóreas y arbustivas de ribera que enriquezcan la 

biodiversidad del borde del río y favorezcan la lectura del conjunto fluvial.
•	 Atender a la calidad estética de las fachadas industriales en diálogo con el río.
•	 Maximización de superficies permeables en las parcelas colindantes.
•	 Protección y ordenación de los elementos patrimoniales característicos del paisaje fluvial (puentes, embarcaciones, embarcaderos, amarres, etc.).
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Cuenca del río Deba

Caso de estudio 7.4.1.  Centro urbano (Soraluze)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Núcleo urbano consolidado ubicado en un fondo de valle. Su crecimiento urbanístico se ha desarrollado en paralelo al río, que actúa como eje estruc-
tural de la villa, pero también ha crecido en pendiente, debido a las abruptas laderas. La morfología del angosto valle ha requerido el duro encauza-
miento del río a su paso por el centro histórico para protegerlo de las avenidas.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Puesta en valor de los muros de encauzamiento y espacios buffer entre el cauce y la edificación como franjas de amortiguación de las crecidas 
que fomentan la relación directa y cotidiana con el río.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Tratamiento en superficie de la fachada fluvial, ordenación y protección de elementos constructivos de las edificaciones que vierten su mirada al 
río (mirada afectiva al río).

•	 Tratamiento diferenciado en las márgenes; por un lado, un paseo público a cota de la lámina de agua que constituye un espacio inundable, y 
frente a él, un paseo en superficie sobre el duro muro de encauzamiento.

•	 Disposición de mobiliario e iluminación adaptada y cuidadosa con la idiosincrasia paisajística del lugar.
•	 Puesta en valor de los elementos del patrimonio industrial hidráulico que conforman la fachada fluvial.
•	 Regeneración de las áreas libres degradadas en relación directa con el río.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Restauración ecológica en consonancia con el uso social de los espacios inundables.
•	 Fomento del límite blando entre el cauce fluvial y el centro histórico.
•	 Conservación y potenciación de la vegetación de ribera que favorezca el hábitat fluvial y revierta los problemas de erosión (fija el terreno).
•	 Formalización de espacios de encuentro directo con la lámina de agua (paseo fluvial de materialidad permeable).

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Ensalzamiento de la connotación positiva del río a su paso por el núcleo urbano.
•	 Mantenimiento y puesta en valor de los elementos significativos del paisaje fluvial local que conforman el propio cauce, como son las islas for-

madas por el arrastre de sedimentos, las retenciones que se producen por las presas y la irregularidad del caudal.

Estrategias de gobernanza que sirvan como referente:

•	 Establecimiento de espacios de convivencia y cuidado comunitario como son los huertos urbanos que vierten su mirada al río.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Atender a la calidad estética de las fachadas en diálogo con el río y que presentan un cierto grado de decadencia o que aún siguen teniendo con-
notación de «trasera» del entorno edificado.

•	 Consolidar el eje fluvial como elemento vertebrador dándole continuidad a los tramos y espacios libres del itinerario actual.
•	 Garantizar la accesibilidad universal al sistema de espacios libres asociados al curso de agua.
•	 Regeneración y naturalización de los espacios libres vinculados al río.
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Sub-cuenca del río Ibaizabal

Caso de estudio 7.5.1. � Centro urbano y nuevos desarrollos (Durango)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Núcleo histórico y nuevos desarrollos del municipio atravesados por el río que discurre encauzado y en gran parte escondido entre las fachadas traseras de 
las edificaciones del centro urbano. Sin embargo, se detectan espacios y elementos urbanos y naturales vinculados a la lámina de agua, que, ordenados en 
superficie, activan el sociosistema asociado al cauce fluvial y formalizan el encuentro con la lámina de agua.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Puesta en valor de los elementos dentro de la red de espacios libres públicos vinculados al río, por ser piezas fundamentales que otorgan coherencia 
paisajística y ensalzan la función urbana integradora del elemento agua.

•	 Aprovechamiento de los espacios potenciales de relación entre los nuevos desarrollos residenciales y el espacio fluvial como piezas clave que consoli-
dan la infraestructura verde del municipio y red de movilidad urbana.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Conservación y puesta en valor de los elementos del núcleo histórico consolidados en relación con el río (ensalzamiento del vínculo histórico del río con 
las iglesias, puentes, plazas, calles, paseos, escalinatas, fachadas traseras, etc.).

•	 Uso de las áreas de amortiguación inundables con fines socio-deportivos y culturales.
•	 Fomento del doble encauzamiento en las áreas buffer de relación entre las nuevas viviendas y el cauce fluvial para consolidar la malla verde y el uso 

social de las propias terrazas vegetadas conformadas.
•	 Fomento del libre caminar a lo largo de los muros de encauzamiento o de la estancia permanente gracias al uso de las escolleras como asientos.
•	 Consolidación de espacios sociales y del cuidado (zonas de juegos infantiles o juegos biosaludables) en las áreas libres cercanas a los elementos linea-

les de encauzamiento.
•	 Instalación de rampas desde los muros de encauzamiento que favorecen el contacto directo con la lámina de agua y el baño público.
•	 Habilitar el paseo peatonal por el cauce de avenidas.
•	 Mejora de la relación del nuevo desarrollo urbanístico con el río mediante la formalización de zona libre de pradera en la cota superior en contacto con 

la edificación.
•	 Regeneración y naturalización de márgenes degradadas para fomentar los espacios en contacto con la lámina de agua.
•	 Reserva de espacios libres con potencial de transformación y vinculación con el espacio fluvial.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Encauzamientos (elementos de contención y canalización) naturalizados: escolleras vegetadas.
•	 Conservación y potenciación de la vegetación de ribera.
•	 Conservación de la vegetación singular que ensalza los elementos construidos de valor patrimonial.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Aprovechamiento del potencial socioecológico de los retiros fluviales.
•	 Consolidación del río como eje vertebrador e integrador de la infraestructura de ejes de movilidad urbana, espacios libres y nodos de actividad so-

cioeconómica y cultural del municipio.
•	 Formalización de bidegorri que recorre el río y se conecta con los equipamientos deportivos cercanos al cauce.

Estrategias de gobernanza que sirvan como referente:

•	 Diseño de iniciativas de cooperación ciudadana en relación a la puesta en valor de los viales peatonales seguros que discurren cercanos al río y enalte-
cen los caminos del agua.

•	 Acondicionamiento de los espacios potenciales de acceso a la lámina de agua que son reclamados socialmente.

Propuestas de mejora

•	 Atender a los elementos constructivos y patrimoniales que configuran las fachadas fluviales del núcleo histórico (texturas, gamas cromáticas, etc.) que 
han de ser objeto de protección y ordenación.

•	 Consolidar la continuidad de los tramos de recorridos que discurren paralelos al río para fomentar la movilidad y conectividad peatonal del municipio.
•	 Fomentar la cohesión del sistema de espacios libres con potencial, así como la accesibilidad a todo el sociosistema mencionado.
•	 Regenerar y naturalizar los espacios libres adheribles al corredor fluvial socioecológico (márgenes degradados con posibilidad de transformación) aten-

diendo a criterios que favorezcan el funcionamiento ecológico del ecosistema fluvial (permeabilizar, maximizar superficies vegetadas y diversificar las 
especies y estratos propios del hábitat de ribera).

•	 Pacificar los ejes de movilidad urbana vinculados al itinerario fluvial.
•	 Formalización del itinerario peatonal espontáneo del meandro que constituye un tramo no consolidado de la red de movilidad y conectividad peatonal 

del municipio.
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Caso de estudio 7.5.2. �R ecorrido supramunicipal (Abadiño-Durango)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Itinerario supramunicipal que promueve la movilidad urbana e interurbana en el propio municipio y con los colindantes, estando estrechamente 
vinculado a un eje fluvial. El recorrido muestra diversos ambientes a medida que atraviesa nuevos desarrollos residenciales, núcleos históricos, zo-
nas rurales, polígonos industriales o áreas recreativas, entre otros.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Ordenación de los viales y flujos en superficie.
•	 Fomento de la accesibilidad universal al recorrido.
•	 Diversificación de tratamientos de los márgenes en función de los usos y ambientes atravesados.
•	 Formalización de un espacio de buffer entre las nuevas viviendas y el cauce que funciona como cordón que aísla la zona residencial del peligro de 

inundación.
•	 Impulso al uso social del buffer como zona de esparcimiento, dotada de diversos elementos de mobiliario público o instalaciones de juegos infan-

tiles, entre otras.
•	 Aprovechamiento del potencial recreativo de las vegas fluviales.
•	 Bifurcación del recorrido en su aproximación al núcleo histórico para ampliar la panorámica del río.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Conservación y potenciación de la vegetación de ribera en el tramo donde el itinerario se acerca al cauce.
•	 Fomento del carácter naturalizado del recorrido que se adapta en función del ambiente atravesado (vegetación de ribera, pastizales, praderas, 

etc.).

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Activación y puesta en valor de un eje supramunicipal de conexión (movilidad peatonal y ciclista) vinculado al eje fluvial que atraviesa los diferen-
tes usos y ambientes propios del lugar.

•	 Formalización de ventanas visuales entre la vigorosa vegetación de ribera que permiten la apertura al río y hacen posible el contacto visual.
•	 Consolidación del recorrido como uno de los itinerarios más frecuentados por la población de los municipios de la zona.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Garantizar la coherencia funcional del sistema fluvial como elemento vertebrador del eje de movilidad interurbana.
•	 Consolidar la continuidad del itinerario en paralelo al eje fluvial y conectar los diversos tramos.
•	 Garantizar la accesibilidad universal de todo el recorrido.
•	 Garantizar la conectividad y accesibilidad del conjunto de espacios libres urbanos vinculables al recorrido.
•	 Renaturalizar el área de influencia del recorrido a su paso por la zona industrial con el objetivo de establecer un vínculo entre los espacios libres 

del parche industrial y el corredor fluvial, para otorgarle una continuidad a la infraestructura verde.
•	 Aprovechar los espacios libres del polígono para disminuir la escorrentía de aguas pluviales y filtrar los contaminantes asociados al uso industrial 

(red de drenaje sostenible).



168

Guía de buenas prácticas en materia de paisaje.  Espacios urbanos fluviales

Sub-cuenca del río Nervión

Caso de estudio 7.6.1.  Barrio de La Peña (Bilbao)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Barrio consolidado derivado de la expansión industrial y boom migratorio que a finales del siglo xx llenó de nuevos habitantes la villa. Ubicado a las 
afueras del casco histórico, se caracteriza por estar situado sobre un estrecho meandro que forma un área de inundación recurrente. El crecimiento 
del propio barrio se limita a los terrenos de vega fluvial que quedan entre el cauce del río y la accidentada ladera.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Aprovechamiento de la ampliación de la capacidad hidráulica del cauce (derivación del cauce, reducción de la forma meandriforme y encauza-
miento con taludes), para crear un espacio libre público ligado al río en el linde vacío (tras la reconducción del río), que sirve como área de amorti-
guación inundable entre el río y las edificaciones.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Protección de los elementos constructivos que conforman la fachada fluvial y dotan de un carácter propio al conjunto residencial (como ejemplo, 
el ladrillo cara vista de las edificaciones).

•	 Diversificación de caminos y usos del parque fluvial en pro de la democratización del espacio y la atención a la diversidad de usuarios/as.
•	 Apertura de rampas que facilitan el acceso a la lámina de agua desde el muro de encauzamiento.
•	 Fomento de la accesibilidad universal a cota de barrio.
•	 Fomento de una materialidad y cromatismo para el conjunto de elementos dispuestos que sea acorde al carácter propio del lugar.
•	 Puesta en valor del patrimonio hidráulico ligado al río a través del diseño de murales cara al río que enaltecen el pasado industrial de la zona y 

preservan el imaginario popular.
•	 Protección y consolidación del histórico eje de movilidad que discurre paralelo al río en el margen opuesto al parque fluvial.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Fomento del carácter naturalizado del parque a través de superficies permeables.
•	 Conservación y potenciación de la vegetación de ribera.
•	 Desarrollo de atmósferas variadas gracias al uso de especies vegetales diversas (espacios de sombra, praderas abiertas, etc.).
•	 Naturalización de los elementos de contención y canalización (taludes vegetados).

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Impulso a la connotación positiva del área de esparcimiento, encuentro y cuidado —inundable—, como un espacio de referencia a nivel su
pramunicipal.

•	 Resignificación positiva de la relación con el río a través de la disposición de elementos públicos que fomentan un vínculo afectivo con el cauce y 
el disfrute del mismo (bancos, graderíos, etc.).

•	 Instalación de paneles explicativos que informan del valor de la flora y fauna local.
•	 Fomento de la continuidad de los ejes de movilidad interurbana (peatonal y ciclista) y los espacios libres asociados al cauce.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Mejorar la relación entre el entorno edificado del barrio y el propio parque (pacificación de la calle, activación de las plantas bajas con usos so-
cioculturales y/o comunitarios, etc.).

•	 Ampliar la complejidad de estratos (arbóreo, arbustivo y herbáceo) del parque, maximizando su función ecológica, y valorar una gestión diferen-
ciada de cada uno de los espacios para optimizar recursos.
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Caso de estudio 7.6.2. � Casco Viejo, Muelles del Ensanche y antiguos Astilleros Euskalduna (Bilbao)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Entorno urbano consolidado donde el río se ha formalizado como eje central de la ordenación del sistema de espacios públicos y equipamientos a 
ambos márgenes para conformar un entorno de gran calidad, foco de bienestar y atracción turística.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Apertura del frente fluvial y revalorización de los márgenes públicos gracias a la reconversión de antiguas zonas industriales, vías férreas y áreas 
degradadas.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Fomento de un cuidadoso tratamiento de rehabilitación en fachadas y regeneración de los espacios públicos circundantes al río para ampliar la 
mirada al mismo y revertir la connotación de trasera.

•	 Dignificación y puesta en valor de la fachada fluvial a través de la instauración de nuevos hitos emblemáticos.
•	 Fomento de usos mixtos en las plantas bajas de las edificaciones que dan al río.
•	 Puesta en valor del espacio de retiro de los márgenes como espacios libres públicos y zonas de juegos infantiles o juegos biosaludables.
•	 Fomento del paseo fluvial (peatonal y ciclable) sobre los elementos lineales de encauzamiento.
•	 Inclusión y revalorización de los elementos materiales e inmateriales del patrimonio fluvial propio del lugar.
•	 Impulso a intervenciones artísticas de carácter social en las fachadas que vierten su mirada al río.
•	 Instalación de elementos simples (pasarelas, voladizos, etc.) que se acoplan al margen y conforman una prolongación del pavimento en su afán 

de mejorar la relación con la lámina de agua.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Consolidación del río como eje vertebrador e integrador de la infraestructura de ejes de movilidad interurbana, espacios libres y nodos de activi-
dad socioeconómica y cultural de la ciudad.

•	 Resignificación positiva a través de la instalación prolongada en todo el recorrido de mobiliario adaptado, luminarias, fuentes y servicios públicos.

Estrategias de gobernanza que sirvan como referente:

•	 Promoción de la libre organización y celebración de fiestas populares y actividades socioculturales en los espacios libres de los márgenes del río.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Recuperar y poner en valor los espacios abandonados con potencial ligados al río para fomentar su manejo comunitario y mezcla de usos.
•	 Atender a la calidad estética de las fachadas en diálogo con el río y que presentan un cierto grado de decadencia.
•	 Pacificar los ejes de movilidad urbana estrechamente vinculados a la infraestructura de espacios lineales y nodos de carácter social ligados al río.
•	 Naturalizar los espacios limítrofes al cauce fluvial atendiendo a criterios que favorezcan el funcionamiento del ecosistema fluvial (reducir las su-

perficies impermeables de la red de espacios libres vinculados al río, maximizar las superficies vegetadas o las materialidades blandas, y diversi-
ficar especies y estratos vegetales).
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Cuenca del río Cadagua

Caso de estudio 7.7.1.  Barrio de Mimetiz (Zalla)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Núcleo de población de un entorno urbano-rural ubicado en una vega fluvial que coincide con ser el punto donde la cuenca del valle se abre y el río 
conforma múltiples meandros y amplias llanuras inundables.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Intervención estructural de defensa contra inundaciones que ha ampliado la capacidad hidráulica, mejorado la seguridad de las viviendas del cen-
tro histórico y ampliado la función del socio-ecosistema fluvial.

•	 Eliminación de elementos constructivos que suponían una barrera física para el libre discurrir de las aguas y sustitución por nuevos elementos 
que permiten una mayor sección hidráulica.

•	 Ampliación del cauce y formulación de un doble cauce de avenidas que permite el libre discurrir de las aguas y resta presión en el margen edifi-
cado.

•	 Formulación de un canal de derivación hacia el interior del meandro que conforma un espacio interior libre (entre el cauce permanente y el cauce 
de derivación), apto para actividades de ocio y deportivas en aguas bajas, e inundables en aguas altas.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Tratamiento de la llanura inundable como espacio abierto que permite la contemplación del río y el acercamiento a la lámina de agua.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Conservación y potenciación de la vegetación de ribera.
•	 Formación de islas topográficas.
•	 Implantación de elementos de contención blandos, como son los taludes vegetados.
•	 Plantación de hidrosiembra en zonas erosionadas.
•	 Canal de derivación de carácter blando cuyo lecho constituye una pradera natural.
•	 Ejecución de bajantes escalonadas al río con técnicas de bioingeniería que permite el tránsito de un cauce a otro a los pequeños mamíferos.
•	 Eliminación de la vegetación alóctona.
•	 Instauración de especies vegetales de diversos estratos (herbáceo, arbustivo y arbóreo).

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Consolidación de un eje de movilidad activa a nivel interurbano (peatonal y ciclista) de materialidad permeable en paralelo al río.
•	 Actividades de reclamo social en las llanuras inundables como lugar de esparcimiento.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Asociar usos sociales intermitentes en la pradera/llanura inundable para resignificar de forma positiva el espacio y ampliar el vínculo afectivo con 
el río.

•	 Mejorar y acondicionar el espacio para fomentar la accesibilidad a los espacios inundables y a la propia lámina de agua.
•	 Garantizar la conectividad entre el curso fluvial y los espacios libres del entorno edificado.
•	 Revertir la impermeabilización de los espacios libres del entorno edificado para fomentar la conectividad de la infraestructura verde urbana y fa-

vorecer el drenaje.
•	 Naturalizar los estrechos encauzamientos que atraviesan el núcleo urbano y vierten sus aguas al río.
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Caso de estudio 7.7.2.  Centro urbano (Balmaseda)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Núcleo urbano histórico ubicado en un fondo de valle, flanqueado por el río a un lado y por las montañas, al otro. Se ubica en la antigua ruta comer-
cial de la Calzada Real que conectaba Castilla y Bizkaia, por lo que su carácter de villa medieval es especialmente reseñable. La orografía ha deter-
minado el crecimiento urbano y el desarrollo de los polígonos industriales, paralelos al río.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 El cauce fluvial se posiciona como eje de ordenación del patrimonio construido, viviendas, parques, plazas y otros elementos potenciales que vier-
ten su mirada al cauce, integrando y consolidando el valor del conjunto histórico.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Protección de los elementos constructivos, colores y materiales que conforman las fachadas de las edificaciones orientadas al río, manteniendo 
la calidad estética y fortaleciendo la imagen del núcleo histórico.

•	 Mantenimiento y consolidación de los espacios libres y públicos circundantes al cauce que a primera línea, a modo de balcones urbanos, vierten 
su mirada al río y enaltecen el disfrute de la lámina de agua.

•	 Fomento del paseo peatonal paralelo al río como pieza integradora de la infraestructura de espacios libres y públicos.
•	 Aprovechamiento de la reserva de espacios libres cercanos al corredor socioecológico con potencial de transformación y vinculación con el espa-

cio fluvial .

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Protección del flujo natural del río gracias al derribo de elementos que en el propio cauce limitaban el libre discurrir de las aguas.
•	 Aprovechamiento de los retiros fluviales para dejar respirar al río y fomentar la restauración ecológica del mismo.
•	 Protección del flujo natural del río (zonas inundables) y mejora ambiental del cauce y orillas.
•	 Tratamiento del límite blando entre la lámina de agua y el entorno edificado para favorecer la permeabilidad.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Consolidación del paseo peatonal como elemento vertebrador que discurre paralelo al río y lo complementa en su lectura como corredor socioeco-
lógico.

•	 Fomento de la continuidad de las piezas urbanas (nodos y caminos) que trabajan un lenguaje amable con el río.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Atender según criterios que favorezcan la idiosincrasia paisajística del lugar, a la calidad estética de las fachadas del núcleo histórico que dialo-
gan con el río.

•	 Consolidar el itinerario paralelo al eje fluvial como elemento que aporta cohesión y continuidad al conjunto de espacios libres, equipamientos y 
edificaciones singulares ligadas al cauce.

•	 Pacificar los ejes de movilidad urbana vinculados a este itinerario.
•	 Regenerar y renaturalizar los espacios libres adheribles al corredor socioecológico atendiendo a criterios de conectividad visual y ecológica con 

respecto al río.
•	 Reforzar el potencial espacial de las áreas urbanas con una tenue relación con el río como nodos de actividad socioeconómica, atendiendo a la di-

versidad de usuarios/as.
•	 Naturalizar los espacios limítrofes al cauce fluvial que favorezcan el funcionamiento del ecosistema fluvial (reducir las superficies impermeables 

de la red de espacios libres vinculados al río, maximizar las superficies vegetadas o las materialidades blandas, y diversificar tipologías y estratos 
de especies de ribera).

•	 Eliminar las barreras visuales que interfieren en la lectura permeable del río.
•	 Disponer de mobiliario público que mejore la calidad de uso del itinerario peatonal.
•	 Garantizar la conectividad entre los espacios libres a cota calle y a cota río.
•	 Garantizar la accesibilidad universal al conjunto del sistema de espacios libres.
•	 Habilitar zonas de baño atendiendo a la memoria del lugar.
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Caso de estudio 7.7.3. �L a Herrera-Bolunburu y la Calzada Real (Zalla)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Itinerario supramunicipal que acompaña a la antigua vía de comunicación y transporte de mercancías entre Bilbao y Castilla, la Calzada Real. El re-
corrido, fielmente unido al cauce fluvial y salpicado de masas boscosas de ribera, atraviesa campos de cultivo, pequeños núcleos rurales habitados y 
elementos patrimoniales de notable relevancia que pivotan en torno a la Calzada Real y el itinerario.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Activación del eje río como elemento vertebrador inclusivo de la multitud de usos y ambientes que atraviesa y ordenación de los espacios y ele-
mentos naturales y culturales que dotan de un carácter especial a este paisaje fluvial.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Puesta en valor de los elementos patrimoniales y de los espacios circundantes que aparecen a lo largo del itinerario (asentamientos humanos 
—castros, palacios, caseríos, torres, ermitas—, actividades productivas ligadas al agua, infraestructuras preindustriales -molinos, ferrerías-, etc.).

•	 Restauración patrimonial de bajo impacto paisajístico, utilizando materialidades y texturas mimetizadas propias del entorno, y poniendo en valor 
la memoria del lugar.

•	 Aprovechamiento cuidadoso del potencial recreativo de las vegas fluviales (aparcamientos limitados y usos acotados a espacios concretos).
•	 Diversificación de sendas y recorridos que nacen del itinerario principal y se adentran en los espacios de uso recreacional o espacios patrimonia-

les.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Fomento del equilibrio entre el uso social y la protección medioambiental del espacio fluvial.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Consolidación del eje de movilidad interurbana entre las cabeceras comarcales y los pequeños núcleos habitados que pivotan en torno al itinera-
rio fluvial.

•	 Cuidado y fomento de los espacios de relación con el río y acceso a la lámina de agua.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Atender a los problemas asociados a la congestión del espacio en periodos estivales a través de la limitación de uso del coche, la disposición de 
nuevos viales peatonales y ciclistas y el desarrollo de nuevos aparcamientos disuasorios y aparcabicis, para fomentar el uso de medios de trans-
porte más saludables y la pacificación del espacio.

•	 Protección del cordón amortiguador de vegetación de ribera y pastizales asociados a la vega fluvial.
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Cuenca del río Zadorra

Caso de estudio 7.8.1.  Abetxuko (Vitoria-Gasteiz)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Barrio derivado de la expansión industrial y crecimiento poblacional de finales del siglo xx, ubicado en la periferia externa del anillo verde que cir-
cunvala el centro y ensanche de la ciudad. Se conforma, junto con el resto de núcleos de entidad menor y connotación rururbana, al borde del río, lo 
que supone actualmente un foco de peligrosidad derivado de los recurrentes periodos de inundación.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Actuaciones estructurales acometidas en los lindes del río que revierten los peligros de inundación y acondicionan la diversidad de elementos pa-
trimoniales ligados al curso fluvial.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Eliminación de obstáculos (terraplenes de tierra que unían diferentes partes del puente viejo) que impedían el tránsito fluido de las aguas, am-
pliando así la sección hidráulica.

•	 Consolidación y puesta en valor del puente viejo como hito paisajístico dispuesto a modo de isla en el cauce del río.
•	 Acondicionamiento del conjunto patrimonial de la fábrica harinera y de su entorno rural ligado a la producción agrícola sostenible.
•	 Aprovechamiento de la llanura inundable para usos socioambientales (huertos de Urarte, zona de juegos infantiles, etc.).
•	 Mobiliario urbano que facilita el aprovechamiento de los espacios inundables como lugares de encuentro y disfrute de la población.
•	 Cuidado y mantenimiento de los espacios de relación con el río, favoreciendo el encuentro con la lámina de agua a través de la instalación de mo-

biliario acorde a la idiosincrasia del lugar, que permite el paso del agua en caso de crecidas y favorece el cobijo de la fauna y crecimiento de la 
flora local.

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Regeneración ambiental de los márgenes potenciando la vegetación de ribera propia del hábitat fluvial.
•	 Naturalización de los elementos constructivos ligados al agua (regatas, acequias, cunetas, sistemas de drenaje, etc.).

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Acondicionamiento de un eje de movilidad activa peatonal y ciclable en torno al río y que conecta con el barrio, siendo accesible en todo su tra-
yecto continuo.

Estrategias de gobernanza que sirvan como referente:

•	 Implementación de reclamos sociales en los márgenes regenerados (nuevos bosques de frutales).
•	 Fomento de huertas comunitarias en las llanuras de inundación, convertidas ahora en puntos de encuentro y cuidado.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Abrir el abanico de posibilidades que permitan el uso del puente viejo como mirador o espacio de estancia dentro del propio cauce.
•	 Mejorar la conectividad entre ambas márgenes a través del puente nuevo, que aunque fomenta la conectividad, se pierde la lectura y orientación 

debido a la diversidad de viales (sensación scalextric).
•	 Fomentar el tratamiento de las fachadas urbanas fluviales y la mezcla de usos en las plantas bajas para revertir la connotación de trasera que se 

da en algunos casos.
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Caso de estudio 7.8.2.  Gamarra Mayor (Vitoria-Gasteiz)

CONTEXTO Y CONDICIONANTES

Nudo de infraestructuras de comunicación de gran envergadura, viviendas residenciales unifamiliares del núcleo histórico habitacional, polígonos in-
dustriales de gran extensión, equipamientos municipales y numerosos ríos y riachuelos que convergen juntos en el mismo punto de encuentro del río 
con la trama urbana consolidada de la ciudad.

ACCIONES DE BUENAS PRÁCTICAS A DESTACAR

Propuestas de restauración en consonancia con los usos limítrofes:

•	 Actuaciones estructurales que han ampliado la capacidad hidráulica gracias al establecimiento de un doble cauce de avenidas que permite dismi-
nuir la presión de las crecidas en el entorno habitado e industrial más impermeabilizado.

Pautas de ordenación para la salvaguarda de los valores paisajísticos:

•	 Tratamiento diferenciado en el límite con la carretera y el polígono, que protege el entorno fluvial a través del uso de la topografía (mota de pro-
tección formada gracias a la modificación del terreno).

•	 Diversificación de caminos y espacios de estancia en relación con el río.
•	 Formalización de recorrido con amplias visuales que atraviesa diversos ambientes donde se enfatizan los caracteres y ambientes del paisaje flu-

vial (bosquetes de ribera, pradera inundable, etc.).

Pautas de diseño sostenible y NBS:

•	 Tratamiento naturalizado de los nuevos taludes conformados.
•	 Formalización de una isla entre el cauce permanente y el cauce de avenidas, salvaguardada del acceso peatonal y donde se ha protegido el bos-

quete de vegetación de ribera.
•	 Plantación de vegetación arbórea y arbustiva para determinar el límite físico del paseo fluvial, sin necesidad de utilizar otro tipo de elementos 

más rígidos (vallas).
•	 Fomento de las materialidades permeables en los espacios y caminos de uso peatonal a lo largo y a través del cauce de avenidas.

Fomento del paisaje fluvial como corredor socioecológico y pedagógico:

•	 Acondicionamiento de un eje de movilidad activa peatonal y ciclable, que de forma continua, acompaña al anillo verde de la ciudad y se comple-
menta con una red de caminos y rampas de acceso al entorno fluvial.

•	 Disposición de elementos informativos en las entradas al paseo fluvial.

PROPUESTAS DE MEJORA

•	 Naturalización de los límites del polígono y de las áreas libres para vincularlas con el espacio fluvial circundante.
•	 Implementación de usos sociales asociados a la llanura inundable.
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8.3. Ma triz de máximos

Se construye la Matriz de máximos como herramienta 
de síntesis que muestra de manera gráfica y resumida, 
el contenido del apartado anterior. Se posicionan las 
acciones positivas valoradas como buenas prácticas 
que varían en función de los condicionantes de cada 
caso y en paralelo, se contemplan las posibles nue-
vas mejoras a implementar para obtener resultados de 
máximos.

Entre los factores que influyen directamente en la ca-
pacidad de intervención y transformación y, por ende, 
resultados obtenidos, destacan: el espacio de actuación 
disponible y su contexto urbano, el tipo de obra hidráulica 
requerida, y la inundabilidad.

Por ello, previa visualización de la matriz, se muestra a 
continuación la clasificación de los casos de estudio, 
ordenados según la mencionada capacidad de intervención 
y transformación, que varían en función del margen espa-
cial de maniobra y la clasificación del suelo (figura 276).

CASO 3.1: POLÍGONO DE BASUSTA  (Zumaia)
  

CASO 4.1: CENTRO URBANO  de Soraluze

CASO 2.2.1: BARRIO MARTUTENE  (Donostia-SS)

CASO 1.2: PUERTO DE PASAIA  (Errenteria)

CASO 7.2: CENTRO URBANO de Balmaseda

CASO 5.1: CENTRO URBANO  de Durango

CASO 6.1.1: BARRIO LA PEÑA  (Bilbao)

CASO 6.1.2: CASCO VIEJO, MUELLES DEL ENSANCHE, ASTILLEROS... (Bilbao)

CASO 1.1: BARRIO FANDERÍA-LARTZABAL  (Errenteria)

CASO 2.1: BARRIO URUMEA BERRI  (Astigarraga)

CASO 7.1: BARRIO MIMETIZ  (Zalla)

CASO 2.2.2: BARRIO TXOMIN BERRI  (Donostia-San Sebastián)

CASO 5.1: RECORRIDO SUPRAMUNICIPAL  (Abadiño-Durango)

CASO 8.1: ABETXUKO  (Vitoria-Gasteiz)

CASO 8.2: GAMARRA MAYOR (Vitoria-Gasteiz)

CASO 7.3: HERRERA-BOLUNBURU Y LA CALZADA REAL  (Zalla-Balmaseda)
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Figura 275.  Clasificación de los casos de estudio, según la capacidad de intervención y transformación. Fuente: elaboración propia
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Figura 276.  Matriz de máximos. Fuente: elaboración propia
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CASO 4.1: CENTRO URBANO de Soraluze

CASO 3.1: POLIGONO INDUSTRIAL de BASUSTA (Zumaia)
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8.4.  Conclusiones específicas

A modo de consideraciones generales se identifican a continuación las acciones más recurrentes contempladas como bue-
nas prácticas, así como algunas recomendaciones añadidas para hacer frente a las problemáticas detectadas.

1.  Las obras de restauración fluvial llevadas a cabo para hacer frente a los riesgos por inundación, además de con-
templar los aspectos hidráulicos e ingenieriles de obras de gran calibre (modificaciones topográficas, encauzamien-
tos, eliminación de elementos constructivos, ampliación de la sección del cauce, etc.), también han reparado en 
aspectos relacionados con los usos limítrofes y requerimientos sociales para reconvertir los Paisajes Urbanos Flu-
viales en ejes de ordenación y consolidación de la trama urbana.

2.  El cumplimiento de la normativa sobre los márgenes de retiro y espacios de servidumbre ha dado lugar a la 
generación de espacios de relación con el río, poniendo en valor su aprovechamiento para el uso social y la re-
generación medioambiental. Por ello, el reconocimiento del potencial de socialización de los espacios inundables ha 
derivado en la creación de parques fluviales como espacios públicos que ensalzan la convivencia entre el 
tejido urbano y las dinámicas fluviales.

3.  La fachada fluvial es la forma e imagen que adquiere el conjunto del espacio urbano-fluvial como resul-
tado de la Ordenación y puesta en valor de los atributos de diversa naturaleza ligados al sistema fluvial: la conserva-
ción de elementos patrimoniales, el afianzamiento de los valores medioambientales, las acciones acometidas para 
revertir la problemática hidráulica, o la toma de decisiones derivada de las necesidades y obligaciones establecidas 
por la Normativa Urbanística.

4.  La Ordenación y puesta en valor de la fachada fluvial ha originado que el río, en muchas ocasiones tratado como 
un enemigo de los entornos habitados por la peligrosidad que subyace de la alta probabilidad de inundación, haya 
pasado de ser un elemento infravalorado y mal tratado relegado a las partes traseras de las edificaciones, a ser un 
elemento estructural que dota de un carácter propio al lugar y que ha revalorizado el paisaje urbano; con-
siguiendo que los pueblos y ciudades den la cara al río y viertan la mirada sobre él.

5.  La regeneración y revalorización del paisaje urbano en los entornos fluviales ha traído consigo la mejora de 
la calidad del paisaje del agua. Esto ha permitido recuperar funciones tradicionales del río como infraestructura 
verde, como vía de comunicación o travesía para el deporte y ocio, pero especialmente ha favorecido el incremento 
de una serie de servicios ecosistémicos, naturales y culturales muy significativos que ha tenido su traslado en la me-
jora del bienestar y salud de las personas que viven y conviven en estos entornos.

6.  Los Paisajes Urbanos Fluviales son un excelente indicador del tipo de relación que tiene la población con el ele-
mento agua. Cuando esa relación está especialmente cuidada, se traslada en que el río, además de ofrecer una pro-
visión de servicios ecosistémicos, tiene la capacidad de establecer un vínculo afectivo e identitario y trasladar-
nos a la herencia del patrimonio inmaterial ligado al río, a los usos, tradiciones, oficios, personajes e historias 
del pasado.
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7.  La decadencia y obsolescencia de algunos ámbitos urbanos (sobre todo industriales), junto al río, ha requerido de 
importantes operaciones de regeneración urbana donde se ha recuperado el carácter prioritario e identi-
tario del río, frente a su tratamiento como elemento secundario durante épocas anteriores. Para ello, es indispensa-
ble integrar, sea cual sea su naturaleza, aquellas piezas urbanas que mantengan una relación directa con 
el río, sirviéndose del propio corredor fluvial como eje de ordenación.

8.  En los nuevos desarrollos urbanísticos e intervenciones cercanas al río se debe aprovechar el cumpli-
miento de la normativa para mejorar los espacios fluviales. Cuando estén situados en las márgenes de los ríos, 
las cesiones de suelo obligatorias libre de cargas de urbanización1 deben ir en beneficio de las condiciones naturales 
del sistema fluvial. Estas nuevas actuaciones deben derivar siempre en una mejora de la calidad paisajística del río.

  36 

9.  La reserva obligatoria de terrenos destinados a dotaciones públicas2 que establece la normativa debe vincularse 
con el eje estructurante que conforma el río. El reto consiste en que la ordenación pormenorizada del sistema 
de espacios libres, zonas verdes y nodos de actividad sociocultural, tenga en consideración al sistema fluvial como 
elemento capaz de integrar la diversidad de usos y aspectos que pueden albergar las vegas fluviales, márgenes, 
llanuras de inundación, o meandros, sea cual sea su naturaleza.

10.  El Paisaje se trabaja estudiando sus valores y contexto, y proponiendo unos objetivos que, para ser efectivos, 
deben alcanzar una escala suficiente de influencia. Los objetivos deben pasar por tanto por: la Protección de los 
elementos constructivos, patrimoniales, naturales y/o culturales que ofrecen un carácter propio; la Ordenación o 
mejora de los elementos discordantes y componentes del lugar; la Gestión de los nuevos usos y actuaciones.

11.  La consolidación del eje fluvial a escala supramunicipal como elemento ordenador y activador de la movili-
dad peatonal y ciclista, e integrador de la infraestructura socioeconómica y cultural, es una apuesta segura 
que fortalece el carácter territorial propio del río e impulsa el desarrollo de actividades e intercambio de capitales. 
Para ello, es imprescindible establecer el diálogo y la coordinación con las administraciones locales colindantes y la 
implementación de medidas y acciones que repercutan en la amplificación de los efectos del corredor socioecológico.

36, 2	   Referidas a las establecidas en el artículo 27 y artículo 79, respectivamente, de la Ley 2/2006, de Suelo y Urbanismo del País Vasco.
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  1.	 ACE: Áreas de Carácter Estratégico

  2.	 ARPSI: Áreas con un Riesgo Potencial Significativo 
de Inundación

  3.	 AVPIOP: Asociación Vasca de Patrimonio Industrial y 
Obra Pública

  4.	 CAPV: Comunidad Autónoma del País Vasco

  5.	 DFA: Diputación Foral de Araba

  6.	 DFB: Diputación Foral de Bizkaia

  7.	 DFG: Diputación Foral de Gipuzkoa

  8.	 DOT: Directrices de Ordenación Territorial

  9.	 DMPT: Dominio Público Marítimo Terrestre

10.	 EDAR: Estación Depuradora de Aguas Residuales

11.	 EPRI: Evaluación Preliminar del Riesgo

12.	 IHOBE: Sociedad pública de Gestión Ambiental del 
Gobierno Vasco

13.	 PAP: Plan de Acción del Paisaje

14.	 PGOU: Plan General de Ordenación Urbanística

15.	 PTP: Plan Territorial Parcial

16.	 PTS: Plan Territorial Sectorial 

17.	 LIC: Lugar de interés Comunitario

18.	 MAD: Márgenes en Ámbitos Desarrollados

19.	 MAPRI: Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación

20.	 MAR: Márgenes en Ámbito Rural

21.	 MOICI: Márgenes Ocupadas por Infraestructuras de 
Comunicación Interubanas

22.	 MPNDU: Márgenes con Potencial de Nuevo Desarro-
llo Urbanístico

23.	 NBS : Nature Based Solutions

24.	 NNSS: Normas Subsidiarias

25.	 NR: Necesidad de recuperación

26.	 PGRI: Plan de Gestión del Riesgo de Inundación

27.	 PH: Plan Hidrológico

28.	 PNACC: Plan Nacional de Adaptación al Cambio Cli-
mático

29.	 SAPA: Sociedad Anónima Placencia de las Armas

30.	 SIOSE: Sistema de Información sobre Ocupación del 
Suelo de España

31.	 SP: Servidumbre de Protección

32.	 SUD: Sistema de drenaje sostenible/Sustainable Ur-
ban Dreinage

33.	 URA: Agencia Vasca del Agua

34.	 VBC: Vegetación bien conservada

35.	 ZINP: Zona de interés naturalístico preferente

36.	 ZR: Zona de riesgo de erosión, deslizamientos y/o 
vulnerabilidad de acuíferos

09  Glosario
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